
Año CCLXIX.— Tomo III Miércoles 30 Julio 1930                 Núm. 211.— Página 681

S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real decreto autorizando la distribu
ción de los fondos que constituyen 
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españolas del Golfo de Guinea, y su
primiendo para lo sucesivo la re
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cesores legítimos. — Páginas 683 y 
684.
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se hafla cumpliendo y que le fueron 
impuestas en la causa y por los de
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684.
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resto de la pena que se halla cum
pliendo y que le fué impuesta en la 
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Págii\a 684.
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tres penas impuestas a D. Alvaro Ló
pez de Carrizosa y de Giles, Conde 
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sa y por los delitos que se indican. 
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to, que se inserta, que desenvuelve 
las bases del Real decreto-ley de 11 
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nas y Depósitos francos. — Páginai 
684 a 717.

Otro concediendo un suplemento de 
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Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Real decreto aprobando el proyecto 
adicional al de construcción del edi
ficio destinado a Laboratorio de In
vestigaciones biológicas, denomina’ 
do f(Instituto CajaV’.—Página 717.

Ministerio de Fomento.
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dad anónima “ Autovía Príncipe dé 
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año de 1930 se auxilie a la Diputa
ción provincial de Santander con 
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paración y mejora de las carreterai 
p ro v inciale s.—Pág i na 718.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.
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general del Instituto Geográfico y 
Catastral para anunciar concurso 
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del taller de Tipografía. — Página 
718.

Otra relativa a la admisión de instan
cias para cubrir plazas de Ingenie
ros Geógrafos.—Página 719.

Ministerio de Hacienda

Real orden disponiendo que la ofi
cina a que s e  refiere el párrafo se* 
gundo del articulo 1.° de la Real 
orden de 14 del actual, creadora del 
Centro Regulador de las operacio
nes de cambio, se establezca en la 
forma que se indica.—Página 719{
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EXPOSICro~

SE.~OR: El Real decreto-ley de 11
de Junio de 1929, estableció las bases
de una nueva reglamentación de los
Puertos, Zonas y Depósitos francos,
creando las Zonas francas de Barce
lona y Cádiz y delimitando los ex
presados conceptos, a fin de respon
der en la medida necesaria al destlrro·
110 económico y a las nuevas modali
dades que reclama la vitalidad del
país. En 18 de Julio de 1929, llacien
do uso el Ministro de Hacienda de la'
autorización contenida en la base 23
del e2l:presado Real decreto-ley pan
reglamental' y desenvolver el conteni
do del mismo, se nombró una Comi~

sión compuesta de representantes de
~la Administración y de las dos Zonas
francas creadas, encargada de redac
tar nn proyecto de Reglamento para
la aplicación del repetido Real decre
to-ley. Poco tiempo después, el 7 de
Noviembre de 1929, se amplió la Co
misión con dos representantes de los
elementos industriales nombrados por
el Consejo Superior de Cámaras de Co
merci~, y constituida de este modo
la Comisi6n citada, redactó dentro del
plazo fijado, que terminó elt.° de ene~

ro del corriente año, y elevó a este
Ministerio el proyecto que se le habv:i
encomendado.

La diversidad de elementos que in
tegraron la Comisión dicha y' la pon.
deración .de los m'isntos en el estudi()

----~~~--

MOOSíclUO DE HACIENDA

conden2do por la Audiencia de l\fa~

drid en causa por dell'to d"e impruden.
"cia gravc:

Considerando las circunstancias que
concurren en el presente caso, que la
parte agraviada no se' opone a la con
cesión de dicha gracia, y los buenos
antecedentes de conducta del penado:

.Vista l:l Ley de 18 de .Junio "de 1870,
que regula el ejercido de In gracia de
indulto.

De acuerdo con el informe de la
Sala sentenciadora y con lo consulta~

do por la Comisión permane!lte del
Consejo de Estado, y conformúndomc
con el parecer de Hi Consejo de ~H~

nistros,
Vengo en indultar a Ricardo Sepúl~

veda Antuñano de la pena que le rué
I impue5~a en la c,\usa y por el delito
I mencionados.
I Dado en Santander a ....einticuatro

l' de Julio de mil novecientos treinta.

ALFONSO

IEl Ministro de Gracia y Justicia,
, JOSÉ ESTR.\DA y ESTRADA.

El ~nlstro de Gracia 'Y Justic!a,
JOSÉ ESTRAD~ y ESTRADA.

Núm. 1.820.

Yisto ·el expediente instruido con
motivo de instanci.a elevada por Ricar·
do Sepúli'eda Antuñano, en súplica .le
que se fe indulte de ia pena de tres
meses de prisiÓn, con sus accesorias
y multa de i.cOO pesetss. a que rué

informe de la SaJa sentenciadora y
con "~o consultado por Ja Comisión
permanente del Consejo de Est{ldo, )-'
conformándome con el parecer de Mi
Consejo de Ministros,

Vengo en indultar a Carlos Macias
Bailly del resto de la pena que se
haIl~ cumpliendo y que le fué im
puesta en la causa y por el delito
mencionados.

Dado en Santander a veinticuatro
de Juli"o de mil novecientos treinta.

ALFO:'\$O
El lIfinfstro de Gracia "y Justicln,

JOSÉ ESTRADA y ESl'nAD:\..

Núm. 1.819.

Visto el expediente instruido con
motivo de exposición elevada por la
Sala de lo Criminal del Tribunal S11
premo, con arreglQ a! articulo 3.0 del
Código Penal, proponiendo que las
tres penas de tres alios de reclusión
y multa de 5.000 pesetas cada una,
impuestas a D. Alv"aro López Ú Carri·

I 20sa ~. de Giles, Conde de Moral de

1

Calatrava, por tres delitos de f¡llsedad
en documento oficial, sean conmut3dos
por igual tiempo de destierro:

Considerando que de la rigurosa
aplicación de los preceptos legales re
sultan notablemente excesivas dichas
penas, atendido -el grado de malicia
del delincuente, y teniendo asimismo
en cuenta las especiales circunstan
cias que concurren en el presente
caso:

Vista la Le~- de 18 de Junio de 1870,
que regula el ejercicio de la gracia de
indulto.

De acuerdo con la propuel;ta de la
Sala sentenciadora y con lo consulta.
do por la Comisión permanente del
Consejo de Bstado, y conformándome
con el parecer de Mi Consejo de Mi-. "nlstros,

Venso en conmutar por destierro
las tres penas !'mpuestas a D. Alvaro
López de Carrizosa y de Giles, Conde
de Móral de Calatrava, en la causa y
por los delitos mencionados.

Dado en Santander a veinticuatro
de Julio de mil novecientos treinta.

AL.FONSO

"ALFONSO
~ 1lrfin1stro de Gracia y JusticIa,
" ,!9SÉ ESTRADA y ESTRADA.

~l Ministro de Grllcin y JusticiA,
JOSÉ ESTRADA y ESTnAD.\.

eRUS~ pcr "delitos de roño:

de Conde de Larrea a Cavor' ücl expre
sado D. l\briano de Fóronda }' Gon-"
zález-Br:n'O, para !'li, sus Íííjos y suce-
sores legítimos. '

Dado en Santander a yeinticllutro
oe Julio de mil no\-ecientos' treinta.

ALFONSO

Núm. 1.818.

N'isto el expedieJ;l~e inslruido con
motivo de instancia elevada por Car
los Macias Bailly) en súplica de que
Je le indulte de la pena de ocho años
y un día de presidio mayor, con sus
accesorias y multa conjunta de pese
tas 9í.582,42, a que fué condenado por
la Audiencia de l\Iaddd, en causa por
delito de falsedad "dc" documentos pú
blicos y mercantiles:

Considerllndo las cir~unslanciasque
concurren en el presente caso )' la
buena c~nducta y ~rrep¡:ntimiel1to del
penado:

Vista la ley de 18 de Jimio de
~8iO, que regula el. ejercicio de la
'St"l\cia de induHo; de aCll('rdo C{I n e1 •

Núm. 1.817.

Yisto el expediente instl"uido con
,notivo de instancia elevada POi' don
José RllpaUo Vela, en súplica de que
5'\l indulte a su hijo Emilio Rapallo
Campos de las penas de cuatro años,
dQS mes"~s :Y un dia de reclusión, nue
ve meses de igual reclusión ~r 125
pCl;elas de multa, a que fnéC()ndena~

do por la Audienda de Segoyia, en

Considtlrando las circunstancias que
concurren en el presente caso, que las
parles agraviadas han sido indemni
zadas l' no se oponen a la concesi6n
de la gracia solicitada, y la buena con·
ducta y arrepentimiento del penado:

Vista la ley de 18 de Junio de
1870, que regula el ejercicio de la
gracia de indulto; de "acuerdo con el
informe de la Sala sentenciadora y
con lo consultado por la Comisión
peTmnnl'nte del Cons~jo de Estado, y
eonformündome con el parecer de Mi
Consejo de ~nnistros,

Vengo en indullar a Emilio Rapa
no Campos del resto de las penas que
se halla cumpliendo y que le fueron
impuestas en la causa y por los de-

~litos mencionados.
! Dado cn Santander a ninticuatro
-de Julio de mil novecientos treinta.

"",
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ción confirm~t y ratifica la hecha a fa
'vor de los exprE'sados puertús por la .
Ley de 6 de i\farzo de 1900 :r demás
disposiciones comprendidas e n el
Apéndice 9 de las Ordenanzas gene
rales de la Renta de. Aduanas, por l~s

cuales seguirán rigiéndose.
Articulo 3.° Las Zonas y Depósitos

francos, dentro de su régimen pecu·
liar, dependen del ~Iinisterio de Ha·
cienda, al que corresponde otorgar la~

concesiones, regular el funcionamien
to de unas y otras ~. controlar su r~
gimen industrial. Esta comoetenci3 n(l

excluye la de los Ministerios de Ma
rina, Fomento ~. Economía Nacional,
en cuanto concierne a problemas de
tráfico marítimo,.obras de puerto y ::
los de econúmia ·nacIonal. -

Articulo 4,° En el régimen de dc
púsilos de mercancías extranjeras, :.-:
partir de la publi~ción de este Re
glamento. se obSerVnfHn lHs reglas ti'
guientcs:

1." Se confirma y ratifica la prohi.
bición de autorizar el depósito o al
macenaje particular donde exista de
pósito de comercio o franco, con arre·
glo a lo establecido en el párrafo no
veno del artículo 110 de las Ordenan·
zas de ·Aduanal'. salvo la excepciones
que en el mismo se expresan.

. ~.. Do;:da. e;ds~a Depósito fl'ancú
podrlÍ anularse la concesión del Depó·
sito de COmercio, en cuyo caso, el per
sonal encargado de su inten'cnci6n y
vigilancia, pasará a formar parte de
la plantilla asignada. al Depósito (,ran
co de la misma loealidad.

3." La concesión de una Zona fran
ca imp-licará necesariamente la cadu·
cidad de la concesión del Depósito
franco existentes en la misma locali·
dad; pero no la de las instalaciones
industriales preexistentes o que se au
toricen en los Depósitos francos, la~

cuales podrán subs~stir acomodándo
se a las norma~ )- condiciones que se
ñale el Consorcio eu la Zona franc:l
respectiva.

También podrá acordarse la supre
sión de la concesión del DeDósito d<l
Comercio ~xistente en la localidad ~n
que radique una Zona franca. ,

En los Depósitos francos .pro'-isio
nales que ha)-an de transformarse en
Zona franca, quedan autorizadas. ade
más de las operaciones comerciales
que señala el articulo 117 del presen·
te Regiamento, las instalacione3 in
dustriales a que :-e hace referencia an·
teriormente, asi como el eslableci
miento de las industdas comprendi.
das en, los apartados a) :r b) de la
Base 5." del Real decreto-lev de 11 de
Junio de 1929, siempre qüe tr.les in·
dustrias ofrezcan el carácter dr pn.
ba y se destinen a la exportación los
productos elaborados, me~iante las ga.
rantlas de seguridad y vigilancia que
la Administración juzgue op":ll'tunas•.

Articulo 5.° Los servicios de Ins
pección e Intenención de las Zonas
y Depósitos francos, se ejercerán por
la Dirección general de Aduanas, sien
do de cuenta del Consorcio o entidad
concesionaria el reintegro al Tesoro
púb!ico de los g::.stos dC pcrso:..:ü d~
Inlervención y material de oficinas,
en la forma prevista en este RegU¡.
mento.

Artículo 6.° Los aparatos, m~qu~

naria, artefactos y útIles de todas cl~.

s>S Drocedentes del extranierQ Que ~

TITULO PRI!tIERO

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIO~"'ES GID."ER.I\,.LES

De los Depósitos, Puertos y Zonas
francas.

Artículo 1.° Además de los Depósi
tos de co~ercio y combustibles, que
seguirán regulándose con arreglo a las
prescripciones del artículo 200 y d:::
más concordantes de las Ordenanzas
generales de la Renta de Aduanas,
existirán Pu~rtos francos, Depósitos
francos y zonas fr:mcas, con las fun·
ciones que se les atribuyen en el pre·
sente Reglamenlo.

Articulo 2: Los puertos de las Is·
las Canarias y los de las Posesiones
españolas del Norte de Arrica <Ceuta,
Melilla, Alhucemas, Peñón de la Go
mera y Chafarinas), tendrán el carác- 1
ter de Puertos francos. Esta de-clar:¡·

Reglamento de Puertos, Zonas
y Depósitos francos.

a M1nlstro de Hacienda,
~l~'filEL DE ARGÜELLES y AI\GÜELLES

REAL DECRETO

Núm. 1.821.

A propuesta de ~Ii Ministr!l de Ha
cienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se aprueba el ad

junto Reglamento que desenvuel~e las
bases del Real decreto-ley de 11 de
Junio de.1929, sobre Puertos. Zonas y
Depósitos fr:lllcos.

Dado en Palacio a .eintidÓs de Julio
de mil no'vecientos treinta.

ALFO~SO

la parte alícuota elaborada con mate
ria prima nacional. En el titulo segun
do se ést:.l1>lece la separación esencial
entre las Zonas francas COIl Puerto
propio y las que se sirvan del Puerto
a~uanero adyacente, reservándose la
reglamentación especialísima propues
ta parll. l2s primeras. En las ZOIlq.S

-franca(con Puerto propio llay que
distingulr dos organismos con perso
nalidad illdependiente: la Adminis
tración de la Zona franca y la Aduo.-,
na de la misma Zona; y se establecen
y delimitan las funciones de cada uno
de eUos_ Por último, en el titulo ter.~e

ro, "Disposiciones penales y procedi
mientos", se determinan las in-fraccio
nes que pueden producirse y sus s':\o
éiones respectivas.

Parece inútil declarar que en la re·
8lamentación dicba se han tomado las
debidas garantias para evitar cual
quier lesión del interés del Tesoro. Li
bertad grande en el desarrollo de las
operaciones a realizar dentro (le las
zonas 'francas, ha sido el lema de la
institUción; pero al lado de esta de
claración hay que consignar otra: la
rnáxima responsabilidad para los que
intenten, quebrantar la reglamentación
existente o aprovecharse de modo ilí
cIto de sus ventajas.

La reglamentación propuesta llena
todos tos objetos, ha de cumplir segu
ramente los fines que se persiguen y
contribuirá también al desarrollo de
las Zonas francns españolas, y por
consiguiente, a la riqueza de la Na
ción. No conviene, sin embargo, oh:i
dar que por. tratarse de una illstHu·
ción que, como las Zonas fra~cas, n.o

de la reglamentación de. que se tratn, t tiene .precedente en la legisladón es
~onstitu~-e indudablemcnle nna gnran- I pañol~ ya l~ que; pOl" la;> condiciones
tia de posible acierto en una ohra tan l·especISlt's .de nue.stro p~ns, no pucd~n

compleja.. La labor de la Comisión ha tampoco .a~aptarse literalmente, ni los
sido, no obstante, objeto de estudio preceplos por que se rigen los Depó
por el Ministro que aceptó, después de sitos o "Entrepots" extranje,os, que
detenido examen, el proreeto elabora- es la institución. más frecuente, ni los
do, con muy ligeras modificaciones. de las verdaderas Zonas industriales,

Este )lro)"t~cto consta de tres títulos, ya que su legislación se acomoda en
dedicn,l(;s; el primero, a los DepósitoS" cada caso a las necesidades 'del paí.;
PGci'tos y Zonas fraIleas; el segundo, en qUe radican y se inspira en siste
a las oper!Jcioncs de comercio en las :illas aduaneros y fiscaies distintos de
Zonas francas. y el te.cero, ft las dis- los de Esp2i:a, el proyecto elaborado
posiciones pen3lcs. En cad3 ull0 de es- ha de estar su~e1o a las modlficacioot>s
tos titulos se desennleh~en la.. bases :r rectificaciones que la práctica e~ija

qUe les CQ1,i-c.sponden. En el titulo pri- y que ahora no pueden ni siquIera
mero ha sillo objeto de especial. estu- prenrsc.
dio la l)as2 13, que se refiere a la liqui- Por las anteriores considcrs~iones,

nación de derechos arancelarios a las el :\finistro que suscribe tiene el honor
mercancías elaboradas con primera de someter a la aprobación de Vucs·
materia nacional y extranjera, adop- tra .Majestad- el adjunto proy~:;to de
tándose una solución. que se ajusta al Decreto•.
espíritu de la base y que en términos Madrid, 22 de Julio de 1930.
g~nerales se reduce a exigir el derecho SE~OR:

ara~cel:d~.s?bre la parte _del prodllc- A L. R. P. de V. M"
to mdustrl:l~lzado con prlmera matc- MAt-."l:EL pe ARGÜELLES y AROUELLES
:-Ia ~xtr::lnjcra, li!:icrsndo del derecho
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intro~uzcan en las Zonas,!raneas ~ti : de. t8~ 19 de Octubre de'l8G9"Y' 3&', de puntualización genéria que espe(:i.. ·
(l~s~ino a lus industrias que hayan de 'dc'Dieiemllre de 1878 y Real orden de: fiQ,·e}, articulo 16, sino que hahnin' de,
~s¡ablecerse, o en, los Depósitos fran- . 6 de. Nov-i:emhl'e de. 1885, en la formlt .. quedar so!uetidas al· regimen ordinn
¡OS para realiulr las operaciones. en, ~ coudiciones que, se especificarán en" lio de deposito con la puntua:lizaci'ón
~aos autorizadas, podrán permaneeer los' correspondientes Reglamentos que que determina' el articulo 89· de. las
\'1l dicha Zona o Depósitos por tiem- para: su administración y explotación . Ordenanzas;
{Jo indefinida' sin pagar derecbos de se someterán, a la aprobación d~'Mi- Articulo 13_ Cuando al establecerse
Ar:lncel, liquidándose éstos si se 'im- nisterio de Hacienda. alguna prohihición temporal de im-
.)f)rL1.n en el país. Articulo 9.0 F..n los Depósitos y 20- portación 'de m'er'cancias de las que,

Cnando la maquinaria. y útiles ex- nas francas regirán todas las Ley~s. . con ltlTCg!O al articulo no de las Or.· -,
,r.mjeros que imponen en el país, des- Reglamentos' y Tratados- vigentes so- dCllanzas de. AdualIaS, pueden ser oh
;>ués de haberse utilizado en alguna bre propi-edad' industrial, mareas de jeto d~ a!nlacenaje particular. se se-:
:Ie las industrias -establecidas en la fábrica, p:.;lentes de 'invención y nom- ñalen excepciones en relación con la
~ona fmnca o' de las operaciones au- bres comel"ciales~ y las demás Leyes fecha de salida de origen O cualesquie
:.>rizadas en el Dep(¡sito fmnco, se les del Reino en cnanto no se opongan a ra otros circunstancias, ias expedieio
;iquidllr<Ín los derechos de Arancel en los"preceptos del Decreto-ley de 11· de nes que reúnan los requisitos exigidos
;3zón de! uso y consiguiente demé- Junio de 19'29. podrán,- a su llegada, entrar en- Jos lo
:-ito, en la misma fllrma y aplicando Artículo lO. El- Estado no garanti- cales del. Depósito, franco sin perdet:
i'l mismo procedimiento ql1e. para lilS za la existencia de 1J.s Zonas francas su dererJio a ser importadas, decla
'-lIercanci:ts averiadns establece' la sec- ni de ]os Depósitos rran~os; pero rnndolie a consumo y funcionando a
,'¡<'ln l.", del capitulo XI, del títtdo·lfI mientras subsistan, las mercancias en . estos efectos los citados locales como,
de las Orden-anZ3s generales de la Re::- ellos: almacenadas y las instalacionils 10$ que regula el mencionado articulo,.
~;l de Aduanas. . industriales que se hubieren Irevado a coyos preceptos habrán de ajustarse

Los interesados que deseen acoger- a cuoo estarán bajo la salvaguardia de los importadores. .
,-e a este régimen presentarán h pe- bs Ley~ y. nunca será objeto de, re- Las partidas que reuniendo las con
:ición a la Adminislrncióil- de la Zona presalias; ni aun en' el caso de guerra dicioo~ exigidas para quedar exc~p,:,
~:-:::~c~, cu:.!!!!!~ de '~'it~ se· trate, rese- ,con los países de que sean DiltUl"3te:s tnadas de P.1 prohibición, se eneontra
iiando 13 máquina o aparatO' y su va- sus dueños" remitentes' o eonsignata- sen;. al'. Set" ésta est.1blecida, en réGimen
j01' en buen estado. Esta Administra- rios_ , de' Depósito franco, podrán. acogerse
:'ióil unid a dicho 'escrito unn certi- CAPITULO JI a lo: dispuesto., en el. párrafo anterior.
~c.ación o testimonio de la fecha de , siempre. que se declaren a consumo
:r.tI"3da de la.rnaquiparia.o apara,t? de DE. LOS DEPÓS:ros 1-'BANCOS' j. en los tres días siguientes al de publ¡:..
'lue se tra1\~, lugar uc su .llr::.t~lÍlCivn. y r' " I C"dción de la dis-~-:_':~- --_..:"iti·-
:Ie cuantos datos obren en,: poder de Art\(~ulo 11. POI" l?ep6~tc! franco .' Articulo,14. C~~d~v~~;;~eI;'
,¡ieha oficina;' documentos que entre-' se entiende ana porCIón limitada de se descarguen directamente en el. rc-
¡:u-.á al Administrador de la Aduana 1 terreno, encla-vada en, lugar donde . t d' D .. -t .. 1 <irá 1
'C'lipectiva, la eual comprohará tales exista Aduana, m:lrItima de primel"a' ,cm o el epos~ O. In en'en a ope-

1 les d ración el Resguardo ,afecto al mismo,
~xtremos y procederá ::1 hallar el de- ,e ose, ~on 100II adeeu3 os para in- que pondrá el "cump.lido" en los do-
'e~ho aplicable en la jonna que- de- troduclr y 21macenar toda clase de
:crmina el articulo 311 ;le las Orde- mercancías. extranjeras cuya importa- cumcntos correspondientes; en otr~

, ·ó . h 'd 1 caso, se trasladarlÍn aq~éllas al de.pó-
'1:lnZas. Si la máquina o aparato está Cl n no we pro ibl a por el Arance sito desd~ el muelle dO!lde se hay.aÍl
í!stalada en un Depósito franco, la I vigente, y las mercancías españolas de desca¡·.;r.do o desde la estación del' fe
)l'lición del interesado se dirigirá al expon,aci6n también autorizada. lTOCarril, comprendid,as,en "conduce-
,':..dministrador de la Aduana o por de-- En. los D~ósitos francos que estén y acompañadas por el Resguardo. El
l'gación de éste al Intervenfor. aisla.dos por medio- de vallas ,o muros, Adluinistrador del Depósito suscribirá

Si el interesado no se conforma con podráa introducirse y almacenarse los el recibo: de l:ls' mercancías en los, (fo
r1 derecho que r~lte cxig;ble; podrá . combustibles en igual forma que las
~pl:lr entre la reexportación inmcdia- d e ro á s mercaJ1'cfus autorizadas, no cumentos respectivos.
;:, de la mercancía o su inutilización siendo preciso, en 10 que respecta al' Articalo 15; [as' mercaneias, a S\l
:otol o parcial para su adeudo por la establecimienlo de depósitos de com- entrada en lo~ DepóSilos fl'ancos,- es·
>artida del Arancel que por su cIasi. bustibles cnD destino al aprov'¡siona- tarán sujetas a los regímenes distintos,..

asaher~ ,'1(:ación le corresponda. miento de bnques. el cumplimiento de
Articulo 7.0 Crrando]a maquinaria lo que sobre ~ partic.!11ar determina t." El' de puntualización de modo

\l útiles que se introduzcan en las ZQ- . el artículo 256 de las Ordenanzas de genérico' en Irrs decla'raciones- de ·des;.
,1as o Depósitos francos para tales Aduanas. _. pacho, aplicable' solamente a las mer··

l' L - trodu"ó 1- Depó canclas que en los manifiestos de los.incs lican nacionales' o nacionauzados, a· 1n eeJ n, en nJS' sito." buques conductores se declaren es-
,~onscn-ar-án clicho carncter dnrante . francos de ]as mercañcias scñalad:ls
todo el tiempo de pe..."'1D.anen<:ia, y nQ _en este artículo se veri'fieará' con las pecial¡nentc consígnados a Dcpósíto
tteven~arán derechos si se reimportan l·. mismas forOlalida'des y con s1.!jeción a franco; ~ .
'~n el país. Por la Intervención del De- las prescdpciones. e..úgidas por las Oro 2.°' El general ordinario; apliCable
p~ito y por el servicio de. Aduanas denanzas de' Aduanas compatibles con a las mereancías que' viniendo~
('~;~:l.i;]ecido en la Zona franca' se n~ I este Reglamento. n:W.:ls 3' consumo, se- ,introduzc.:m' des<-
\';lrá Wl- Re~stro especial, en el que En los bultos qne- contengan tabaco pués en- los Depósitos francos..
::~ detaHcn escmpulosomenre tudos los I 'extranjero no se pennitirá eJ. ~mbio Articulo, 1.6. Las l11ercancfas que
.!atos y caractc.rimc.:rs qtfc puedan ~ de envases. ni el frac.cionamiento del 'vengan consignadas en manifiesto &'
5p.r....ir para la eonlflrobsdóB de: su ~ contenido, y su salida del' Depósito . Jos Dopósitos francos entrarán en'lOS'
ldentidad en el acto de- la reimporta- í sólo se autariz:lcl .con destinG exclu- . mismos mediante la presentación' PO]!
dón ~n el pais. Asimismo se detalla- t sivo a 1:l Compañia Arrend~tariao a el interesado" en, el plazo- máximo· !fe
~án las repa.'"2cienes o adiciones que ~ export2.ción. '. setenta'y dos horas. lit contar des<k ~.
ducda suírir dkna, maquillada, paTa' Articulo: 12. No se,permitirá la en-. :termin·ación.., de la descarga del buque.
,¡.ue en el caso de habeI:'Se lI.tilizado ,kada en. el Depósito. franco. de: Dle1"- . conductor, de una declaración de·~·
'uaterialcs extranjeros, devengue-u és- 'cancÍ3S: de prohiblda-,impoctacióB,Coo. 'trada a Depósito franca, de cor~ ama-
'os los derecbos' cOl'l"espon-dientes a arreglo' a,lo que previene el artiCUio. . rillo. sujeta a modelo e5pecia4 que se--

. 'lichas .reparaciones' o'adiciones cn,an- :mterior-. Si. la pronillieióQ de- oopor- :. ñala' el artículo 42, y que, como las
'!()' la maqUinaria" útiles o efectaS' se roción:. fuera temporal-a: cireunstaneial : demils declaraciones de ~espacho~ten·
!mporten ~n: el. país. y no estuvi~ por tanto" incluida., el1i ' drá el.' clliácter de documento de res-

A-rtiCll!t), 8~' La. ~ntítI2d con~esio- . la ~pGsición.;1·r Elel.Araneel;.las m~- ponsahffidaxl" '.
anria de un. Depósito fi-J.nco o de' uira,' candas á que dicha prcMbición. afee- En- l'a':deelaración de- e!ltr:lCt.l se.: e;.-
lOIUl pOi.lo:á expedh' "warrauts~'·o res-' le. podrán' i:nttOducirse: en ,las DepGsi.:. presar:í:::"
guardQI -eprcsentativo~ de.. las roer· tos:, fFanc:os; si' bien:. DO se despaclw-án:, ~o-.El, nomhre del buque- y la ~
(ancÚ,n. ~ue sean cotizables ell BéUiCa a C::01lSUIJlOt mientras la-profúb.ídOn:, d'~ . clono :i, que: perren'ece.· .
CQI1 arreglo. a;}O" qae sobre' el particu- imDortaeiói1 subsiSta:. Las dedaneio.- . -, z;.':. 'Ef'ptret'to cfe-procedeDcla' de-lu
!a-r establece- .la:- legis.laciói1~ vigente, D'eS', dé. entnda:.de. estas:Dl~ no' • meTeancefl& . ,
~¡)eeia1meJlbt' Ia9- Leyes' d'e 9 de' Juijo podr-:i4 -UUSlea' dlsír.ulái del. bendJ¿" :J-" lA ltersona a: (l\!e }as miGa..
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El Ad¡ninistrador de la Aduana, una peeial de, Depósito se hará consh'.r el i
'Vez requisitados y' denteltos a la mis- peso 'bruto a la entrada en la corres- I
,ma l,os documentos respectivos, deer,e- pondiente casina del doeamento. Esté ¡
tará el reconocímiento y '~róro, que peso se registrará eon los demás 'da
se efectuará en la formareglaiuenfa- tos que presenten 1:l5 mercanclas, en'
ria y' con el mayor cuidado en pre- un libro especial que llevará el Guar-:
sencia. de los. interesados y del Admi- 'daalroaeén, y que debe -contener la re4 ,

nistI'¡ldor del Depósito o de quienes seña e~acta de cada dec.I3ración de
debidamente autorizados les represen- entrada.
ten, los que' suscribirán !a conformi- El Vista designado por el Adminis·
dad con el resultado dél despacho. trador o Interventor del Depósito parg.,

Inmediatamente se Motará la enlra- practicar el reconocimiento, compro-',
da de lBs mercancías en los libros que Ibará la numeración, marcas, peso bru-:
deben lle.var el Administrador del De- lo de las mercancias y demás extre
póstto y el Interventor de! ~isrno,~! mos que se especifican en ia dedara
que, hecha cor.st::tr la diligencia en ción. También ex.aminará el estado de.
los documentos de cargo, los remitira Jos embalajes, dando cuenta al Int-er
de nuevo a la Aduana. Esta Jos con- ventor cuando se hallen en m2I esta..
servará en su poder, excepto la decla- do, a fin de que se proceda a su in~
ración dupUcada, cUMdo se' trate de (' mediato :lrreg}o y queden las mercan-,
mercancías procedentes del extrnDje- cías en las debidas condiciones de se<.,

. ro. que la 'entregará al interesado.' guridad, e igualmc::te podrá order:al.
. Cuando la merc':lllcia se destine a el precinto de los bultos si 10 estim3S(
Depósito después de haberse presen- oportuno. El Vista anotará el resulta·'
tado' para ella declaración d2 CODSU- do del reconocimiento en la declara"
m'o, se procederá en la forma que de- ción Y en la libreta de entrada, qu(
termiDa el articulo 25 de este Regla- será una libret::l ordinaria d~ despa/
mpnto . ~h_ ~_ ,.l..-,.C:'- 1.... C.''''' ~''''d''-.:i. "f.--- -'" '.' 1 ~- ""'- ~~~ .... "", ...~,.~ UU& 'tw~ "'..... , &04.1,

Articulo 18. Lns declaracIones es- tenninar las operaciones del dia, en;.
pedales. descritas en el articulo 1&, se Ipoder del Interventor del Depósit<i
presentarán en los Negociados corres- franco. '
pondientes de bs Aduan3s. Estos Ne- Terminadas las diligendas, se en- ~
gocia.dos I;1s remunel'3rán y habilitaráll l tregará la declaración al InteI'\"ento¡O:'
con cnrgo a un Registro es'lJt:ciai, cun- para efectuar las oportunas anowci()4'
sign~do en las dec1ara.ciones las di- nes en los libros, apertura de cucntll~
1crendas, que 'present.en con lo que ex- corrientes, etc., etc. Una vez que esta~
presa el mamfiesto. Una Tez numera- , operac-iones se bayan ultimado, se en·
das y habilitadas las declaraciones, se 'tre-~ar'¡ la declnraeión duplicada al in.
remitit'án a la Inten'enci60 del Depó· teresado, como :resgua.do.
silo franco. Las Aduanas cuidarán Articulo 2t. Tendrán der~cho dl
también de remitir posteriormente a entrada en los Depósitos francos lo(
la citada Intervención una relación de dueños y consignatarios de las mero
las mercancías para las. que, viniendo tancías, en Ja parte que a cada unti.
consignadas para el Depósito, no se correspon:!2; Io~ empleados de Adua<
hubiese presentado declaración e~ ~l nas y, por delegación' d~ éstos, los. in~
plazo de setenta y dos bor-as anterIor- dividuos del Resguardo' de Carabme-:
mente mencionado. a los. cfectos que 'ros, los empleados de la Sociedad con-,
~ñala el párrafo siguiente. cesion3ri'a y los representantes de lat.,
, Transcurrido el plazo de setenta y Cámaras de Comercio expre~Dt8,

dos boras, a contar desde la termina· amarizados. '
ción de la descarga, sin presentar la Articulo 22'. Las mcrcan¿ías, tanto:
declaración de entrtlda, el Interventor nacionales como eAtranjeras, qne en.
del Depósito trancO"dispondrá que las I tren en los Depósitos francos, quedal1'
mercancías que; fi~req consi~adas • exentas del pago de los derechos d«
para el mis!Ilo y no hayan entrado en IAdnanas, impuesto, de' transportes Yo
él. se2Il conducidas in~diatamentea arbitrios de obras de puertos de tod"af1:
lns almacen~ del Depósito franco por 'clases, así como de cualesquiera otros
el Per59nal qtlC tendrá siempre dis· tributos establecidos por el Estado. la
p~esto el Con.soreio o la entidad con- Provincia o el ~lunicipio, direclamen
cesionaria, por cuenta de los r~ec- te sobre ellas mismas, no pudiendo Sfir;
tiyOS consig~tarios de las mercan- gravadas con impuestos locales ro&:
cías y con cargo preferente a éstas. que las que se i:Itroduzean en la por;

Con el fin de facilitar lo 'anterior- bbdón.
mente- expueGto, el Jefe del Resgu:trdo Las mercancías extranjeras que s~

c~dar.i de ~e t~do~ los bultos ~~n- reexporten ~~ los Depósitos. tranco:<
Signado:> en, m~nifi.esto para DeposIto quedan: tamblen exentas de dIChos 'Ún-':
franco. se descarguen,. (orman do esti- puestos y arbitrios. Las Dacion aJes qnf
ha e.n lugar st'parado de las demils se exporten al e,;:tranjero satisfariJ(
mercanclas. . ' el impumo de transporte y arbitJio':

. .Articulo. 19. La e!1.tra<ia. de mer- de obras de puerto c¡¡1e hubieran d~
caneías en el Depósito franco e~ los bido pa~ar si la ex!)011ación se hu<
e:lSOS ~IY" que se haya presentado de- biese realizado directamente sin én<;;
daración, habrá de comen~a¡- en el trar.en el Depósito, así como el der~
plazo máximo de cuarenta y ocho ho- cho o gravamen de exportación a Ja(i
ras. a partir de la presentaciún de di- mercancías que estén sujetas a él .
cho, documento, si la dcscarsa hnbie- Articulo 23. La liquidacióo del i~'
se termina.do; en caso centrario. en puesto de tr:lnsporles a la rnerCaDcí:l(.
el mismo plazo, a cont~r- de la tenni- introducidas del extranjero en los Deo<
nación de la descarga. 'On.a "ex co--! pósitos francos. que se destinen a: eon.
!Ue:tzada .la entrad~, debe seguir sin sumo, se practicará en los res~ectivos

, mterrupción por el total de los. b)l]t(),')~ dGCllmentos de despacho, hacléDdost'i,
salvo c~-os de fuerza -mayor, debida- . efeCtivo su importe al mismo tiemp~'
mente iustitka.dos. .~ el" de los derechos de-Ar~ en.
Artf~o 20'. En,la dedara;::i"u es· ho.nrlip.-ndose transferida en~ ..

mercancias sean dest,i.nada:>. y Su ve-,
.::indad, o bien la persona que como,
.intermediaria interyenga en las opera
cienes de entrada. A estos efecto.~ se
~imará como interesados, DO .soló lélS
personas determinadas en el ar:tícu-
lo 44 de lll$ Ordenanzas, sino ta¡}lbien
los comerciantes e industriales domi
ciliádos en el e~tranjero para las mer
candas de su propiedad, siempre que
se sirvan de comisionistas de tránsito
cole,giados. los cuales podrán expor·
tar las mercancías depositadas por
cuenta de sus c<'mitcntes y despachal··
las 'p~ra e! censumo, con tal que el

'destinatario reúna 1a s condiciones
marcadas ~or l~ Ordenanzas de Adlla-
Das: .

4.0 El número y partida del mani
fiesto.

5.0 Número y clase de bultos.
6." Las mar.cas Y numeración de

los, mismos. y, en su deiecto, la selial
que Jos distinga o la advertencia de

'no tener señal ni marca.
7.0 El peso bruto de los balto5 en

Jettas y en guarismos.' y la clase gc~

néric.a rl~ l~ mereancías.
8.0 La fecha y la ~a.del intere

sado:
La puntu:l1ización genérica o deno

minación genérica de Is. mercancfa ha
de' ser lo suficientemente precisa pal-a
concretar ia itaiuraieza .Íunaameotai.
de. la misma, debiendo observarse en
este. punto, por lo menos, 'las reglas
que contiene el articulo 62 de las Or
·dcnánzas deAduan~s respecto de los
'requisitos' exigidos lJara la redacción
de manifiestos, sin que en !a puctuali
zación de estas declaraciones 's-e ad~

mita nunca, como se consigna en el
citado articulo, la cxpresión de "mer
ca!lcias" n otras de la misma vague
dad.

Cuando 'la punluali2.adóll genérica
a Q.ue se refiere el p:h:rafo anterior
sea copia litc.ral de lo consignado en
el manPlesto, bastará que el interesa-l
do, al preSentar la declaración de en
trada. lo ~.ns~gne. así antes de la fe-
cha: y firma,. en la s,iguiente. .forma: I
"Puntualiz.1ci~n gen~i-ica, según, lUa~
n.ifl.esl.o". . . ,

eu.aD.do. el interesado nC) tenga se
;.,'Uridad en. 'la clase' de mercancía, ,lo
c,onsígnará as.i~ antes de la ti! ma, en
la declaración de entrada, solicitando
el reconocimiento previo en lo que

"'afecta a b purltualización gen.érica.
Este recOll.ocimiwto tendrá lugar en

" .d.'Depósito ú:anC<l.. a presencia del In
, terren.tor j en, el plazc. de seteJlta. y
· t,los' horas,. a partir de la entr.ada, con
~ignán'<lQsc'd resultado en la declara·

" ción.' .' '
De 00, presentarse. el in.tcresado. o

.;.de n.o, realliarse la puntun.liz.li:ci<il1 ,en
· ti ex:presado,plazo~ se 'Verificará el re-

oonocimientl) de oficio. en la forma
y.. con las p\:nalidades que 'determina
.-1 caso 2.0 elel articulo 341 de las Or
denanzas, e:1tendiéndose también que
por ~ste solo becho renuncia el inte
r~do a- l~ bene1ieios de 13 puntua-

· lización gcn~rica, quedando sometida
, la expedición al ré[p.men aduaner() or
cti.nario. de depósito..

, Artículo 17. Las mercancías que no
viniead~ et>usisnadíls expresamente a
Depósito, se- destinen, a él poste~or

DiU!nt&..- se aJustarán a las formalida
eles para A; entrada· en ~l mismo gl1e
,estab*e- el ~pJ.o u.
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Adminislrador de la Aduana, expr'e.
sando la clase y origen de las mero
cancías, núm-eros del documento de
enira~a, número de b,uItos, peso c;lc
los mIsmos y clase de operación que
se ha de relllizar.

El Administrador pasará la soHcl
tud al Interventor del Depósito, :r éste,
por si O por lncdio del persona] a sus
órdenes, intervendrá la operación,
consignará el resuH:ldo en dic1,o do
Cllmeato y lo devolverá 3 la Aduana.

Para lodas las transformaciones que
se hagan en el Depósito franco, excep
to IllS operaciones de cambio de en.
yases :r rotulación, el interesado puno
tualizará, con arreglo al articulo 89 de
las Ordenanzas, las mercancías como
prendidas en los bultos cu~"a transfor.
mación se solicite, y el resuI:ado se
consignará en igual forroll. Para esta
operación se ulilizarán las hojas de
la ~erie e, núme~0.10, que después de
ultimadas se um1'an a la declaración
de entrada.

Articulo 33. El número de Deposi
tos francos será ilimitado, careceran de
:mDYcnción por parte dcl'Eslndo y se
concédcrán a entidades oficiales, tales
como C:ímar:ls de Comercio, Industria
y Naycg:¡ción y Juntas de Obras de}
puerlo. o a Sociedades o Compañias
nacionales c~~sljtu~uas exprofeso con
arrcglo al COdlg0 de Comercio, debien.
do ser tramitada la petición con arrC
glo a lo que previenen los artículos 7,
y 8.0 de las Ordenanzas dc Auuanas.

Articulo 34-. Los envases de todas
cIa.ses, nncionales o nacionalizades, que
s~ J.!ltrodU2can en el D~pósito p:lrn acon.
dlclOnar las mercanClas, no satisfarán
derechos de Arancel cuando éstas sc
importen en el pais. Asimismo serán li
bres de derechos los que se introduz
can con mercancías nacionales en los
Depósitos francos y se reimporten lle
nos o vacíos, después, en el pais.

Articulo 35. La salida de mercan
c~as de los Depósitos francos, hayan
SIdo o no objeto de manipulaciones, se
sujetará a régimen distinto, segim que
la e~trada se hubiese hecho o no aco.
giéndose a los beneficios de la puntua
lización genérica, y podrán destinarse:

a) A la importación en el país por
la misma Aduana.

b) A la importación en el pais por
otra Aduana.

e) A otro Depósto franco o Zona
frnnca,

~ d) A la exportación al extranjero.
Primer caso.--8i se destina a consu

mo la totalidad o parte' de las mercan
cias que comprenda ]a declaración es
p~c~al de entrada de puntualización ge.
nerlca, se presentaril una declaración
de despacho de modelo corriente (se.
rie B 2 y 3), cuya habilit:lción se so
licitará del Administrador de la Adua.
na en la declaración de depósito co
rrespondiente, estampando dicha dili.
gencia tanto en la principal como en
la duplicada.

La declaración de despacho para
eO,nsumo será resellada por la Aduana
con un sello en letra, bien visible, que'
contenga la siguiente indicación: "Sa·
lida del Depósito franco para con.
sumo".

En todos los easos en que se solici
ten salidas a consumo, habrá de pro
cederse al despacho en el plazo máXÍo

, roo de quince dias, y si en este plaz.
no se presentase la declaración, se en-

sos, a Jos importadores de las ruerelln- i) InutilizaciQn y corte del llierro
4:ias, la oblil!adón de satisfacer dicho ,,·iejo.
imp'uesto, que, s(~gún la Le:r, corres~' j) Inutilización,~'corte de los han-
pon<lt; :l los consignatarios de buques. dajes, cubiertas y cámaras de aire.

Articulo 24. L:I~ mercancías nacio~ k) Todas las operadones que au-
nales o nacionalizudllS, destinadas a menten el valor de los géneros deposi
los Depósitos fmucos, deberán venir tados, sin variar esencialmente la na
incluid¡)..; en facturas de cabotaje cuan- turaleza de los mismos.
<!o lIl'gl!en por mar, y si lleg¡m por Articulo 29. Plazo.-Las merc::tncias
tierra, presentaran los interesados una introducidas en el Depósito franco
papele,(J, en la que conste, ~demás del que no tengan el cllr:ícter de maquina~

m~dio de transporte empleado, Jos Iria ni de utensilios' aplicables a III ma
mlsm(,s ~etalles que se consignan ,en nipulación u operaciones autorizadas
las m?n:;lon~das facturas de cabotoie. en los mismos, no podrán permanecer

..\rllculo 2". ,Las mcreanci.as nacio-l en ellos más de cuatro años. Cumpli
naíes, al introdu('irse en un Depósito do esle plnr.o, será necesario que se
franc?, pcrdc:án su nacionalidad co- 1 reexporlenal extranjero o se destinen
mo SI liC lmlHeS2n en\'iado al extran-, al consumo en Espaüa, ,
jero,.y s::t:sfariln Jos derec}¡os de Aran- Articulo 30. Los Adrriinistra<lores
ttl, lr;:nsportes y demás "rav:.ímenes de Aduanas o en su caso los Inler"cnto-
como si viniesen directam~nte dcl cx~ I res de los Depósitos francos, autoriza
tranjero, en. el caso de que se impor- rán, a petición de los interesados, y
ten con destino 'a consumo. siempre que fuere absolutamente ne-

Artículo 26. La facultad que con-' eesario para facilitar las operaciones
cede la base g) del nrticulo 1.0 ciel permitidas dentro de los Depósitos. )a
Real dl'ITctO de 2 de Octubre de 1927 refundición en una sola de vllrias de
para, l.n entriúla de mer~ncias en el claraciones de Depósito franco. Para
D~poslto franco, aun cuando para las I que e!;ta refundición pueda reaiizar
mls.~ns ~1Ubiese sido presentada decla: Ise deberán consent~r. los inlere:>a
taClOn oe consumo, se entenderá que dos que el plazo maXlnlO de cuatro
pued!'n ser utilizadas por Jos in¡eresa~ años que se aplicará a la's mercancias
dos siempre que la dcelaración de con~ J comprendidas en la declaración re
~~:no :l;~ hub:c~c sid~ ü;ici~ y ¡;~ I !!!!1dld1!, empie.ce a contarse A p3rtir
lx:ate dc bultos completos y mercan- /. de la fecha de entrada de la mercan-I
Clas II ~1·an-el. En el caso de que lllS . cia más antigua que entre en la re
mercand,:is declaradas a consumo sean fundición. El lnten"entor abrirá una
9~t~dzadas para su entrada en el De- ,nueva cuenta corriente. refut;dición 1
pos:to fr~nco, se darán dc baja .en la de las anteriores, que quedaran con
dedaraeión de consumo los bultos o ello ullimauas, así como las declara
mercancías de que se trate, anuláodo- ciones respeetiYllS, que se unirán to- I
se la rlcclarllción correspondiente si das a la que quede subsistente, la cual
la cOllce..¡ón comprende la totalidad deberú ser, por rezla general, :r salvo
del l:oatcnidú. En estos ca~os, la pun- causas justificadas, precisamente la
tualiz:lción se ajustara a lo determina- declaración más antigua.
do en el ariiculo 89 de llls Ortlenan- Articulo 31. Los Depósitos francos
zas, entendiendo que si )a declaración que hayan cumplido cuatro años de
de consumo estuYiese ya :puntualiza. existencia, a partir de la fecha de su
da, la puntualización de la declaración creación. o los que contando dos años
de Depósito no podrá sen ararse de la de su' establecimiento, a partir de la
efectuarla en la declaración de con. fecba de la publicación del presente 1
sumo. Reglamento, y no se hubieren realiza-

Articulo 27. Podrán presentar de. do ,en ellos las operaciones compren·
claraciollt's prüa la entrada de mer- didas en los aparta!los D, E, F, G, H,
cancias en el Depósito franco los co- l, J, K, anteriormente expresados, que
merchllltes, los consi.gnatarios de bu- dará circunscrito su funcionamiento
ques ~. Jos navieros; :per!> la facultad a las operaciones enumeradas en los
de impo!"hlr en España las mercan. apartados A, Cambio de em-ases de

.4:ías depositadas queda reservada a los las mercanci2s; B, División de las mis
que figuren ma.triculados en los dos mas para preparar clases comerciales,
primeros conceptos. Y e, Mezclas de unas con otras con

Arlíl'nlo 28. Deutro de los Depósi- idéntico fin.
tos francos podrán realizarse las ope- No obstante. las operaciones de
raciones que a continuación se enu- transformación de mercancias Que
meran, siempre b:ljo -la vigilancia de hasta .la fecha se. hubieren autorizado
la ,,~dnJinistración y de los represen· en, algú!1 Depósito, subsistirán por to
tantes de las Cámaras de Comercio do el hempo qt&e se hubiesen conce
que lo soliciten, ofreciendo en In so- dido, quedando caducada esta conce
licitud el pago de los gastQs de dicha sión si transcurrido el plazo de dos
vigiJanr.ia: ' años. a partir de la publicación de

a) Camhio de envases de las me,'- este Reglamento. no se hiciese uso de
eancias. ella con arreglo a lo consignado en el

b) División de las mismas pnra párrafo anlerior.
:preparar clases comerciales.' Quedan exceptuadas de las limita-

e) Mezclas de unas con otr3s con ciones expresadas los Depósitos Cran-
-idént:('o ñn. cos que, en virtud de lo establecido

d) Descascarado y tostadura de ca. en. la base 10.- del Real decreto del
Ié y cacao, Minislerio de Hacie~da. número 1.491.

e) Tundido de pieles., de Cecha 11 de JUnto de 1929, hayan
f) Trituración de las maderas. : de ser transformados en Zonas fran-
g)Lav3do de lanas. . ,.cas., ~ .
h; J~xJracción del aceIte de la co- Articulo ..2. Caando haya de verl-

pra y ,~c las semillas olefl~inos:ls, y ficarse cualquiera de las operaciones
~on.~o;;\ciÚD.e hidro.-.:enización de los 1 o transrol'fl!l::ci~n~s aulorizad¡¡s~ el in
'Pli.sw~ , J teresado la solicltará por escrIto dd



, Gaceta de l\fadrid.-Núm. 211 30 Julio 1930 689

Las So~icdades o personas debida..'
mente matriculad::is para hacer ope
raciones de embarque con destino a
puertos del extranjero o de las pose
siones o protectorados españoles que
des·een extraer mercanc5as de los De
pósitos francos pata el apro·:isiona·
miento de los buques que bagan via
jes a dichos PUertos, presentarán fac
turas de exportación aeoropañad;l.s de
una declaración firmada por el anna·
dor o consigna~ar:io del buque, hacien
do constar las eantidades y ciases de
los efectos destinados a su apro'\"isio~

namiento.
Después de ilracticadas las oportu

nas comprobaciones y teniendo en
cuenla la duración probable dd viaje
y el número de tripulantes y pasaje
ros, el Administrador de la Aduana, o
en su caso el Interventor del Depósi
to franco, autorizará el embarque sin
exigir la obligación de justificar la Ile~

gada al puerto de destino.
El Capitán del buque conscl'vará la

factura de exportación para justifica¡
en cualquier otro puerto español, don
de el b'llque haga escala, la existencia
a bordo de las mercancías que baya
cargado.

Si el buque ha de hacer escala en
:llgun olro puerto de la Peninsula e
Islas, Baleares, «\eberá hacerlo constar
así en la petición de apro:o;isionamien
to, cOluj'¡'viih?;ti¿ndvse éste a estib.ar
o colocar las mercancías en bodega b
espacio debídamente separadas de lar
demás que condujera el buque })ar~

su fácil comprobación.
Las Aduanas de los puertos donde

el buque hiciere escala considera¡'á~

a éste, a los efectos le las mercancía!::
cargadas en los Depósitos francos, c~_

mo procedentes del extranjero, adolf
tando en todo caso las medidas de st
gurldad y vigilancia que estimen opor
·tun.lls.

Articulo 38. Las declaraciones de
mercancias procedentes de los Depó
sitos 3' conducidas para su adeudo a
otre. Aduana, se aforarán por el" re
sultado del reconocimiento, que se
:motará en la tornaguía. Si resultasen
díferencias de más o de menos, el Ad
ministrador de la Aduana en que las
me:-cancías haran estado depositll.das
díspondrá que Se ha~an las anotacio~

nes en los libros y se comprueben con
las existencias.

Las multas qu e en cua'lquiC'r caso
ba:ran de imponerse se sujetaran a lo
establecido sobre penalidades en este
-Reglamento.

Articulo 39.. :Para Jos despachos de
salida del Depósito franco, cualquiera
que sea su destino, se crea una libre-'
ta sujeta a modelo, análoga a las de"
despacho de almacén, que tendrá en'
su parte inferior un t~lón sin trepar, \
que, autorizado »or el Vísta, pa~:l.rá al
Intenenlor del Depósito para que ést~
expida con cargo a dicho talón O le·
,"ante la papeleta de salida.

Cuando esta. salida no se eiectúe en
lln3. sola expedición ~e extenderá una
papeleta para cada ~alida pa.rcial, que
dando todas reseñadas al resp:tldo del
'talón hasta fin3liZ<1r la St,lida total d~

la mercancía lle~'patharla• .E~!.;:s pape
letas de salida seran de\'ul'Hns lliaria
mente, con el Cl!ffi¡liirlo del Rt'sgua,~

I do, al Inten-entor del D¡opúsito f~l1co.

La libreta de drsna~'ho a l1t!e :'1"'.
l :hace anterior referfllcia eonsl¡it!~"e \\~

de la distancía del puerto de destino
y de la clase del buque conductor de
las mercancías, se pedirá de oficio, y

.si de la contestación resultasc que no
habia llegado la embarcación, siil exis
tir causa que justifique el retraso, se
instruirá el oportuno expedicnte para
la resolución que proceda.

El plazo de pel1!lanencia de las mer·
cancias en el segundo Depósito o Zona
franca se fijara computando el tiempo
que hubi<:lra permanecido en el prime
ro, y siempre sobre la base de que en
ningún caso" podrá exceder -<le cuatro
o seis años, respectivamente, la suma
de nnrrbos plazos.

El cu.arto cqso, o sea la exportación
al extranjero, se reaJizará igualrn~nte

en la forma prescrita en los articulos
15i y siguientes de las Ordenanzas, y
la establecida en el articulo 210, para
Jos Depósitos de comerdo.

En todos los bultos comprendidos en
una declaración de entrada de puntua
lización genérica que se destinen a la
exportación, cui<lará la Administración
de que, al formalizar las correspondien
tes facluras, se ajusten en su nomen-

I c1atura 9. 10 <¡ue conste en la deda!,(l.~

ción de entrada.
Artículo 36. Las mercancías que se

exporten de los Depósitós francos y
se carguen en buq~~s de vapor que
pertenezcan a líneas regulares de na·

j' \'egación, quedan exentas de la justi
ficación de llegada a su destino, según
determina la base k) del 2rtículo 1.0 j
del Real decreto de 2 de Octubre de
19~7.

Para disfrutar de este IH:neficio será
condición indispensable que en el mo
mento de formaIi2ar la correspondien
te factura .de exportación se presenten
en la Aduana dos ejemplares del co
nocimiento de embarque, que después
de comprobados y autorizados con la
firma del Negociado, quedarán unidos
a la factura, para que el Interventor
y el Vista encargado del reconocimien
to hagan las comprobaciones que es
timen oportunas. El Res~ardo fi¡"ma
rá el cumplido en los conocimientos,
en los que constará también el recibo
de las mercancías en el buque, finna~
uo precisamente por el Capitan o
quien legalmente le sustituya. Los dos
ejemplares" de conocimiento de que se
habla, uno de ellos quedará siempre
unido a la factura príncipal de expor
tación, y el otro, con una copia de la
factura de exportación firmada por el
interesado y autorizada por la Adua
na, se unirÍl a la decl:¡ración de entra
da en el Depósito franco.

A los efectos de esta regla, se en
tiende por linea regular de navega
ción las establecidas por Compañías
naYieras de reconocida solvencia y
responsabilidad, sean españolas o ex
tranjeras, y que contengan escalas e
itinerarios normales y previamente de
terminados. A manera de ejemplo 3'
sin que implique preferencia, pueden
citarse como buques pertenecientes a
lineas regulares de na\"egación lo~ de
la Compañía Trasatlántica, Transme
diterr:i.nea, Mac- Andrews, Hamburg,
Ameriks y otras análogas, a juicio del
Administrador de la Aduana.

Articnlo 37. De los Depósitos fran.
cos pueden e~U'acrse mercancias con
destino al apro'\'"isionamiento de bu

'ques que hagan .las navegaciones de
gran cabotaje y altura. .

tenderá realizad\) el abandono de he
cho de la mercancía, con arreglo al
caso séptimo del articulo 316 de las
Ordenanzas de Aduanas.

'Después de practicar el reconoci
miento, aforo y liquidación de dere
chos, se unirá a la declaración princi
pal de entrada....cuando se trate de puno
tualización genérica, una copia firma
da por el despachanle y autorizada por
la Administración, del aforo que se
hubiese practicado en la declaración de

'salida a conswno.
Las mercancias que no vengan con

signadas a Depósito franco y que en
!os casos previstos, o, por cualquier
otra circunst2.ncia, no puedan disfru
tar de los beneficios de la puntualiza
ción genérica, se somcteran a las foro
n::<lidades en la actualidad vigentes,
debiendo prescntarse para su despacho
declaraciones de la ~eríe B, números
4 y 5. Estas expediciones, sin embar·
go, disfrutarán de todas las ventajas
del régimen de Depá~ito, en Jo que se
refiere ,a cambio de envases, operacio
nes de transformación autoriiadas y
despachos para expOl'tación y con~u
!nO, llevándose ta.'UhiéIl !~ cuenta de
todas estas operaciones, para lo cual
se unirán a C3da una de las declara
ciones cl centro o centros de declara
ción especial de Depósito que sean
precisos.

Se{Juiídü y tercer casos.-Si ¡as mer
cancías de pun tualización genérica sa
len de un Depósito franco para' tras
ladarse a otro Depósito o Zona franca
para su adeudo en otra Aduana, el in
teresado presentará en la Aduana de
salida, y a satisfacción de la llÚsma, la
nanza o garantía que determina el ar
ticulo 214 de las Ordenanzas dc Adua
nas. La caanlía de esta fianza sera
igual al importe de los derechos de
Arancel, para lo cual debe reconocer
se minuciosamente la mercancía a la
salida del Depósito y detallarse d peso
adeudable, la clase de la mercancía ....
la partida del Ar.mcel. •

Se utilizará para eslas operaciones
los centros de declaraciones de la se.
rie e, número 10.

Para que las mercancias no acogidas
al régimen de puntualización genérica
salgan de los Depósitos francos, será
igualmente necesario que el interesado
preste la oportima fianza de presen
Iarlas en su destino.

La conducción deberá hacerse en bu
ques autorizados para efectuar el ca
botaje nacional.

La entrada de las mercancías en cl
lS~gundo Depósito franco o Zona fran
"l:a se yeríficará con las formalidades
antes fijadas para la entrada en el
primero.

En todos los casos en que las mer
cancías salgan de los Depósitos fran.
eos para los establecidos en otros
puertos nacionales o para el adeudo en
distinta Aduana, el día en que el bu·
~e salga del puerto se dará el oportu
no aviso por el correo a la Aduana de
destino.

Si se calculase que la embarcación
puede llegar antes que el correo, se
3nnnci'ará por telégrafo.

C!.1ando se terminen los despachos se
remitirá a la Aduana de origen la co
rrespondiente tornllgula para que se
cancele la fianza prestada.

Si lá tornaguía no se recibiese en el
olazo t>rudencjal calculabl& en virtud
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'documento de responsm,illdad, cuya Las libretas' se denominaran uJj. general a. fin de cada año, a pres·cnd:.t
recepción, entrega, registro. etc., se bretas de Depósito franco". del Administrador o del Interventol'
~ujetar:i a las mismas formalidades Articulo 43. Las declaraciones de de la 'Aduana, por delegación suya, h."
que establece el articulo'I07 de las Or- salida a consumo, despue.s de aforadas vantándose rn todos los casos ncta del
tlen~uzas de Aduanas. y hecha la liquidación correspondien· resultado. .

. _ Articulo 40. -Si antes de verificarse te, se remitirán a la Aduana. a los Articulo 47. El lntero.entor del D~-
el aforo de las mercancías extranjeras efectos de revisión. contratción, inter- pósito franco Ile.ará un libro d~ <:ueti.
destiruldas al Depósito. se destinaran ....endón. pago, ctc.. }" demás trámites tas corrientes de rnercn~ial; en form:,\
al consumo en todo o en parte, se sus-' exigidos por las Ordenanzas en la im· de cargo ~' data.
-penderlÍn las diligencias en el estado porl..ación en el país. Se abrirá una' enenta por ca-da d~.'-
.en que se encuentren, presentándose Articulo 44. En todos los casos de cumento de entrada, cuyo cargo' se¡/,
'hoj~ de adeudo para las que se desti· .salida a consumo, ya sea por declara· el resultado del aforo al ingreso de h::~
'nen al consumo, sal\"'o el caso de que ción 6 poI:, boja de adeudo, se autori· mercaneias, y la data, las cantid3.d('s
se trate del total de la expedición, en zará 1.::l. retirada dé. las mercancías en que salgan del depósito o se destin~:l
que hlilirá de fo.ruslizar-se llUCYa de. Jos Depósitos' francos despu~s de rea- a mezclas o transform::.ciones. y 1:::;
claraeión de despacho. lizado el despacho. a CUyo efecto, el mermas naturales que como tales recú·

Articulo 41. En todas las declara. Visla cubrirá el talón que existf: en la nazca la Administración. -
ciones de depósito, sean especiales o parle Ülfcrior de la libreta y lo pasa- En' estas cuentas se :mo1arán talli-
sean de la serie B, números .4 y 5, de- , ra al Interventor para que éste expida bién los cambios de envase 'S .dh'isi6n
berá cons!ar el histori-al completo de la papeleta de salida. de bultos que se ver-ifiquen.
las merc<lncias que comprenden, para Los Administradores <le Aduanas :r Las cantidades que se daten con
Jo cual se unirán a. las mismas decla- los Interventores de los Depósitos fran· destino a mez-clas o transforlllacion(--.~
:raciones, copias firmadas por los in. cos cuidarán, bajo su responsabilidad, en cada cuenta corriente dará orige¡(
teresados y confrontadas y autoriza- de 'que las mercancías no salgan de aUlla nueV41, cuyo ('argo formará ht.;
da~ por la ·Administración. de todas I estos Depósitos sin que en todos los cantidades que resulten de la oper";l-
las declaraciones de consumo, hojas I! casos queden suficientemente garanti. c.ión, J' la data, las snlidas del Depós~-
l1.e adeudo, facluras de exportación y zados los intereses del Tesoro. A estos to y las mermas naturales. Amb~.~
cualquier otro documentu que ~e f:ii.- efectos, erlgirin los Ad.tnin[S!radores ~ue!!tas se !'e!2cia~ri!! eritre si.
;¡ida con arreglo a las respectivas de- de Aduanas las garantías necesarias, La Administración del Depósito.
tlaraciones de depósito, así como tam- que podrán ser las mismas .que las un· franco lleyará igualmente un libro dt,
~ién se unirán, para llevar la cuenta lizadas en los ,despacl19s' de m~elle, CUMt.a.S corrientes de merc~mcias en
~e cargo y data, los ceo tros de decla- cuya existencia deberá constar de una la mismo forma que el Intcrvelllol'.
taeiones especiales de depósito que manera fehaciente en las declaraciones debiendo existir siempre conforriüdll'l
.¡ean precisos. antes de auiorizucst: PÜ1- c-i. Intcr'i~¡¡tül entre Jos asientos de. ·ambü3 j. "la; :;~1 ...

Lns declaraciones de consumo, fae- del Depósito la s~lida de las mercan- dos que arrojen,
-lIras de exportación y demás dOCll- cías sin el previo pago de dercchos. Dichos libros serán autori7-3.dos por

La salida de mercancias con garan- el Administrador ~. el Inte!",entor d,:,
hlentos seguirán su tr-amitacián ardi- tia de los derechos no aUera en modo la Aduana. . '
lIaria, incluyéndose ~n los índices y al"uoo los plazos que para .efectuar Artículo 48. El Internntor del De·
remitiéndose a revisión en la forma <>que rorrcsponda, cuidando, sin em- los pagos señalan las disposiciones Yi· pósito franco euidará dri" que las me)"-
~:trgo, de poner en cada uno de estos gentes. cancias se coloquen ordenada y sepa
documentos las referencias necesarias Articulo 45, Los Administradores de radamcnte en los almacenes. por ex
'Para q"e en cualquier momento sea las Aduanas ejercerán sobre los Depó· pedicion-es y clases, y de que se pon
IacHblc una rápida comprob3ci6n de sitos- francos la misma acción que so- gan en sitio visible etiquetas con el

b 1 ta t _. f t 1 número del documento de entrad:l.l?. declaración de depósito y las ca- re os res n es servICIOS a ec os a a
.nias existentes en la ,misma, con los oficina cUl'a gestión les está encomen- nombre del dueño~· origen de las mer-
/t'" d d canCÍas.·
documentos originales anteriormente a a. b 1 .
~itados. Dentro de Ia~ recintos de los Depó- Los ti tos de tabaco se precintarán

't f 1 1 1 t t a la entrada en el DePÓsito·; pero si
Las decl"-.acl·ones especl'a1"s de de. SI os rancos, os n erven ores en-... .. d • 't d In t d M su colocación se hiCiera en locales o

.....ósito inc.'w·d"s en l'n'dices es'peeiales ran carac er e. spec ores e ue-~.. 11 1 f lt d l"s ot departamentos independientes, podr;i,
se remitirán a re....·isión y archivo en es, con as "<lCU a es que... orga d 1 del artículo U de las Ordenan7.as.· Se sl.lbstituirse icho precinto por e e
la forma y modo que se observa res- considerarán sus facultades como de-, las puerills de los respectivos a1m~(·
pecto de los demás documentos de cenes.
adeudo, ateniéndose w.s Aduabas a las legadas del Administrador de. la Adua· 9 T 1 dI'1 d' d di 1 na, y, se sujetarán en sus funciones a Articulo'4. anto . as . ee nraclO-
reg_3s ~·a lcta as o que ct~ en o 1 lo dispuesto en las Ordenanzas y en nes como las facturas de cabotaie y
sucesh'o la Dirección general del las ·papeletas que presenten los 'ínte-
Ramo. este· Reglamento. - .

L 1 1 'd' t t resadas para la entrod-a de. mercan-
A.rücuJo .i2. Con arreglo. a Jo es- os nter-geo ores seran lrce amen e '1~ sabl d defl·· cías en el Deposito, y . as bojas de

tabI'~cl-do en la Real orden num'ero respon es e cuantas ClenCIas se d d í al'd d~ b' ., dI' a eu o y a-cturas para la s 1 a a
680 del ~lim-stcrj'o de HaCl"enda, de 13 o serven ell' ea serVlClO, e ella qwer 1 .

1 t fect l as mIsmas, se anotarán por la Adu..'l-
de D¡'cl'embre de 199_-',1a5 ,-l'eclaraCl'o- c ase que sean, y·a es os e os. reso - R . . 1 .'-": ' 1 . -d - na en eglstros especia ~S, con nume-
neos ("rm'Cl'pal \; duplicada). ce'n'~os .veran as mC1 enClas que se presentell o • l· -QI , - d J

... k' ~ <-¿ 1 d h~ d d t 1 Ad racion corr~ ativa, "entro <!e ca a e :1-
de declaraciones y libretas de despa- en os espac v:>. an o coen a a - se y por años naturales.
chos, que previenen los artículos 16, ministrador de 1:, Aduana_en ~slcasos . Artículo 50. La Aduana unil":t a los
S5 y 39, :respeclivalDente, serán eIabo" en que por' su 1JDportanc18 3_ o re- documentos ~e entrada de las rot r,~nn
·~adas por la Fábrica de la Moneda~' quiera. cías en el Depósito, cuantas soli·:il\:
Timbre, de acuerdo con lo propnesto· Las declaraciones, factura$ y dem:is des se formulen. pa~.a las manipnl..cio
ilor la Dirección general. de Aduanas, documentos de entrada y salida se re- ,nes de aquéllas~ un'a vez requisitad¡js
~"-D.primléndose los dos primeros do-' •miliTán por la Aduana al Interv~ntor y. cu:nplimental;las por el Interventor
~t!mentos en papel de color ál"Uarilló, del Depós.ito franco para su iniciación del mismo, hasta llegal' a la ultim¡;¡
~n forma ~náloga a las dec1::J.rÍlciones y despacho en la misma forma que Re· ción de la' c.uenta corriente de ca~a
le despacho de la serie B, números 2 hlAL'Uente :se efecto..ía en 'las Inspecci06 documento." , .
! 3, J' las libretas en forDUt .o.ná,loga .ne!ide MuelleS.' , Artículo' 51: . Los géneros 'd,eposit;!-
! las qac llctualmcntl': ~:e emplean en Artiéulo 4'6.' El 'Interventor del De-· dps.'p'odráu venderse o traspasarse 1'-
0<: ¿esp~chos de Almacén., pósito franco podrá pract~ca.r cuantos- br~mente, sin que por esto s.e altere

. ~s dec.laiaciones y sus centros de recuentos 'gcnel'ales o parcial~s estime el plazo . legal de su pcrmanenci~ ~Jl
l.' .~; c!"'c:~c¡ón quedan incliJidas ell.. nc¿esario~·.porá ~mprobar la ,cristen- el Depó~ito; pero los I1ueyos propil'-'
;~ :~i..-:: B, de los c1ucurncntos timbra.· i cia de los .5a~dos qt:t" ~~rczc~n on l:lS taTios' .ho.b-rÚn de justific.!:f su <1erec.h~)
i' _ de ~\., !ü?;::<l~. con los números 31.1 cuentas 'corrientes; e ignalrriente podrún, a- la Adminis'traci"ón, no rcconocit':-Il
.;':'~!l:j!)a!) 3::! (du~)licrtdas) y 33 (cen· I disponerlos la Dirección genera! ..... el' dose la tr~msn1is'ión de dom:nio sin.
·ros (;0 (~;:d;::-:.H:!(~n~s), siendo su pre- :Admmistrador .de 'In. Aduana. ' 'l1ennr esta fOT'Tntilidad.
·:io j;!jtird ~¡ de la;; U¿i,IÚS t1r:cl<l!.'aCio· l. -Confudepeñdencia de dichos rccuen-" Articulo 52. Al fin .de coda olio s-z
les (;e ,1~'i1j:;:;~1~ tos se practicar-ú neccsariom.::n:ic uno J. h:m't 'por los 'eml)lendo5 del Dep.y,;¡~o
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franco,'con intervención del Admi1Us~ ..débito por el procedimiento de 8pre-l1as Ordenanzas de :Aduanas en régü\l~n~
·.trador,·un TeC~nto general de las.mer~ mio. general de importación. ,
~¿ias, comprobándose con los re~ Arücnlo 51. La habilitación de loca- 'La I?irecció.n gen~ral de Adunn~s. re~:
gistros de entrada y de salida, les supletorios que autoriza )a base j) , solvera por SI ,o ·propondrá al Minlsle·

'Si ·resultase conformidad, se ·hará· del artículo 1.° del Real decrelo de 2 rio de Hacienda b resolución de bl~'
'!constar así en un acta, que se archiva- de Octubre de 1927, sólo podrií salici- consultas o du4ns que se or~~~n co·
rá e-n la Aduana, enviando copia a la !::trse en aquellos cases en .que la. aglo- mo consecuenCla de la ?;pbcaClon ~a'
iDirección general. mcración de mercancías sea. tal que re- e~te Regla!Dento en relaC10%! ~n el re-

Si' apareeiesen diferencias, se íns- suUen insuficientes los almacenes y io- gunen aplicable a los ;DeposItos fra:1 J

truirá expediente en aver~uación de cales de los Depósitos francos para ':11- cos'. "
las causas, dando anso inmediato a macenar las que hesan .solicitado en- Articulo 61: Lo;c; ConsorcIOs o. e~tl·.
!a Dirección genernl, a fin de flUe trada. La habHitaeión habrá de pedirse dades conceSIOnarw.s de los Deposlto~
adopte las medid:;¡s oportunas. por el Consorcio concl::Sionario y trans~ f~ncos, d~~rán,sometel" ~ la aproba.'

La Dirección podra, adcmis, arde- mitirse, i'nformadél. .por la Aduana, a la clon del Muusteno de ~H?CICn~~ el Re-:
. nar recuentos generales o particulares Direcció:l general del Ramo, que auto- gl~to l?ara su admiDlstrac~on y l2.:t

cuando lo crea conveniente. ' rizará la habilitación. si procede, ate. tarifas aplicable,. a !asnpe..-aClones que
Artículo 53. Se prohibe en absolu- niéndose priucip~lmente al informe de en ellos se efectUaD en el plazo y con-o

a las entidades concesionarias ceder la Aduana, en el que deherá hacerse dicianes señaladas en ·el. az:ticulo 8.° do'
.en arrendamiento la concesión y ad- constar las condiciones de aislamiento las Ordenanzas de Aduanas.
ministración de los Depósitos francos. ). seguridad ~a que se encuentren los . Artículo ~2. Se autoriza al.i\¡~inb~c·,

Se exceptúan de esta prohibición locales. Aun cuando no exista aglome- no?e HaClenda par~ que. cuano.o dis
los Depósitos francos qt¡e hayan de ración en los almacenes, podrá solici. ereclonalmenle lo es~une oport~~o, puco

_transformarse en Zonas f¡'ancas y que tarse la habilitación de locales cuando da a~o.rdar, con ear:u:ler proVlslOnal (J

a la .publicación de este Reglamento por la índole de la mercancias o las defimtiv~,. temJloral o perm~n~nte, 111,
tengan arrendados los ser:vicios de ad- condiciones requeridas para su conser- exportaCLOn, pOr correo en reg~en.de
ministración y movimiento de mer- ,ación, o por otras circunslanci2s es- paquete postal. o p~quele' certiftcado/
cancías, los cuales podrán seguir fun- p~iales, convenga almacenarla en 10- d~ ~as me.canoas UJstcntes en los De··
cionando en tal forma hasta la termi· cales distintos, debiendo en este caso posItos francos.
nación de los corresP,ondientes con-1 justificarse las razones que imPi.den uti- Los m:ÜCUIO,S· ,de !::ls.Ot"den~nzas de,
.tratos de arrendamiento o hasta su lizar los dcl Depósito franco. Adu~as de 14 de ~t.?vle~rcde 1924,
transformación en Zona franca. Tan- No obstante, .cunndo se trate de De- r~tlvos~. los DeposItos .. raneos, COl.ti
to ~n un. cas? como en otr?, da~o el pósitos fr:lnc:os autOrizados para con- tmuaráll llgentes enR~odlo lo que·no ,,~

; 'cara~~r lDtermo d~ ~u funClOllannen.t0 vertiLse en Zonas francas, podrán ser oponga a presente vS amento.
~n reg!men de DeI>QSlt(l frllnr.o, po(jt':)n h:iliHit:laCl; !o~ e:":~m~sl!d!:!s !QI'~!~ .m-
rescindirse dichos c0!Dpromisos cuando pletorios por el Administrador de la CAP!TULO nI

. ello sea un obstáculO para el desen~ Aduana dañd'O caenta a la Dirección
:vol....imiento de los servicios del Dep{¡~ del Ramo. . De ias ZOllas francas.
sito .franco o cHando asi .coD\-iniere a Artículo 58. La entidad qllC explote
los lDtereses del COnS?rClo. . la concesión del Depósito fr;!nco "ie- SECCIÓX ~BIm::a-\.
. Articulo 54. ~a entidad con<7,SlOn~- n.e obligada a swninistrar las básculas

·rla de u~ DepÓSIto fra.t!co podrll pedIr '!J' dernús elementos necesarios para :-e..1.- De su establecimiento:
la cesaClon de su gesbon demostran.do !izar los despachos de las mercancías
que sus resultados son nulos o perJU- .'" . . Artículo G3. 'Es ZOnB franca un;,"
diciales a .sus intereses. Tamblen nene oblig~da a. subvenIr franja o extensión .de terreno, situado

El Gobierno podrá suprimir cualquier a todl?s los gast~s d? libros, ~presos, en el litoral, aislada 'plenamente d~
• Del'Ósito franco por su propia inicia.- mat.erlll! de escntor,lo. y demns extra~ .todo núcleo urbano, con .Puerta pro_o

tiva si se demostrase Olle asi conve- ordinarIos que se ongmen a ]a Aduana- ]>io o al menos adyacente yen el tél'~'
nía a los intereses del ·país. A partir y a ]o~ emp!cados. de la ~j~na p~r.a mino jurisdiccional de una Aduana ma:
de la fecha en que se disponga la su- el f~nelOn:nDlentC?JmtervenClon y Y181· ritima de primera clase, en cuyo recin.'
presión. '00 se admitirán en él más lancul ~~1 Depó~lto, desde sn apertnra to entrarán las mercancías con exel!~'
-mercancías que las que hubiesen saH- al servlClo púbhco. dón de dereChos arancclarios :r los de'
do COD. anterioridad de Jos puntos de Articulo 59. Se establccCl'ú el serYi- más que en cada caso se determinen,'
origen; pero las que e,.;istan almace- cio de mat'chamo dentro· de .los rech- y en el que., además de las operaciollc~
nadas, podrán permanecer en el mismo tos de los Depósitos francos para las' que este Reg!amcmo autoriza para lo~
basta cumplir el plazo de los Cllatro mcrcancías que estén suje~s a .estos Depósitos francos, podrán instalarsetl¡'
años. En .este caso, el Gobierno se in~ requisitos. Para cl establecimiento de da cwse de in.dustxias... sin m<1s restri<-•

.. ("auta.á de los locales y útiles exis- este servicio será..condición indispen- tiones que las que aconsejen la .natul:'lÚ
~~tes, por d tiempo que hayan de per- sable el que Jo solidtc en cada caso. defensa de la Economia Nacional.
manecer dichas mercancías, sin que los de la Dirección ~nera] de Aduanas, el En las Zonas:francas. que - tenga!!

. ~ueños de aquéllos tengan derecho a Consorcio concesionario del Depósito, Pucrlo propio, 'será" completamente Ji.
· .mayor indemnización que el importe de que se' obligaI:á igualmente a sufragar brc de intervención aduanera el tráfl,.:.t
· .~~ ~tidad que se recaude por las ta- los gastos del mat~rial y del personal .ae 'bnques y mercancías de fO,das 1:11-
· ~.-lfas que rijan en el depósito f1:allCO JI necesario para ef~ :aquellas. opera~ llaciones. salvo en los casos q'.1e :en es!c.

süprimj.do.: • . ciones. También será pre:.isci .que eJ lo· ,Reglanienro se señalan.
-' Á~ct:do1)5: Se prohibe habitar, con- I cal en que se ~stalen .las máqnina~ de Articulo fi.t. Las ,ZonaS.tran~s, c,u .
.-:"smmr'.y vender -al por menor dentro tnarcl!amar, ~ completamente aiSle.- y.o establecimiento autor-iza.la base :6.'
.. del· recinto de los -Depósitos francos;'1 do e. lndependle~te .de los 'alma~nes y del Real decreto-ley d~ n de Junio dI
· por ·excepción, se autorizará que los demas construccl.OJles del Depósll.o. ' 1929. son dos: una en Cádiz ~. oua Ct'

ha~iten con sus- familias los· Agentes Ar.tíc~10 60. Los consignatarios de Barcelona. .'
·encargados ·de·la vigiJancia y el perso- mercancías .que 'Tengan desfuladas :en .El Gobierno .podri .autorizar. el.esb
"na! al servicio de unos y otros que se Imanifiesto para Dcpós.l1o franco•.y cn;ya 'hlccimiento ,de .otra tercera'Zona .ftan-
estime' indispensable para su gnar.da y puntualización se haga de modo gené~ cn en un ,,puerto Del .N.or~ 'de España·

:·custodia. . rico, :incurrirán en. falta y pagaran si los fu~eTeses econúrolcos n.acionak~:
,. Articulo 56. La entidad concesiona- 1 multa solamente' en los casos 1.0 y 5.0 '110 aoonseJare:n. ..'
<·ria de un .DepósitO 1raneCi :reintCo"Tará I del 'articulo 852 y 11 del articulo 341 Artú:ulo .65.. Les' terrenoseoInprell'

al Estado-el total de los ,gaslos que oca- 1 de 125 Ordenanzas de Aduanas, dej:¡ndo 1 dides C!cn1r9. de las Zon~s que ..h..~r~;i1
· ·sionen -la inteITención y:vigilancia de ~gi.se tonas las demás pellalida· I de limita!'~e .nl ,hacers.e ·en su <:,¡l:¡O la
._ -del. mismo,· cuyo j\npor-te se ·:fijará en des compr.em!idas en el ~pítul() n del J concesión, serán .con.:;idcrados como -d6
,~:tiempo oportuno~ I.afalta de pago de titulo LV de las ex.presadas Ordenanzas I utilidad pública par:l los Efectos de ex
':: CIl2,tl'o' trimestres ·alternoso sucesivos de Aduanas. 1propiación .for7.:ls~, no tomándose l'll
· ])!'oducirfl;...ipso facto;··la caducidad de Cuando se trate de mercancias que cncnl~ para la ta~c;(m el Ilt1l:1cnto tis
··1a ~ncesi:ón, pre\;,o .T~querirniellto de no vayan consignadas en manifiesto • ,"~IO:- c¡¡¡c oea5ionalmelltc ~dquicl· ...m iA.~·

.' 'p~g~ a la entidad deudora y si" -p~r~ para Depósito franco, subsistirán 12s I parcel~s con mo~¡,"o de. su in,:lu~ión c.(:
··JU1C.10 de que la H3cienda· recl:mle el p,enalidades que actualmente establecen • la Zoaa•

..
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Arti~ulo 66. Para el fundon~nliento 1'rectores de dichas Empresas, ~. cu:,tl'O da. En este caso. la operacióu tic cré-
ci~ u.na .Zona fl'anCt\ será condicj~n pre: personas de rccoILocida compctenda dUo correspondiente habr-.i (jI; ser.
';1::1 md:spcnsable que et ConsorClQ con· en asuntos económicos )~ comerciales e aprobada previamente por el :\eliniste-
l'~sio¡¡ario presente a la aprobación etcl illdu~triales, designad3s por el Goblcr- do de Hacienda.
~\=inhierio de H,!cicncb: no a ¡propuesta del Comisario I\~'!úo Articulo 74. Los Consorcios admi-

:1) Una )IePlcria explicativa de la respectivo. . ~ nisti'adol'es de Zonas francas st:bven-
IJ,gun:zación com~rci;11 e industrial que En laoZo;¡.a·franca de B3rcelona r(-.r- cionados por el Esln.do prese!1tarán.
';~ propone eslablec~r. . marán, además, parte del C{)nSN cio dentro de los cuatro primeros meses

11) Los planos d~ la Z.ona franca cún los dos Tenientes de Alcalde ql1e len- de cada año, al Minislerio de H.::cien-
¡Gt:luo,;ún del <le! Pucl'lo propio o a<!. gan a su carg9 los ftsuntO!l de Hacien- da, para su revisión y aprob¡¡ción, una
y[;(:,~,¡¡c oy plllll económlcl) que se pro. da y Obras públicas y lln Rel1r<!'en- liquidación o lJalance parcial, corres
1~0:tél destrrol!:tr. tante de cada una °de las entidaQe~ si- pondiente al uño o años anteriores del
00 e) )f~rlid.gs de orden fiscal qt.e para guientcs: Fomento del Trabajo NDein· presupue!lto extraordinario p¡¡ra la
in segul'ie\;.:i y vigilancia en el interior nal, C:imnra Oficial de Inrlustrio e Ins· construcción de la Zona fr~Jl~'\, c(ln
tic Z')na ofri:cc a 13 Admid,>1ración. tiluto Agricola Catahín de San Isidro. los informes u obscrvac¡onc~ que ha·

rl} _\c¡:~;,dG otorgado en fo.roa k- Articulo 70. El Consorcio de la Zo- )'1111 lUl.'rceido de las entidades o Cor-
~¡.!, r~con'}ciendo la obligación de reill- na, franca de Barcelona conscrvará su pOi'aciones rep:-csentadas.
t~gr:lr al_Estado los glbtos que oca- actuol organización de acuerdo con La reYisión se hará ante un tt;cnico
'!~i1e:l la inter\"'ención y vigilancia sus Estatutos Y Reglamentos, modi!ica- Repr~!lentant~ del Consorcio respecti
:¡¡:ll~nel'a de la Zona, asi (:omo la obli- dos por Real decreto de 20 de F;ohr~- ....0, cuanelo :~.;i se ordene por 1:1 St¡lJe-
gc\ciQn de éfeetuar el pago en 'la forma ro de 1926 y demás di.~posicionescomo rioridl1.d. .
que para casos análogos exigen las Gr- p!ementarias. s E <: el ú N S E G U N D;\
.l~n:mzas de Aduanas. Ingresos y recursos o de los ConSOl'cios .

) l~ J • De las CrJ!!llsarías Regios lol Aulorid"-c leg amento mlt;,rior para la Ad· °de las oZoOl/US {z·a1lcas. ..
ministración :r explotación de la Zona des eDIl jllrisdicción en el ¡merlo de
f!'21:ca y lurifas apJicables a ]05 diver- Artículo 71. Los 'Consorcios Admi- la ZOna [ranc'l.
SO" servici·'s " op' 1 nistradores de las Zonas francas con· Articulo 75,. EI COIl'.l·~·,lr,l·o 1""';<1'0 de. ... . ..,,, eraclOnes que en il tatán o con los in<11'esos y recursos si- ~ ._~
misma se efccíúen. O' la Zona franca· 2gUme la l'erJrc3enta-

f) Hé;;imcn de i..tcrvcndóij adu;:¡. guie,nte~ :b" . d l'd ción 'de! Gobierno y sér:í n!>mhradn
n.~j'a a que de!lee 'a'c"aer"'e con "rr". a _~r Hnos por entra a j' sa I a "01' Real decreto Gel' Ministerio tle· Ha·

..,~ ~ -.. de mercancías. ' o t'
:'¡10 a lo establecido en la Sección cur,l'- h) Derechos de almacenaje y ocu- cienda, con arreglo a lo prC\'cllido' en
ta dc este capítulo. ,o, pación de muelles, tanto para buque:; la hase 12:' del Real dccl'eto·I~~' úe 11

~) Estatutos y Regl&mentos por que O

• • de .Junio de 1929.
se rige cl Consorcio.. como para mcrcanclas.., '" En °coaso dc' enr~rmed!ld 00 ':ll's;~·;;¡eia
. ..htü:uio üi. Los proY.:lctos, pianos ro c) D~I'f~chos doc maDlpulacwll ue o . prolongr.da qne rl,:t<:R!1ine la ¡llt"'¡:i~i-
Y }remorius para In construcción del ercanclas.. '. ; o 1dad de esteo cargo, será e,icrcit!!,l ;;'>,c!-
Puerto de la Zona franca, se remitirán d) Dc!,echos .de _~~'udISt.C'~ ~de !lll- dentalronclIteola t:cprescniaciún Il:,l Go~
también par:.!. Sll aprobación al n:linis- dtrada, sdalId~.y ~Iádnsh~. dlc ?1e\~"!1:la~, bierno y función ..1sesor:¡ ·de. mbmo

, e pro UCClOD lIt .!lS,ll1a ~ _o~. Os .ma- '1. por el Alcaldeodc la .localidad•. :
tcno dc Fomento, sin cuyo requisilo logos que la ~r2cuca.a!=on",cJc. Artículo 76. .Clll'rcsllondc a: (:omi.
no pod¡'ú :lUlori:r:arsc el fundonaruiento .c). Ta~~s por servlcl0s que la. nd- I 5"rJ'O Regl'o .... o o'. .

dc la Z.ma franea. mm' -t d 1 Z f t". Xo obslanle, el ~fin¡sterio de 1l"cI'cn- ' .", !,acIon e a ona raJlca pr~s e 1 1.~ Act¡~,.ar Co impulsar el (;t,mif:r:.zo
.. a particulares. '. ! Y ejecución de ins ooras p:'CCl!'>~\:i,I)¡¡ra

da pourá autorizar éste, en la parte co- 1) o Renta que los .ConsorcJOs sella- ¡la definitiva t'.Onslrucdón de 1.IZ0113
mcrcial e industrial dcl pro~'ecto, aun- len por el arrendamlento de ter:enus frane·~\ y su puerto. .
que no huhiese recaido la <J.probacii.. n o J,?cales. , .' _' 1 2." Infúrrr.:ir al (iobiel'¡¡o ¡l~ la!l po::-
~. que se r~fiere el párrafo anterior, .,). Re~a~f.os sobre las cOllotI lblLf}~- 1 ticiones, redarnaciOlies y rn'O)i!(;,stas
s¡(;mpre que reuna las demás com.lj~ ~es mdustr!ales y de c~merclO y uh- J Que tengan q¡!e resolverse o t:-;l:;¡i~~r- •
c~0.nes de aislamiento y seguridad exi. lidades, t.anfa tercer.a, sIempre, ~,lIe ~e 'j :se en los .distiníos ,~HD¡sle~;;Oi.•. o ••

gloas. obtenga mforme fa'óor~ble prC\lo. ue 3." ,Sc-f'l el PrcsHlente ue! ~,lms.)l'-
Artículo 68. Todos los Reglamentos l~s Cám~ras de Comcrcl~, Industl'la:r lelo y ejel'cerá l¡ls funciones de Dli-cc.·

del sc,rvicio interior y administrativos Navega~l.ón correspOndlC?!cS: E s 1a ' tor, csl.llndo bajo su inmec.Í<lla Jépcn
que rIgen en la Zona franca. podráll aportaclOn puede ser sustitUIda por denda todo el personal dCo.{I!i.::;na i:Ie
ser modific~dos libremente ¡lor ~'){~'JS. \ CU3'<z:uj~r otra que dichas entidades . cualquil'r ciase y catcgori:i:' .
l?s ConsorcIOS, con arreglo a las neceo ·'e.conomlCas a~uerden C~ll los. respec- 4.° Como Presidente dc~ ·Con~,:,¡·e¡o,
sldades de cada uno, y en la forma qu" tiyos Conso~~lOs con ce;sl!,narro s, pre· k cO!Tesponde, además, lá Di;:ccción
o~ la práctica aconseje

J
dando cuenta v~a aprobaC1on del MmIstro de Ha- que ~eñalen los llcglamentos para la

,de la roodmcación introducida a la Su- clenda.~, . Administración de la Zona franca.
~erioridad. to~) SuvenclOnes_ de los AYllutannell- 5.° Proponer al Gobieoino las madi-

ficac.iones que deh:m introdlll:irse en
Consorcios administradores de lar i) Subvenciones de las DiputJcio- las disposiciones "igentes en o }\1 Zona

Zonas francas. Des. frailca o aplicadas' por las distintas aU-
.\rtieuIo 69 Las Zonas frane j) Subvención del Estado. toridades con J'urisdicción en el Puer-

. • . . • as s~- k) En las ZODas franeas con ptlcr-
o.ran admInIstradas por un ~onsorclO to propio podrán percibirse, además,. 10, siempre que de Sll aplicacion re- .,
~e .actua:~ com? un ConseJo d~ A~. los arbitrios '1 derechos que por di- sulten ·perjuicios justificados para el
lDínIstra?OD.. baJ,o .la PresidencJa r.1e versos concentos se perciban por las desenyolvilniento de Ja Zona franca.
nn ComIsarIO Reg o nombrad '. 6.° Delegar sus atribucionas de ca·
10 1 1 !. . o por Juntas de Obr?ís de Puerto. en los puer- rácter adml'nistrativo en funcionarl'os
~ea decreto del MIDlsteno de Ha- tos aduaneros ad"acentes
~uenda. ". del Consorcio que lleven la ~1ta ins"-

El Consorcio estará constituido por Subvención. peccióll de los Servicios de la Zoo.:
los elementos siguientes: Cinco Conee- Articulo 72. Con arreglo a lo l!sta. franca.
~les del Ayuntamiento en represent:!- blecido en las bases 8.- y 24 del Real 7.

0
Con relación a la administra-

o c16n de la ciudad; un Represent9nte decreto-Iey número t,491 del Ministe. ci6n de la Zona franca, le correspo!t•
.de cada una de las entidades: CámÓlras rio de Hacienda de t 1 de junio de de, además: ' o

:oOficiales de Comercio, Industria y Na. 1929, a partir del Presupuesto de 1930, a) Asumir la dirección yvigUan..
~veg~ción, Junta de Obras del Puerto, y durante el plazo dc treinta aüos, el eia sobre todos los servicios de 1.
~cJedades obreras eSopecialmente de- Consorcio de la Zona franCa de Bar- Zona franca y su Puerto, a fin de ase
,dicadas a servicios marítimos y, en celona disfrutará d.e Ulla sulwenci6n gurar su regular funcionamiento.
leneral. de las entidades constituida!> anual consignada en los PI'e;)upu~stos b) Dictar las órdenes oportunas
r reconocidas especialmente que con- generales del Estado de 5UU.UUO prse· para que las entidades o particulares
nibuyec con su aportación a la <Jhm itas el año 1930; ue 1.000.0(,0 de pese- interesados cumplan los acuerdos del
de la Zona (ranea; un RepreH'IlL:mtc itas el año 1~31, y tlc 1,;)00.000 ¡Jcset.1s Consorcio referentes a los servicios de
tle las Compañias de Ferroea;-ri!es cu· ! ¡Jesde el ~ñ~ l!!:t~ a 1!).~ltl, amuos indu· todas ~lases que se presten en la Zona.
~~s lír.f::l<; esté!".. e:;tabicd da.;; en .;1 ter-, ;.,j~c, ' e) Visar los certificados de perma..
I·.ino nj¡inidp~l corrrspnntii('.-:tc, (k-, ..... ;·iíl·¡i\;¡ 73. LB ;;uhvenc.iún, éuando nenda que por .las 'Administraciones

o :..i:....:l~¡v,O'; rk 1l}L;lun :I\:l]l:J'i!;;, ¡,.ll' 1".. J:l- . Ha en l"d:úh:,;, j:l}Ji'<.i. ser capH,Jiztl.- tIc la Zoua franca ~ Aduana se e:l;p~",. ~
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""'\
dos maneras. dis·.

~o\rtíClll0 86. Los servicios de ins
pección e interycnción de las ZonasI
francas se ejercerán por· la Dirección
general de Aduanas, con arrc~lo l'l lo
establecido en la base 21 del Reai de
creto-le'Y de 11 de Junio de 192~, y.

]k los servicios de inspecci6n e in
tervencion.

podrá reldizarse d·e
tintas, a saber:

1.· Por fUI!cionario~ del Cuerpcl
Pericial de Aduanas afectos o dept:R
dientes de la Aduana respectiva y
nombrados especialmente para este
servicio por la Dirección general del
Ramo.

2." POi la creación y estableci.
miento de una Aduana marítima de

Articulo 84. Los funcionarios de] primcI"3 ciase, cuando así lo requiera
Cuerpo Perici:lf de Aduanas qne por la importancia y des2rTollo de la$
su carácter tfcnico sean autorizados operaciones comerciales e industria
para prestar servicio en los Consor- les que en la Zona franca se reaU.
cios y Direcciones técnicas de las cen o la distancia a la Aduana más
Zonas francas se considerarán eD la próxima.:
situación de servicio activo a que se 3..> La creación de esta _~liuana
refiere el Reglamento orgánico de di- podrá bacerse bien a petici,',n del
cho Cuerpo para ·los que prestan sus COllsorcio' concesionario o hi' n por
ser.....icios en organisroos que tienen el Ministro de Hacienda, si h consi
relación con el Hamo de Aduanas, así dera necesario, para sa1Ya~n<\l"Ilar los
como a los efectos que determina el intereses de la Renta de AdlWn<lS. En
Real decreto de 15 de :Noviembre de ambos casos no será preci:ia la ins~
1923 y demás disposiciones cOIDple· trucción del. expediente que precep
mentarias referentes a dichos funcio- túa el articulo 3." de "las Ordenanza5
narios y comprendidas en el apén"di- de Aduanas, y bastará para su insta..
ce· numero 30 de las Ordenanzas de lación y funcionamiento el acuerdo
Aduanas. correspondiente del ~1inistro de Ha·

Los funcionarios que hayan de pa- cienda. La Aduana para este fin ~re2'
sar a esta situación, Jo solicitarán en ·da se denominar.á "Aduana de la Zo.
escrito elevado al :\iinisterio de Ha- na franca".
cienda, y conc~dida: ésta, se hará cons- Articulo 87. Al frente de la Adua.
tar en el título que cesa ofici:ilmente na de la Zona franca habra un JeU
por pasar nI sen-icio del. Consorcio del Cuerpo Pericial de Aduanas, lIa.
de una Zoná franca. ma.1ü AdlOini:,tracióll Jeté de Jos $':i'-

Asimismo s·e har;\ constar en el ti- vicies de Aduanas, que derc~.·á en
tulo por el Comisario regio, Presiden- dicha Zona, respecto de la vigilancia
te respecti,"o, ]a toma de posesión, el e inspección exterior, la misma auto
cese, haberes asignados y cargo que ridad que sobre las fuerzas del Res
eles·empeña.

.Cuando por cesar en sus cargos ha. guardo corresponde a los Delegado,
yan de reintegrarse al servicio del -de Hacienda, con arreglo a lo estable.
Ramo de Aduanas, se &J'ustarán a los cido· en el párrafo primero del al'''

tículo 38 de las Ordenanzas de Adu3"
preceptos que el mencionado Regla- nas. entendiéndose· directamente co("
mento orgánico establece para los ex- la Dirección general del Ramo en to:..
cedente!;. - uo lo referente a los indicados ser.

En el caso de jubilación, servirá de yicios (en la misma forma que lo ...;l.
regulador para el señalamieuto de hu· ce el Administrador de la Adualia de
ber pasivo el sueldo correspondiente l')
a su categoría en el Escalafón del r~naj~ su responsabilidad se organ~~
C~\~fl~~lo ·85-: Los servidos presta- zar-d.n todos los servicios de la Ren~

de Aduanas, con indep'endencia de la
dos por dichos funcionarios en los Administración principal de la pro
Consorcios de las Zonas francas se yincia.
considerarán, a los efectos de habe- Artículo 88. Si la Zona franca no
res pasi\"os, como prestados al Esta- I tuviese Aduana propia, el Jefe de los
-do y comprendidos, por ·10 tanto, en S . - d Ad t d' 1 •
el artículo 76 del Estatuto vigente de J ervIcIos e uanas en ra e earac-

ter de Interventor, con las facull:.¡
Clases Pasiyas, a tenor de lo estable- des ·delegadas de la Aduana respecti.

tci~o end la
1
"lba

d
se J22 .del

d
Re

1
agl ?9decre. va, conforme se determina en este Rr- .

0- ey e e umo e ~, en- "lamento
tendiéndose asi rectificado el error t>'. . •
de copia padecido en la mencionada ~ Articulo 89. _ ~l Admllllstrador Je
Dase, que señalaba el artículo 75 de 1fe de los Serv.IcIoS ~e Adu~nas de la
dicho Estatuto. ' Z?na franca eJerc·t::ra las mIsmas fnn-

Los beneficios ll'e este artículo se- Clones que las asIgnadas en las. ~r'
rán aplicables a los funcionarios del 1denaczas de Aduanas a los Adm!DISl
Cuerpo Pericial de Adllanas, que ae- tradores de. Aduanas ,. ~ e!'pec]ale~
tualmente se hallen prestando serví. que det~rmJn~ este ~eglamcnto. .
cio en los Consorcios de las Zonas JI Articulo 90. Ademas de las atribu
francas, computándoseles al efecto el cione~ y deberes .~e señ.ala el articulo
tiempo servido en los mismos a par-l. ant~~I(:,r. el Adrmnlstrado~ Je!c de los
tir de la teeha de la loma de pose- ServICIOS de Adu~nas ,cl;udarll. ~e que
sióD . se cumplan las diSposlclones vIgent;>!

• SECCIÓN C1JABTA . sobre la seguridad aduanera· qu~ af~.c.
ta a la Zona y su Puerto, npbcaclOu
de las le~-es sobre impuestos y las obli
gaciones o compromisos contl'aidot por,
el Consorcio en todo lo referente a la.
vi«iJan'cia y sl'guridad int~rh_'r de la!
Zona para e\'itar el conll'ab:~llllo Y la:
dl'fraudación,
" Ar!.iculo 91. En loua la longitud de
la linea fronteriz:l deberá inslH.!:lrse un
si~t~ma de ahun»ra!lo oüc f:leilite la!

De los fur:cionarios del Cuerpo de
Aduallas afectos a los Consorcios.

mente l¡ls funciones asignad3s a los
funciónHrios y empleados de la Zona

. franca, tanto las que en el orden ad
ministrativo le sean peculiares como
las que desempeñen en ·relación con
la Í1ltel'\'~nción )' Tigilancio. aduanera.

dan para la. juslillcsCÍón del transito
internacional de las mercancias alma
cenadas en la Zona franca. Si se tra
tare de mercancías intervenidas, la
certificación se expedirá por la Admi
nistración de la Zona franca, con "el
visado del de la Aduana o Jefe de los
servicios de ésta.

d) Recibirá las peticiones ele con
cesiones de terrenos y locales, orde
nañao la tramitación correspondiente.

e) Todas cu:mtas atribuciones le
señalen los Estatutos y Regbmentos
del Consorcio.

A.rticulo 77. Todas las Autorida
des que tengan jurisdicción en la Zo
na franca Se rcgir-án por las leyes es
peciales del Organismo o Ramo de que
dependan, actmmdo en sus funciones
con la indep~ndencia propia del Ser
vicio público que tengan encomenda
do; pero habrim de comunicar al Co
misario regio, como representante del
Gobierno~ todos los" aCl1erdos que
·adopten· en el ejercicio de sus facul
tades, cuando éstos puedan afectar al
deseu'\"oh'imiento normal de los ser
vicios de las Zonas francas.

Articu!Q 78•• · El Consr.Ir(.'.io; si sus
posibilidades económicas lo permiten,
podrá sOliCit:ll' el nombramiento de
los resp·ectiyos ?Jinisterios, de los fun
cionarios que precisen, reintegrando
:11 Tesoro el importe de sus haberes•

..\rticlll0 7~. T()lias ~l( .~\ltorid:ld~s
con jurisdicción cn el puerto pres
t:Ir-..ín-·· :t)'Uaa s. la Administración de
la Zon~l fnmca y a cuantos emplea
(.\os Jo soliciten en el· ejercicio de sus
funciones, ~' ésta, a su yer., auxiliará
y facilitnrá a aquéllas cu~ntos medios
o elementos ·consideren necesarios pa
ra el. eomplimiento de sus deberes.

Artículo ~O. Cualquier Autoridad
con jurisdicción en el puerto que ob
ser..e o descubra alguna infracción de
las disposiciones cuya aplicación com
pete a otra, deberú dar cuenta inme·
diata al empleado de la Administra
ción del fluesto m.ás próximo, al mis
mo tiempo que· 10 comunica a la Au
toridad correspondiente, sin perjui
ejo de intervenir direct<tmente cuan
do razones llOderosas asi lo l\('onse~
jen.

SECCIÓl\i 'l'ERCEJU.

pe la administración de la ZOlla
franca,

Articulo 81. La administración, di·
rección y vigilancia ·de la Zona fran
ca, en su recinto interior, correspon·
de íntegrarnente al" Consorcio conce~

sionario, quien organizará, bajo su
inmediata inspección," estos servicios.

El Consorcio de la Zona franca or
ganizará los servicios marítimos y te
rrestres del Puerto y la Zona con su
jeción a las disposiciones vigentes.

Articulo 82. Los funcionarios del
COIlsorcio que desempeñen sen-ieios

.en la Zona franca tendrán el carác
ter de Agentes de la Autoridad en el
ejercicio de sus funciones }' serán los
encargados de velar por el cumpli
miento de las disposiciones ). Regla.
mentos que se refieran al moyimien
lo y tráfico del puerto, así como a la
"igilancia ue las industrias ~ y demás
estllblecimientos im,talados en la Zona.

.\l'ilculo 8:t r:J ~cgJ:m}(:-l1to para la
administ'·:lt!Úll y (.x¡;lo!:!l-jón de la
lona [ntnc~: q ilC cada Cü¡"~m'clO a<-uer
ti.· .dc.scn~ol\"("rá I"Oll<:l":.:~~1 j. c;,:~ct:;¡-
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c) Para utilizar indistint..unente p¡;~

..mercancias y ,peatones.
La entrada y salida de mercancia!>

par via terrestre será siempre inspec
cionada e mter\'cnida por .la Aduana•
La salida de mercancías ·para consumo
despues de su adeudo; se éfeétuará,pre
cisarncntc por la pueru en que esté
establecido el Servicio de Aduanas. SÚ·
lo podrán .salir por otra puerta la5
mercancias que, desplles de adeudadas
o en tránsito. se transporten por fe·
rrocarril. '

La entrada y salida de obreros)" l;:ffi~

picados de -las Zonas francas, fábricns.
aimaccncs. talleres, etc., ctc., se efec·
tuará exclusivamente por una de J<¡.§
puertas rcservad~s a peatones que esté
más prórima a los lugares donde ten-

_gan que trabajar. '
En estas puertas ·se estai>lecerá un

servicio especial de vigilancia para
eyita'r que por ella entre personal ex·
traño a la _Zona .y para que todo el
que salga pueda ser reconocido, cual~

quiera que ~ea su condición }' circun!t--
tandas. .

A la hora señ::.lada. por el Consorcio:
de la Zona .franca se. cerrarán todas
las puertas :" sólo podrá abrirse una,
por donde Sc1.ldrá el personal que a Ja'
hora indicada no lo hubiere hecho por,
las demás.
L~s )mc:r-!as corr-es!,cndicntcs a ld~

lineas 'f-érreas permanecerán cerradas,
siendo necesario autorización para, el
movimiento de trenes. .

De noche no se 'permitira que éstos
,hagan maniobras que necesiten la aper
turade alguna puerta.

La entrada. y salida de personas,
vehículos, etc., con -autorización esoe~
cial, habrá de 'ser por la puert:l ~::jlo-
rizada. '

SECCló~ QUlN't'" .

Del aislamiento y vigilan~ia de la
Zona franca.

interior y merjor ~de -la (los en la ZQDa. .franca, llevaran libros
de .entradas y salidas ·de sus mercan
cias, habilitados por la :Administración
,de la Zona franca. con exp~ión de.su
.procedencia y destino.

Cuando existan fundadas sospecha~

de haberse cometido algún acto consti·
tutivo de contrabando o defrauuación,
directa o indirectamente, en virtud de
aprehensiones hechas a la salida <lel
personal·o a petición de elementos in
teresados que se consideren perjudica
dos. Q por cualquier otra circunstan
cia, podrá el A<lminii>trador o Inter
ventor .Jefe de los Servicios de Adua
n::i3 disponer ,por sí o por medio de
sus :empleados ·la inspección de Jos
mencionados ,libros, a cuyo erecto, el
Consorcio de la Zona· franca respecti
va dará cuantas facilidades seaonec~·
sanas para. el :~ás eficaz y rápido des
'cubrimiento de los hechos que se per
siguen.

Este rec<lnocimienlo habrá de 'efec
tuarse a presencia del interesado Y. en
su defecto. de una representación de
la Administración de la Zona,' cual
quiera que sea la bora. <:0 que se rea·

Ar-Hculo 9-4. Par.a que ,e: aislliil1Í¡;nto iíee. '
:le la Zona fnll1ca sea completo ~' se- Articulo 101. J~os edificios, que se
pro. se construirá un doble cierre, quc construyan en el interior de la. ,Zona
teguirá la linea fronteriza en toda su deberán estar 'separados del muro de
extensión, dejando en medio un espa- aislamiento que constituya' 1:1 línea
tio o camino de ronda 'de tres o cua· fronteriza..
.ro ¡¡¡"u'us para ia Yigil:mci3, por el 'En las vent:mas aue den a ·esta·linea
~ual,podrán recorrer todo el perímetro fronteriza deberán· colocarse fuertes
lie la Zona las fuerzas d~l Resguardo 'verjas de:hi~rro, cubiertas a su ~ez de
..e Carabineros encargadas de este ser- una tupida tel<l metálica de alambre de
.icio. . hierro.

Artículo 95. Se procurará, siempre Los únicos edificios qne pueden for-
~e sea posible, que en la construcción mar parte de la linea' fronteriza son
4de la doble pared o muro que ,consti- Jos dedicad()S al .sen'icio de Aduanas.
~ya la llamada "linea fronteriza" se Estos podrán tener comunicación di
;:5iga la linea recta. .En toda la longitud recta con los almacenes del depósito
.de ,la pared e..'"{terior no podrá haber especial de mercancías Íntervenidas' y

. .edificaciones u obstáculos que difieul· ' 'con "los que almacenen 'las destinadas
tlen la vigilancia. a consumo del país, en forma que c.s- De 'las mercancías que pueden sa ÍJI"

Paralelamente a la pared inmediata tén aisladas de los demás tinglados o ~roducic:las -~n la Zona franca•
• la Zona se construirá otra vía o ca- almacenes exentos de toda "fiscalización
)lino de dos o ,tres metros de anchura aduanera. 'Articulo 104. En la Zona franca po
Dara la vigilancia interior...que esta- Articulo 102. Los Consorcios de las 'drán i'ntroducirse toda clase de mer~
hIezca el Consorcio de Ja Zona franca. 'Zonas frnncas construirán a sus expCD- cancias extranjeras cuya importación

Articulo 96. En la Zona franca ,no sas edificios -para viviendas 1ie los fun- no se halle prohibida de'modo abso
se permitirá la entrada de emlJarcacio- donarios de Aduanas y de las 'Fuerzas luto por el Arancel vigente. y las roer.
nos menores (lanchas, canoas autom6- '~del Resguardo d~ Carabineros 'destina- cancías nacionales -de exportación au.
vile..~. etc.), 'sin la correspondiente 'au- :das exclusivamente '3 la vigi.lancia ex· torizada.
'toriltación de la Administración de la tefio:- de 'la Zona franca. y "las casetas 'Las mercancías cuya importación
-'Zona -:" bajo 'su directa r.espousabili-· o garitas para" los centinelas que ha:. esté prohibido temporalmente, o aque-
¡dad. gan el expresado seáicio de vigilan- llas cuya. importación esté condicio.

A la salid~ serán reconocidas ,por las' cia exterior, terrestre o marítimo, du-' n~da al 'cumplimiento 'de det~rmina.
fuerzas del ...Resguardo interior de la rante -el dia o 'la"nocl1e. . üos requisítós, serán interVenidas }loé
Zona franea. . ', : Articulo 103. La entrada 'Y salida de' la Aduana desde el momento de su en.

Articulo !Ji. La Zona franca solo 'las nierc:mcías, en las 'Zonas francas 'trada 'en la Zona' franca. 'Cn los loca
puede ser :rigilada exteriormente _por podra.realizarse, tanto por ~a martti- les·habiliL."\dos especialmente para ello.
las fuer:Las ,del Resguardo terrestre o .' .ma como por via terTestr~, cmpleándc; 'Los conibustibles sólidos y liquidas..

'marítimo que el Gobierno .considere' en este' ultimo caso, bien el 'material' de' cualqoier dase y -procedencia, al~
necesario establecer. ferroviario '0 bien cualqUier otra cIase' 'maceliados en las 'Zonas 'francas, lIue~

Articulo 98. La 'organización de la' de vchiculos. . . tlarán sujetos,com'o cualquier o'tra
vigilancia exterlor de.la ,Zona .fr.anca . 'Lo entrada y salida· dJ) mercancías .ml!rcaricía,.. a las normas de este Re-
.~e bará de acuerdo con el Administra- ,por vía marítima sera, intervenida t?x- -j;latriento.
lior o Inter-vento,r Jefe de.los,Sétvioios clu!ii:vamente por 'la Allniinistradón de' . Articulo' 105. En la Zoriafranca.
\le Aduanas, en la forma que prc,ienen la Zona fránca y estar-án exentas de' las .Dlcrcarrdas deberán ser pes3das ~
las Ordenanzas. . toda formalidad a.4uanera, a excepciqo: ¡nedia:is por'los pesauores depenmen-

Articulo 99. Se autoriza a .Ios Con- (:e las mcrcanéíasnaCionales y de las' tes de la Admiriistraci(m 'o por los pe.
:>orcios ¡:;2ra ,establecer en' el iDtcr-ior .. ,que se..~,allcn en .régimen d,¡; "inter~en· ',sadores''o Int!didores oficiales -de b'lo~
de las Z¡,n;¡s r,'apeas ,un .ser""icio cspe· J cían", 'las ~ual~ .se .s·oroeterán a laS calidad, pre"iamente ~utor:zados. Laa
::ial d!: yjgilaneia con sujeción a -las l' formalidades. que se determinan en este. mercancias .intervenidas podrán ser,
;lormas . '[:it' oportunamente ,esttlhIc7.c."\ Hcglam0>'1l:o. . '. . I pesad'us, ;además -de 105 pesadores :m·
,~: Co:,~")I"I';o ;:.:.: cud::l 7.q:ra. a 103 ~;ec" Los puertas qnC.pollg.:m en cornuni-' teriormentc cH~'dos, por los qU.e desig
'1)$ p:'¡"':' .¡:~,):; ~i1 ~j ;::l':Jl'ta:l~ e) del, J cación ·el re.:::in1o de la Zon-a franca con' ne oficialmente el Administrador de.
'1:'lÍC'l'!i} !::i :';,. es}c Pl~,~it.me"llo.. "~! cxtcrior,_l)Ue-d:,m ~er ac las siguien-' la. Aduana o el Internntor en su cn~o.

Ari::':!~ ; ];1:1. Los j:;ri:!.~t;·i;l.;(::; ~. 'ro· -1 tl:$ clases: " 'Artículo 1~. Las mercancías, taar
' ;; .., '-.. .,. ~ -.-' .•. ,,, ,r·;·r.lI·¡¡"·s l.a ite- I ']) E~.;:"'ll\sh·~s P:P'" mcrc:mcías to n'acionales como eKtr:inj~ras, ql1~

; '~.;':; ~,:.:;·~\c·::::~::; ·¡;~;~:¡¡~uL:;·::~ ~·¿:I:)l~ci-· b) É~~lusi\.·;s p~t~·; p~nt~ncs.· .' entren en la Zona frunco, e~a.tán c~c,u..

'Vigilancia
Zona.

Artículo 92. La Dirección ;general
de Aduana.s propondrá al M.inisterio
de Hacienda el nombramiento del per
lional pericial y administrativo del
Cuerpo de Aduanas y Auxiliares Me
canógrafos, así como el subalterno de
marehamadores y pesadores que fuese
necesario para que estén debidamente
usegurados los intereses públicos.

Articulo 93. Pal'a facilitar los ingre
$OS y contabilidad en la Aduana de la
Zona f.-anca, se creará ell ésta el cargo
de Recaudador-Depositario, si no exis·
'iiere Sucursal d<"l Banco de Esp:lÚ2. er:
el n~into de la Zona, cumpliéndose al
efec~~, todas las formalidades previstas
en lu articulos 20 y 21 de las Orde
nanza.; de Aduanas, así como cuanto a

. operaciones de ingreso y contabilidad
5e preceptúa en el título VI, capitulo r,
Secciones primera y segunda, de dichas
Ordenanzas de .o\.duanas.
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tas ,d({l 'pago -de .10s -dereChos <ij-e :-\clnn~ :a~?pl'cll"_se, p!lra 6~ ;debida ·eompmba- :1- :a~su :importa~jóo en 'la ·Peri.insala. ;Jf
nas, impuestos -lIe ·transportes, :m1>1- ' 'C"lan·o 1dentificaClUn :en .el caso "de ·rc- t '.dlSfruten· de ·ijerechos :reducldos. :'con

· mus'iie '.abr~ ·ije paerto:y 'oua:lcsqlñe; _ iiny>ort:u::i(>n, el empleo ·.de mareas,' 'cxtcpción de ~1Ds ·sujetos -a,.cupo.:·segui
ra .-()}r~ tcil>u!os :esta'h'lecidos J'0l' oil· anarchamo~.extra.cdún'de 'muestras 'o' :ilÍn 'gMalldo ·de tales 'beneficios aun
Esbnlo. 'PrC7rincia !o'iMnn'lór;io, -(fire'l:- ) !Cualquier otr.o :mearo .eflca'T., :a jUicio -que se 'iJitroduzcan -en :las :ZODSS 'fran.
tamente sObre la 'lllettC1\ncia n'úsnrn, 'no: ,de 'la -Aduann. (¡t.ie 'S1n'a 'para ·idenfifi-. cas antes de .sn impol'tación:tm ;te~ti·
púdiemlo -ser -grn.ao.as ·c.on 'imp,uestos tC<lrla. ~ :tcrrio 'nacional. siempre -que ·se justifi·

·locales más que las ·.g-tle ~se 'introQ-dZ- ' S:a'Si 'las 'mú'tcrias ,pr¡mll5 dcstina-.' .que su origen y ,procedencia -en 'la foro
ean en la ~J>oul::lc'fón, Asinjisnlo'se -con- td~s'a sufrir ,una tranSformndón 'no -_ ma prevista .por 'lns 'Ordenan¡:m:.
siderm 'libres üe 'toda cla.~ de ·cIare- : $on tacihnente sQPaTlililes de .las mer- \ 'Si ~son ini:lustrl:ilizadosen·La Z'Ollf-

· dios .~. :tñ-b.t!tm fiscales ros 'm~l\Cmrdns ~ .caneias .-eldranjeras 'que uni-das 'forman' ·'franca .para que 'queden exccptuallj)~
alroacenad::ls .~n la Z~<1 'frO.mea q!le ~ tel 'Producto el~borado, se ,seguirá. en .de todos '105 dcrech'os,y trihutos ·si.se
por 'Sll' naturaleza 'Sean -necesarias 'J):rr.a I tel caso de que _éstas se importen en.el' Jmporta ·en e! 'País el producto élábo·
el f!lncio~~:::tode :i.lgunainfu.J~tria.1 lPais, el procedimiento de ]nter.vtln- railo, se proccéleiú en igual:forma"qu~
tales ~(lm() comnnsfibles, 'hihrffieaJttes. '. tc1Ón e lnspc'Ccióu de Ins fúbricas, ·en - ¡determina.n 'losarticrilm;de este 'cap~
eteetcNl, pre\:i:t justHkad6n 'ante .'lu ' na ·fOITr".3 sIgtiicn'te: ¡lUlO. '
AdmiIli.m-aciim de 'la "Zomc!. l a)' El fahricantc ha-rá cOllst~r en la !\l'ticulo 111. Jm¡l1leStQ 'de ··Tram.

L::lS 'me!'cancias cAtr.mijer95 'qnt' 'Se ¡petición 'que -dirija aJ. :Consorcio para porfe.-"El 'impuesto de TTanspol'te 'co
exporten. !.blt)':m '!>ido 'G 'el:> lr!tllS!vr- 1 iinst~la,sc ea la Zona franca, la clase :r.respondientc a las mer~'l.ncias almn.
madas en 'la 'Zona .'franca, "q¡rcclará'n ' 'de la industria que se ;propone -esta- 1:cenadas o elaboradas en las Zona!

· tam1Jién cxentls "ele -aichos impúest~ : Ihl('cer, priI!lCr~lS materias empleadas. .'francas que, con aITc;glo a este Reglo"
y ·arbitrios.. L"RS naCicm:c!ll:s 'que :s'e ex- ! :sn 'Procedencia nacional o .:e~l'anjel'a Imento, deban satisfacerlo, se liqtiidar(
porteo ''Slitisfarnn el 'imPlIl'sto de iI'an.~- ; Iproducto'que se propone-obtener 'p-ara ,por 'la AdU3.~a a ~los cl:)Us~~a.!arios:dr
portes.. derecl10s de Arrorcel :r .deniiis 1- Ua ,c~'riott{\C"jón ,() reimportaCió'il'en el ·1 'las 'mercanCl2S; 'en .hoJ:'s ·liqUldator.u:·
arbiltios n que -estnries'en 'stij~tns 'Clr:m- ¡país, rolItos 'por dentó' de prim~¡,a; :destin.adas a este 'fin, en 'el 'acto ·de "s~

· do 'la -exportnción se lúc1esc por 'teM'i- ' ¡materia nacional'y -e-xtTnnjera 'que en-' 'd.e.spachoa consumo o a la expo~-
· torio 'común;: sal~o el .~~ ·de 'que ·(U~ ; itran en el producto ·y-;1:li1to .porcien-. :clo~:'qued:mdo.relevados de.esta ol?lt.

d •..s ffi~C:::'500::C.~bL.':i.!C:; :htrynn s1do 1) !ío de ,:mermas, con arreglo :puna mbla 'ga~l'On los 'naYleros 'y 'eonsl,gnatarlO~
indm'trnilizaUas .0 'J:r:nrSf(1rnradas en. 1 ffi.ja 'que se ,solOeter:.i 'a 'la .npróbacIón. "de 'bu9ues,
las :lonal> francas, -que 'quedanm :cxen- !! .del ICon~oreio, 'elc~j .debiendo..,aCQm- . . Art~culo 1l~.. Pla::,!~.-Las mercan-

· tas 'de éfkhos 'dercchos ·e·· i!n'pne!ct~. '1 :¡H'lñar :una certifi~c¡ón .1écni'Ca ,que; 'Clas mtrOdu.ClO.as e~ la Zona fra,o.C<l.
Artículo t07; J.~ 'JlH~rCf}ll'cJas 'n3- '. ;3mrc<Ute Ila ,clase ·de \la fnbricacióo"re-: CI:ttc ~a tte~gan·~l. caracter de ma9wna·

cionílks, al 'introducirse en una Zona ,1 's'tll1ado.ol>tenido ydem:is~'Xt:remos'ex- . - rm m ·de 'ule~ilio ~ara :~a I!lsnt!factu
fr-.ólea,. 'VeTdcrij!l S5 nlicicn-..Hdnd :; ·1 :p!'~~~d0!:.· Ta .0 ,~a m~mpulaCló.n. mdustn~ ~~
sátisfarán los deI'ec"bos "'3rbitdos_~c.o~! :E!ct05 emenws 10s.consiwurá e] jIl- l'cualQl1ler Clas.~ ql!c t::Sla :st:il, l'lüufiiil
rre!\l>onñienks ·en el cñro .de 'ql.1l~ se ; :teresado ·en 'una :dr-óhiraCién ,jurnda, . :permanecer s"t:1S anos'~D la Zona !ran
in'troCitijeran 'Duen\.mcnte -('ti teM'!torro ~l !firm~ua }ror 'él, .10s euliles deberán ser' .ca. T:-ansclITl'ldo este plazo, ·sera :ne
común, asi'caroo los <derechos de .!r.:m- ~ ,caml,robn.do5 flor los ·técr:tioos del 'Con-' cesano ~ue -se 'exporten al ~tran}e1'6
ce! -y demits gr.aTám~ms,. C'3<C'ep'to 'el ' :sorcio y bajo la mi... estrecha cespon- ~ o s~ fiestmen al·consumo en e! paIs.
de transportes;' como 'si '!>c :im]:lortasen 'sabilidad -de >éSte. Asim~'1Jlo :podrún .~o obstante, 'da~8: la amphtud der
directamente del "e:ür:J.n¡ero, sal"o:lo 'ser compl"dbailos'en cu:Uquiermorr.en. regImen de franquICI8.·Cfl;1e ·se·concede
dis]:luestoeR el articolo signitm~. Ito por la Aduana. a ·la Zona fr~lDca. p~dra prorr:ogr.-sc
- 'Las me;:ocanCias tlxtran'jeros ]Jroce- I h') La Aduana 'int'cr.vendrá' In 'mer- :-este. pinzo ·ct,Jando ClrCllnsta!lClas cs·
dentes -de 'l'a. ·Zonll 'fr:mca 'que 'DO 'ña- '1 ¡canc~ 'nacion5.1 y ,extranjera -median- p'e,cl~les o de fuerza 1Ilayor.aSl ll!. :!leon•.
yan sido 'industrializadas en ~ lllisma.~ , !te ¡una '~uenta.cor.riente'que11evll1'áD el :seJ:n, a cuyo efecto, la DrrecclOn 'ge~
s:itiSfarán, 1tl in'trodndrse en España, 1 lfabricante y Administración ,de la ·Zo- ¡ ,ne. al 'de Adua,nas podrá pr0.rr~garlc
los. llerech'Os arnncelm'ios, lmpuestos: ma (ranca. POTo p1az?S 'J!Tu~encla~es, preVIO .:}Dfo.~-

Y arb'ifrios nadonalcs .,.,.,... 'les corres-! .). n_· ·a· k :Ad ' 1 me, ,del COlmsano ·regro de la -respec.l-... 'Il-.v
., I e '-ilJnOCl o por.... .:lo uan3: e P~.S'Q . ;n,Zona franca.

panlhm,. -aJUstándose al r<:g~ ~e-! .de·la .p.arle ·del :producto que ha SIC!0 , Será requisito indispensable panl
rai ~los.desp~chos-de nnpo.. ~ci6n_ ¡ teliboratla mcé.lnsrv~lIne~tecon matena" 'que las -mercancías 'Puedan permanc-

ATñcuto ~()S. Cuanao en mu Zo.!!3 I :nacional,. 'Y de:dUCldo dicho .peso del' 'cer durante 'el plazo de seis años y'
frm;c:l 'Se Dl.~?d~a wa meT.can~a.; ¡total: 'de la mmmfact:r.a dc ,q~e se ..tr~. ílas'posibles'prórrogas'que p\ledan cn;~-

. naClOn~ C! n2CI0l1a~~~a con C! carac- ¡ lte,' el r~o, '0 s~a tod'O lo. mi:lustriah:'; ',cederse: que 'estén -al corriente ~n p.~
!er de pr!mera mate~a. ~ ol:!;eto de :za-ao :con materIa ,c:s:trllll]eI"a, ·sernra.j ¡pago de 1odos los derechos'Y 'ohli¡:~
1~~str2Ii1i:zarla, gozaI'a ae I.os benefi.- .•de 'base:para haDare! derecho .:rrmr-, 'Ciones '3 que están sujetas ,desd:: su
'Cl~ sen_lados -en -el arUe~I).'1~6\cu:m- i IC~~"~licm>le: .. '1' :entrada'en la Zona 'franca. En cn~()
do el''PR!ducto ~lab.,rado ·se -'e~rte . ·a) 'SI-Por ita '1ndole ele la rn(lU5trm :conir:n'io 'Se 'considerarán como mm'
al :ext:.alJl~o. Para" hacer' efeóti\f3:'la: lqné se es~ablezc:a 'en ia ~ona !ra~ca; \Candas ..~audonadas y se pl'OeE'Ii::l';'
e%Ul'CJ?u ·de ~os dereclIos '8r~D~,~, ¡fuese precISO. -para su deserrvolnlIuen- -en Jafonna que para ·tales ·casos i.'xi~
qDe-'Senal~ (ia base .1-8 sabI'!!. ias .P!:l'JIle-; lto-,_ 'la up'licaciúna~ los d~echo~ de" !se·el"a~.co.lo:270; . . . .
ras ma~l"'1as.'llnte:H~nrrente:men?-ena- .Arancelcorres;l'(mdlentes 11 las.pnme- , Tamblen podra disrnmuIr el.p¡:iz".
d.as.. -se. observaran las ñrl"malioodes' tras :materias e'Xtranienm ·emplcadas 'en; 'de -penlllmencia en 'la ~ona y 'h~1.;b
SJgUlentes: , lCl mom'entode scr'ÜIIJ)ortadas, e.l .~o- 'disponer que sea Teti1:"ada o export:;(!:,

1..- . La ~ntrada de lA mercancia na-; rrrñsat'io R~o ·de la 'respectiva ,Zona - la mercancía ·cuando por cansas ·di.il~'
dlmal {i nacionalizada destinada 'a es-' :fra:I!ea 10 ·so'licitar.á del llinistro de' Idamcnte :justificadas asi lo disponatl~·
te 'fin será ~crverridapor:}a Adrian:a '_1 :Hacieno30 con iIñarmé razonado, pa:-a' ]as r.cspectivas Autoridades de S::ni
nredhrnté cuentas COl'rien1cs 'de las '¡¡que 1-)01' este 'se r.esuel'\ta 'lo que -pro-' ,dad ,del Puerto '0 cuando causen pt':-...
mercaircías entradas y 'salida!;. ·que se, 'ceua 'mediante imonn. y asesora- juicio'&. 'las demás mercancías. .
lley.ñri.n por el interesad.o .~. 'Por la' ¡mic..ntós j)revios -en' los easos :que fue- . Tanto en tin ·caso como en otro. ~-(

Adm:ñüsmc-ión 'de' l~ Zona fr~nc.a. :;llren D7cesari'os.· . ' _ 1 T~qnerira 'ai depositante en. Sil ~o:d'
2,' Cuando la'pr:l.lUcra Jnaterla de . Articulo ·r09. Los jlwduétos elabo- :e111O o en el del Alcalde, Sl es~ ca

<¡t!~ se !=rate':'ct\nsti~apór sI 'ni~~a, ¡ rad.os 'to'?U~lente en tma..Zona fran~a; :se.nt~, a 'que llague Jos derechas o .r:!
o 'como Tesnltado ck su .e'l3.boraclUn, 1;al lnlrouuCJ,rse en el j>:I1S adeudaran expo~-e 'la me¡ocanC13. De 1'l0 cump¡lr.
'ma parte" separ:J1)!e (1"1.'1 objeto 'manu~' los derechos .de Ara.ncel que por .su'l -se ·es!a obligación ('I~ el :pinzo de H;'
fQc!ltüdo, se hallará. el peso -adeucLa- 'cla~m~nc:ión 'les cOITesponda con arre- ,;mes, se venderá la "Iriet"~~ncia 'C1H
1:11i. Si se Í'ÍDporta en "la nación,'dcdu- _1 glo al trato de mas -favor que -en e1"'arreglo a 'Jo éUspuesto en (:1 :l:ti:'p:
~·¡,"'¡,'ao:del.peso total elel producto ela.- :' ,mismo se fije,. liquidimdcse los dem:is' 10 276, Y el producto <le la venta. dt>
i,::r;:ado' .el. 'peso Mrrcsj)ondicnte.· ala '! hUpl,estas por el aplicablc' a las pri-' ducción hc~h:l. de 10s dert.cilos d~ int~
:,~':!'callci3 nacional' dUi;::t<1a, adcu~ 1:lUC~:lS lll:tteria5 extranjeras empIcadas. portad,,;}, en ei ('",so de dC~'En;:¡ ':: :'
," ~,:ldo 'el res.10 los (lcr.cc1los' de Ar:m-:I , Articulo 11 O. Los productos natu- consUlUO, ~T de los gostos de ¡t~:r.nt'~··::"'· 
'cél qu~ .por su c.1asific:ición le corres-., :rales de las islas ·Canarias, Posesiones jc o de cualquier otra cl~sc ol'jgi': ¡: .
POIIua.. ' ' . espmlo1cs y Zona oe influeilci~ en Mn- dos, sc entrega.,á a 1& C:~jn gen{':"::l ·i~

'Si '1n nolaralúa de]:¡s j")rim~ras roa- .rru'eeos, que. con arreglo a'las disPQSoi. _ Depósitos, a 'disposidün uc s:.i ;no-.
terias naciop.:llcs lQ .perr.iitt>, podr:i' C1c\1l¿S í.a y S.a seaD libres de derechos.', l)ict¡l.rio, si los rcduma cl~ntro del (\fi~
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\ partir del dla de la venta, o para
:¡ue en caso de uo reclamación dentro
je dicho plazo, ingrese en la Caja del
fesoro. Las mercancías cuya importa
ción está prohibida, temporal o cir
:unstancialmcnte, no podrán ~endel'

se si no es para destinarlas a 1.. re
~xportación.

Articulo 113. Los génerQS alm3ce
nados podrán venderse o traspasarse
li!Jr-eOlente, sin que por esto se altcre
el plazo legal de su permanencia en
las inst::llaciones establecidas en-la Zo
lla franca. Pero los nuevos propieta
rios habrán de justificar sus derechos
:\ la Administrnc!¿'n de b Zom:, no
reconociéndose la transmisión de do
11inio sin llenar e.$la conformidad.

Restricciones.

Artículo 114. Se prohibe habitnr,
.;Oll:>umir y vender al por menor den
tro del recinto de la Zona franca. Por
excepción se autorizará que los habi
len, con su falniJia, los Agentes eneal'·
g:l<los de la vigilancia illterior y el
personal al servicio de las mismas que
:iC estime indispensable paT" 5U gul1r
J:.t y custodia.

En las vi\-jendas del personal que
lw.bite en el interior de la Zona se
prohibe fabricar, almacenar y comcr
dar con mercan('Ías de cualquier
'_'Jasoe~

La Aduana deherá lenel' conoci
mienlo del personal que habite en el
interior de la Zona franca.

Las Yiviendas que el Consorcio de
la Zona fr::mca destine al personal en
cargado de la Intervención y vigilan
l'ia, dcherán estar aisladas -:" sin comu
nicación con el interior de la Zona.

Artkulo 11,1. Las mercancías in
trnQuridas en la ZODa frallca, sean de
proceocncia extranjera o nacional, es
tán sujetas a ciertas limitaciones o
prohibiciones que garantizan la segu
l"idad aduanera. A· tal efecto, queda
prohibido: '

3) El uso y consumo personal de
mercancías que no hayan satisfecho
l{ls der-echos de Arancel y demás im
)JUcstos a que están sujetas a su im
voriación o exportación, a los arreo.
d:ltarios de locnles y sus empleados y
personal que ~18bite en la Zona fran
(~:l_ Las mercanCÍas dc¡;tinadéls al uso
y consumo en el interior de la Zona
franca se han de adquirir exclusiva
mente del comercio libre establecido
I:n el intcrio~ del país.

1) El comercio ai por melzor, ia
cluso el de revendedores.

La cantidad milliroa qne o:lede ssr
~J¡jeto de oferta, venta o eñtrega, ha
de ser de 50 kilogramos, peso bruto.
con cono<;:imicllto de la Administra
cion de la Zona franca, de conformi··
dad COIl lo Que disponga el Reglamen
to interio:- de la Administración y ex-
ploUicién. '

e) El eslablecimiento de cantinas
pura oúrt:l'OS de carácter particular.

d) La compra ambulante de hie-
.nos viejos, piezas o cualquier artículo
usado prQl:euente de los pertrechos de
los buques anclados en el Pu~rto de
la Zona franc:J.

d La pesión gratuita de g':nt~ros,
,;uf11qllíerrt que sea la ca:!lidad. Para
la adquisici6J) de merc~ncias o de
muestras. ser{t indispen.sab!e la inter
vencicjn d\} la Administradú., de la
Zona franc:J, en.la [ami:l e:)tahlecida

en elReglamento interior de servicios.
y que sean presentadas en la Inter
vención de Aduanas para que Sean
ndeudados, si procede, los correspon
d~entes derechos de Arancel.
, Del documento de adeudo que ex

tienda la Aduana, se tomará nota en
la Administración de la Zona, y de_o
berá conservarlo el interesado hasta
llega¡' a su destino, y exhibirlo a las
fllerLas del Resguardo y demás fun
cionarios encargados de la vigilancia
ext~rior.

Si la adquisición se hace mediante
subasta pública, se hará con las for
maEdades <role ::xij:lll los Rcglamell tos.

sEccró~ SEXTA

De las industrias.

Articulo 116. Las operaciones ill
dustriales y mercantiles autorizadas
en la Zona franca, disfrutarán de la
más amplia libertad de acción en to
das sus manifestaciones, compatibles
con este Reglamento.

Las Ordenanz:ls dc Aduanas o eual
quier otra disposición aduanera vigen
le en la actualidad, no l)an de tener
aplicación cuando tiendan a interve·
nir las libres operaciones de la Zona
franca, más que en los casos que espe
cialmente se detcrmin"an.

Articulo 117. L a s operaciones de
manipulación o transformación autori·
zadas en la Zona franca, pueden con
siderarse divididas en dos agl'llpacio
nes:

1." Operaciones comerciales,-y
2.- Operaciones industriales.
Operaciones comerciales. - S o n

aquellas manipulaciones y transforma
ciones que el comercio realiza en los

I almacenes generales o locales arren.
dados cedidos por el Consorcio de la
Zona franca,

Se considerarán comprendidas en
esta agrupación, para realizarlas, too
das las comprendidas en el articulo
222 de las Ordenanzas de Aduanas y
articulo 28 de este Reglamento co.mo
opr: aciones autorizadas en los recin·
tos de los Depósitos francos, as¡ como
aquellas otras que, bien -con carácter
general o concretamente para cada ca·
so, autorice la Qirección general de
Aduanas, previos los informes que es
time conveniente aptirtar.

Para la realización de Qpel'aciones
comerciales 'o industriales usuales que
define el caso primero de este articu:
lo, sera necesario ¡¡ue los interesados
soliciten" en cada ,caso. aytorización
de la Administración de la Zona fran
ca, ll\ cual registrará en la cuenta co·
rriente que se lleve para cada depo.
sitante o usuario, qué clase de opera
cioDes realiza y su resultado.

Operacione~ iJlduslriales.~on to
das aquellas operaciones que hacen
variar la natul'uleza de la mercancía
in dustrializada.

El establecimiento de industrias en
la Zona franca para realizar esta cla·
se de operaciones de transformación,
se sujetará a -las normas que señala el
articulo siguiente. -

Articulo 118. Para S\l instaladón
en las Zonas francas se ,:lasifican las
mdustrias en los cuatro grupos si·-
guientes: ,-

a) Industri..'ls no existentes en Es
paña.

-'

b). Industrias existentes en España
sin cal'ácter exportador.

e) Industrias existentes en Espaiia
con radio exportador notoriamente
deficiente o que registre decrecimiento
paulatino en los últimos años.

d) Industrias de exportación pre..
existentes en España.

Articulo 119. El Ministerio de Ha..
cienda, después de oír al de Economía_
lSacional.- publicará en 1.0 de Enero de
cada año una rclación de las indus·
trias que, por motivos de seguridad
del 1::stado y respeto a la p.-oducción
e industrias nacionales de exportación
preexistente, se considerarán prohibi
das dentro de las Zonas francas.

El Ministerio de Economía Nacio
nal recabará del Consejo Superior de
Cámaras de Comercio, Industria y Na
vegación, cuantos datos estime necesa
rios para. facilitar con su informe la
formación de la referida relación de
industrias prohibidas. .

Los Comisarios Regíos de las Zonas
francas, como Presidentes de los Con~

sorcios concesionarios y representan
tes del Gobierllo en los mismos. no
drán exponer al Ministro de Hacién-da.
en informe razonado, la convcniencia
de excluir de las indicadas relaciones
de industrias prohibidas aquellas que
su establecim.iento en la Zona s e a n
convenientes a la economia nacional.

En los casos que juzgue conveniente
el }linistro de Hacienda, podrá reca
bár de los Centros consultivos los in
formes que estime procedenles, some
tiéndolos para su resolución :l la apro
bación del Consejo de Ministros.

La inclusión de una determinada in
dustria en la lisIa de las prohibidas
no tendrá efe-cto retroactivo en el acto
de que preexistiera en una Zona fran
ca, no permitiéndose ampliaciones de
dichas industrias a partir de la fecha
de su prohibición. No obstante, si por
razones de seguridad del Estado o de
interés nacional fuese necesaria la su
presión de una industria ya estable·
cida en una Zona franca, precederá
la disposición gubernativa que corres
ponda, la cual señalará al mismo tiem
po la justa indemnización.

Artículo 120, Para la instalación en
una Zona franca de una industria de
las no prohibidas par a realizar las,
operaciones de transformación que de~

fine el caso segundo del articulo 111~
bastará coo que el Consorcio de la Zo~
na franca lo ponga en conocimiento
del Jefe de los servicios de Aduana~.

Por amhas entidades se llevará un
libro de registro de todas las indus
trias que se instalen en las Zonas fran.
cas, con expresión de la clase de ope
raciones que se proponen reali~a!'. La
Aduana a su '-ez lo comunicará a la
Dirección general del Ramo para que
por este Centro se lleve el c.ntrol in
dustrial.

Articulo 121. La preexistencia en
España de una indllStria de exporta..
cion. no será obstáculo para que se
autorice el establecimiento de otra si
milar en una Zona franca, cuando eÍ
Consorcio administrativo de ésta logre
la conformidad dll la mayoría absolu
ta de los elementos representativos de
aquél1::>, haciéndose el cómputo de vo
tos pl'o;Jorcionalmente a la contriba
éión industria! que cada uno satisfaga.

Cllando se solicite el estoblecimiento
tIe Ul~a industria compren¡Jiua en este
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caso. el Comisario Re~io de la Zona
franca respecti\-a se dirigir'á por es
crito a las entidades o cOiporaciones
represent~lli"as de la clase de indus
tria de qne se trate, para que. a su
presencia o por escrito, pueda reC1\
barse la conformidad de la mayoría de
los industriales afectados. en la forma
prevista en el parrafo anterior.

Si por falta dc unanimidad hubiese
necesidad de proceder a una votación,
será necesario que cada.ullo justifique
su calid:.:d de industrial y de hallarse
al corriente en el pago de la contribu
ción correspondiente.

El expediente iniciado en el Con
sorcio con todos los informes o ,"ota
ciones recaídos, será remitido por el
Comisario Regio Pre:¡idpnte al1\110istro
de Hacienda. Ohtenida la conformidad
de la mayoría absoluta, podrá ser au
torizada la instalación de la industria
de quc se trate por Renl orden del !lH
nisferio de Hacienda.

Arti("1l1o 122. El Gobierno podrá
imponer Jo coo,dinacíón entre las in
dustri:ls preexistentes y las de nuevo
establccir¡'licnto en una Zona franca,
cuando u.e ella "pueda esperarse am
pl1é)ció"n ::pr.eci~l~ p~r~ el ~or:lercic

exterior nacional. El expediente se
tr~'1lHará por el Ministerio de Hacien
da, con informe pl·e'·io de.l de Econo
mí.a Xacion~l y audiencia del Consejo
de Estado, y se resolverá por el de
~~!~nlstro~. .

Artículo 123. Los industriales esta
blecidos ('n las Zonas francas puedell
construir en los locales que !engan"1
arrendados los embalajes neccs:lrívs
para sus propias producciones, aunque I
no consten en el contrato, pero no po_o
drán b~l"er uso de esta facultad Siil
previo liCMTliso dcl Consorcio.

Igualmente "se permite reparar )- mc
jorar los emba'Iajes que sirvan para el
transpo¡-te de las mercancias almacena
das, así como la formación dc cajas
con tahlas de otras ya utilizadas.

Articulo 124. Las personas o en t.i~

dades (fJ.e deseen instalar alguna in
dustria o realizar alguna de las opera
ciones de comercio autorizadas por es
te Reg!amento, deberán solicitado del
Consorcio de la Zona franca, quien au~

torizari\ o negará su establecimiento,
según que las peticiones formuladas se
sujeten o no a las nonnas que esta
blezca el Regiamento interior de la Zo
na y a las formalidades exigidas en
el presente Réglamento de Seguridad
Aduanera.

Articulo 125. En la petición que se
haga al Consorcio de una Zona fran
ca para el establecimiento de una in
dustria, deberá hacerse constar: Clase
de in~ustria y operaciones que se pro
pone realizar, primeras materias que
ha de emplear, su proccdencia y régi
men (si son nacionales se hará cons
tar los datos aue señala el articulo
lOS). producto elaborado. si éste es des
tinado total o parcialmente a la exp:..r
lación y cuantos datos considere con
venientes el Consorcio o la Adminis
tración de Aduanas, según los casos,
a fin de garantizar debidamente los
interescs públicos.

Si se trata de particulares. deberán
pre.e¡cnlar, antes de autorizarse el fun
cionamiento de la fábrica, el alta de
la contribución que por su clasificación
le corresponda. Si son Sociedades o
Conmañias roer.cantiles, deberán Drc-

sentar la escritura de constitución de
la Socied3d, con indicación tIel capital
que· se propone emplear en las opera
ciones industriales de la Zona franca.
Si las operaciones de esta clase las
realizase en régimen común y régimen
de Zona franca, deberán declarar pr~·
viamente el capital empleado en cada
uno de estos regímenes a los efectos
de la contribución que en cada caso
corresponda.

A¡·ticulo 126. Las reclamaciones que
puedan pre:sentarse por el eSlablt-ci.·
miento en la Zona franca de alguna
industria de las autorizadas con arre.
glo al a:-ticulo 119 de este Reglamen
to, se remitirán al Comisario regio de
la Zona franca dondc ella h3Y::l eJe ins
talarse, para su informe, padienJo
practicarse por éste o funcionario en
quien delegue, lns cornprob:lciones o
inform:lcioncs qu.e estime proccdent~s

antes de emitirse ~quél.

Articulo 12i. Los Consorcios de las
Zonas francas se obligan a velar por
el cumplimiento de este Reglament.l,
respondiendo ante la Adr.uinislraci/m

.de cu:mtos perjuicios para el Tesoro
puedan derivarse de actos u omisionc,s
cr)n ..titlltivOl' de c()ntr~.h!lmlo o defrau
dación en el interior de la Zona franca.
A tal fin, se faculUi a los Consorcios
admini$ tradores de las Zonas franc2s
para' presenciar, intervenir o realizar.
por su cuenta, según los casos, cu.an~
tas oDernciones se efectúen en las mis
mas, -de cualquier clase cpie sean, im
poner las sanciones por faJt:ls admi
nistratiyas que señalen los Retrlarncn
tos de orden interior, haciendo us(\,
además, de las facultades que cste Re
glamento les concede en el orden fiscal
y administrativo.

SECC1Ó;S- SEPTJ:\fA

De las contribuciones.

Articulo 128. Los actos de constit!j
ción y ampliación de Sociedades que
tengan por único y exclusivo objelG
realizar negocios en una Zona franca,
radicando en ella todas sus instalacio
nes, maquinaria y establecimientos, no
devengarán los impuestos de Dt"rechos
reales y Timbre.

Los de constitución y ampliación de
Sociedades que tengan negocios cn una
Zona franca y en territorio de l'égim~n
eomún, estaráp sujetos al pago de di
chos impu€'std's en la parte de capital
que afecte a las operaciones que re3
licen en te¡;ritorio de régimen comun.
quedando exenta del pago de dicho im
puesto la parte dedicada a operaciones
de Zona franca.

A estos efectos deberán presentar en
la Oficina J.1quidadora cl oportuno do~
cumento. a fin de que se practlque la
liquidación que proceda por la ~arte
de capital destinado :3 operar, en su
caso, fuera de la Zona franca, y se con
signe la nota de exención del que se
destine a operar dentro de Zona. Las
liquidaciones o notas de exenci6n ten
drán mero carácter provisional en tan
to que el Jurado mixto dc Utilidades
no declare definitivamente la parte del
capital social que corresponda, Jespec
tivumente, a operaciones en territorio
exento y no exento.

Articulo 129. Cuando se trate fÍe So
ciedades dedicadas a oneral" tle!.lJ!'"1' ~

J
fuera ele la Zona fr::mca, la sub,cnción
:l percibir por el Consorcio compr~n

derá únicamente la parte que 1l01' con...
tribución de Utilidades (Tarifa tercc~

ra) co-rresponda a las operaciones rca
lizadas dentro de la Zona. El JuraLlo
mixto de Utilidades fijará la cifra rela
tiva de negocios, a los efectos illdica
dos.

Al'tiClll0 130. Tanto en cualquier~
de los casos anteriores, como en el tIl?
aquellas Sociedades o particulares qll~
se propongan explotar algún negad!'>
industrial en la Zona franca. vendrán
obligadas las primeras a pres~ntar a!
Consorcio respectiyo la esc¡'itu=-a do
constitución o de modificación en 13
qll(: conste el capitai social asigm.tlo lO
las operaciones de Zona franca; y lo~
segundos, una recIaración jurada, pOI
duplíctldo, de los eIernen tos de <Iue dis.
ponga, operaciones que se propone rea·
lizar ~. el alta correspondiente de Jli
contrwución rcspcctiYél.

Artículo 131. A los fines que oeter
mina el pál'rafo 3.° de la base 9: de~
Real decreto-ley número 1.491 del Mi
nisterio de Hacienda, de 11 de Junia
de 1929. se conceden a los Consorcios
administradores de las Zonas Cr.mcas.
en concepto de subvención, el importe
de la recaudación total de las cuolas
que por contribución industrial, de co.
mercio ~. utilidades. tarifa 3.-, deven
guen los contribuyentes establecidos eu
3quéllas.

En su virtud, dichos organismos re
preseutan a la Hacienda del Estado
eerca de los contribuyentes que :.e ha
llen establecidos en las Zonas fnmcas,
lo mismo en explotaciones ind:'15tria
les que mercantiles.

Artículo 132. Los Consorcios ie las
Zonas fr.ancas estarán subrogados en
las oblig.'l.ciones y derechos del Estado.
en cuanto sea menester para el tot:lÍ
cobro de dichos 1ributos. a cuyo efectG
deberá obser'"arse por aquéllos el pro.
cedimiento siguiente:

a) Se formar-á un P:ldrón, qtte corno
prenderá a todos los industriales :\. co
merciantes, tanto particulares cv:))~ So.
ciedades que instalen o realicen oncra·
ciones en la Zona franca, en el C1lX
constará el número de orden en el mis
mo, el nombre del interesado. cJa~e dt
industria a que se dedica, forma C:l qut
tributa, situación y actuación d('nl:'o d.
la Zona :r demás datos que intere:-l':ll.

b) De este Padrón se forma~'á b
correspondiente matricula entr.::sar<lodcr
los industriales o comercinnt~s que.
con arreglo al Reglamento de la Con·
tribución indus tria1, les corrcsllom1t
tributar por este concepto.

e) En el Consorcio de la ZOi)~ [1'2n·
ca se llevará además un libro Regis:rc;
t!5pecial exactamen te igual 31 que S(

lle,'e en las Delegaciones de m:cien.
da, con la misma denominación de ·':Ma·
trícula especial de ZODa Cranca".

d) Todo industrial o comerd.ant'
que pretenda establecer algún uc;;ock
en la Zona franca, o introduC'Ír Inodift·
cación en el que ya ejerza, estarar:
obligados a declararlo as! al Comorcio
haciendo constar los elementos :r cir:
circunstancias que constitu;yen y C:ira___
tericen el ejercicio de la inóustrj~ '"
comercio, su situación dent¡'o Je la Zo·
no y demás datos que sean de i!lt.:lrés.
El lI\le haya de cesar en el *fcicic
de su industria por la que fignce ma
triculado, estará igualmerlte ohli~ado :
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»resentar la oportnDa !laja e<m t:Ii de- ¡podrá ser objeto de ampliación, si el J Zonas francas aplicarán el im:x>rte
hida anticipación. aumento e importancia de los eontri- de la J'ec.a~daciónde utos tributos que

e) Producida que sea 'UD alta por, buyentes afectos a la Zona franca aSí r~prese!i.t:I la subvención, a las n~e
declaración de los interesados, pasará lo requirieran.. sidades que cOilsidere más ur&~ntes
'a fonnar parte de la matricub espe- Articulo 133. La Inspección de Ti"i- para el desarrollo industrial y COl'ller
cial antes mencionada, laroal servirá butos tendrá a su cargo: cisl d~ la Zona fra~ca, bien sea en for
de base para formar los cargos tri- }.o Inquirir si se cjer~en illdustrw n::a de primas a la eXPQrtrlción, o bien'
mestrnles que señala la Instructión vi- por personas que no figuren en matri- en form'3. de auxHios de moderniza
gente sobre recaudación y apre:tOO. cula o no h~~an presentado la ()porw- ción de procedimientos jn{iustt¡~es o

O : Los dem:'ls contribuyentes de! 1 na ~eclarnclOn de all3.; y . comerci~lcs que fa,or'czc:m la ezpor-
padrón, o sean los que deban tributar 2. Co~robar la ex.actitud de las mción.
por la larifa tercera, Utilidades, esta- allas y bajas pra:n:.üdas y de los ha- }~a ~cntabmd:HI por esle co:1c:ept_
rin obligados a presentar su corres~ la..ces corl'espO<.1dientes a las Socieda- set':i independiente de 13 qU!l con ea
pondienle balance y ,decnmentación des. ' rácter ,gener:llllevoo los ConsC'l'cios, ~
~nej3, conforme dispone la iey reg.l1a- Lo~ InspcctGres podrán requerir el- en libros separados 'Y habilitado.<: P()1
do~ de la Contribución de 'ütilidacles auxfho d~ la ~~ministraciónde ·la Zo-- e1lmilPcctor Jefe de Tr'...butos y el <:0-
vigente cn la actt!31i3"ad. na l:"3.nca y ae la A,ql1:ma respectiva miS1lrio R~Sio.

S) Tanto !lt1{JS coroo -otros, ()Qiiga- !para la comprotaclon.de los docu- Las- delegaci<mes -de im:peccioncs de
!oriamffile llevarán contabilidad, y p.a_ mentos d~ entrada y sal!da de prime- tribukJs que aclú-en en las Zonas lran
ra los casos de t'~alizal' operaciones ras matenas y de pToductm ~labora- cas ddlecin llenr libros de contab'¡~
dentro y fuera de la Zona fnmca, de- dos., .. lidad. oezactamente iguales a los que
bc~r. }jevarla con la sepa1'3cWIl debí- ~o(¡OS los COT.1pt'()b~}ltcs dc l<Js 'O~ por el mismo concepto llevelllos Con
da pa.ra su f<kíl comprobación, tcnién- rtt.!ones .d~ expor1ael()n qae se TeaH- sorcios. .
,roh.l, a,crems, a disj)OsiciÓD del perso-' cen en r~gllnen <le Zona franca debe- Los saldos ,en [as sitüaciOl!~s o ba-
nal qne en su día resulte encaz:gado rán ser ?>nscrvados precisamente por lances trimestrales que se Tcalicen d~-
de esta función. ~ fabncantes o exportadores eR los herin ser iguales en ambos.

P:ua 12s per"sonas sujetas a la Con- fmnos IO~31es .donde estén estableci- ~ra el impuesto de lJ1ilidadcs dc-
1ribución industrial y de comercio, se- os en el m.tenor -de -la Zona franca, berá llevarse separada y especialmen
r;l ODHgatorio ~i "Libro ~pecia~ de pa,.-a le 'de!m!a comprobación y ex~ te la contabilidad de la t3rifa tercera.
Ven~s" ereado por Real ~eto de roen por la A.dministración de la lo- gocen o no los contribu)'cntcs del be:
1.- d~ Enel'o de 1926. al -objeto de re- !:!:.1..pe1egat..;}n de la Inspecciól1 de neficiQ de bonificación o primas por.
gist..-ar r.1l él todas 2:ls operaciones uJ.UtUos. , exp<)rUción. .
efedoadas ~OQ motivo del ne.:;ocio' o L~ r~;;ul~dos qut ofrezcan la in. Artículo 136. tncuml>e.a los ,Con-
indil:;tr:a ejercida en la ZODa fr.an~. vestig2.C.IWl y comprobació-n se harin SOl'eios ~ñ31ar la dfra que a cada:

.tI El Consorcio cocrdin.ará en e1 constar en.actll rlnpfic~M. <!Q:e .firmarán ccntribl::yen!e de los que es~én esh-
Reg~~n:.ento interior Ge 1:1, Zona franea ei Inspec101",~ el mte.resado, dejaado blecidos. en la Zona franca, con dere
el or.1en de trah:üo de les servicios de eJ.1 poder de .:s!e un E:,1cIllplar y entn.... eho a goz.a:' de primas a 13 eXpt)rla"
Adnún~stración ~n lQs d~ Interven- gandose d ?tro a la AdmiaistraciÓ"1l eión, 'COtTeS¡>Gnde pec~Dir de la Sli
cion, Il1spección y Recaud3dón, 'asi dcl Úh-.sorcJ~, a los efectos que ccr
como el nombr:tmietrio de personal De- rcespondan. En cas<) de diferencia en- ma que a esta atendón se destine, con
Ces:H:jC parto ei desenwlvlmienw de 1re 10 declarado y lo que refleje el ac- arregw al valor de las mercanci.3s 6:- '
1.<1'5 funciones administrativas. A tal fa levantada, ): que el CQntribuyente pnrtadas en cada anualidad, SC;Ú:l Jo
efect~, designará Jos funciO'n3'l'iO'S de no pr~ste a ella. completa conformi- que :H'rojen los respecti\'"os libres III
la .~,:lmini'StracHm de lA ?~~~....... dad" eL CODl;orclo administrado&' P"~ cerrn:- sus b;ilimc~ para la. declam-

A XN<..... " .."'.... t d 1 « ción de Utilidades- .
~!nc hayan de prcseIl'Ciar las compro- s~ o.!ls .os antE\cedentes :l la Admi- Correspollde a los :!eSlores de las
badanes e inspeccioñes qu~ es~e Re. llIstr~Cl~)D de Rent!lS públicas de la .~
J;lam!'"nro encomienda a los funciona- pr.ovmCla, a)os efccto_s de que, ,por la di'\lel'SaS entidades induslriales o ,co
rios dc la Inspccción de Ttibt1b:ls. ~~sma. se d-e al c?tPedlente la tr2mita- naercialcs, presentar, en el respecm-o

i) A lGs efectos previsOOs en esttl ClOn reglamentarIa. Consnrcio, en el phzo de U:!l mes, con~
taroltu~ se crea e-n !()S ConS(}reios 00- ArtJ.(~ulo 134. 'Tratán-dose de la tado d~ ~1 cieiTe del ejercicio, una
mini:!:.trndo'i'es ce las ZoIias francas compraba-cUm de Utilidades, el prore- d-ecJ.ar.¡ción jurada del -ralor que h~R
nna Dc'kgadón de, la. lnspecdóu de ror ~c:~nb1 afccto a.~ Zona franca tellido los articulos de su industri:¡ que
Tributos, depooQiente de las Admiüis. a!>umlra la. doble moon d-e compro- hayan ~do exportados en el mismo,
!raciones provinci3l'es co..-;res¡;ondien- bar la 1:3::-1f3 l'e~ra, ~ya cuota 00- y dieho Consorcio, después de efec-

',tes ~'ear~da di! la rnspeccioo -e mtel'- rre~nde -a aqnel!:l~ y las.decl~l'ocro. tuar las cnmprobaciones que crea ne
venci'Ón de Ios mencionados tributos, nes qt!e poi' ~ '~rJfa-s pi"L"'J1'el'a y 'Se- ccsari~ Y ufilizar los .2sesoramienfus
• cuyo cfeclo el persona! que se desi.g- ~nda se l!ub:esen presentado i)Or la que estime convenientes, señabril la
ne ~r el Ministerio de Hacienda par~ nusma ~nl1~ad. en la AdmñJistr.ación suma que, como prima de exportación.
dIo~ro con la misma iDdependen- -de 'Rentas públicas de 12 pravincia. pone a disposición del. decl:lr~,
rk (fUe Jo hacen las demás Au!.orida· E!- J'eStL'tado .de. .la ~QrDJA"'Ob:acióu ''Se para que puede ser retir:rda o abona
Ses C~!\ iurisdicci<lll en la Zona franca. ~a.-a ea acta triphea-da, aillStada a mo- da ~ compensación' en la Ctrema

L(;s !üncion...rios destinados a ,preso , ddo 4'ldecuado, deján~ose UD ejemplar acreedora, dur:mt~ el plazo de quiuce
tar se.-vicio en los CoDSlOI'Cl'Os oe ,~S ~u pode~ de la Soejedad inlet'esad3, días. '
Zon.. 3 francas se coo.sideracio en si-' ~ro sera entregado a la A.drminis~ Este plazo, COI.ltado dcsde el dia si
~ac.ión activa, a todos los eft:ctos, -en ~n del Con.'iOireio ':i el ter-cel~ p.as;a- guicnte a1 de la comu.nicación que ha-
los ¡'especnvos Cuerpos -a <me :perte~ .la, -con,~ ..an~tes -de su ,rn.zó~ .ga el Comisario Re&io-Presidente al
¡¡CZ('~, y se les c:JmIltl1.nrl, P()I' tanto, _ a la Ad1!ilnlstraclOn de Rentas 'páhli- aa~edor_de la cu}lntla de auxilio que
:.aIes .serdcios como si fceran pres1:l-' cas.;~, se le se.nale.. , sera el qne tenga este
lios 01 Estado, ~ obFto de regular' stIS ' ~l a~ 12. pr~ctiea de] sen-icio resul- p.ara la interposición de un recurSo
.:orr~spotldientes det'ecllOS p2-'SÍ'roS. mse diferenCIa entre lo declarado y, de refor:na de acuerdo.. ante el ¡rropló

.D Los gastos que ocasione el per- 10 ob~elT3do por ~l lnspecto.T", 'Cl ter- ConsorcLO, que podrá acompañarse ele
t.on:Jl aludido s~an reillt~aos por e.er .e~,empJaY' del acta e?:1en'dlda ccm;- !O~~ c1ase de pruebas y elemeutos .le
!l Cúnsorcio en fO!"l'l1a ~uálog:a a como, 1ítmra la base ;J?a..a,1a lnstrucció~ del JWC1? p~ra epre, en 'Su vista, aqu~1!a
~ hace -para los gastos de lnspección o~rtt;oo e~~umte~ habrá de tra- I <;D!tusana relte-ro o Teforme su pri:rni:.
"! Intervención de los De~íSÜDs :y Zo- J !l!'~¡" i3 .AdmmlS~C1G11de 'Rentas p1i-' tJvo acuerdo, en el término de otros
~2S f¡-a~as, con arresJo a lo ([o.1'E jtre- hh~as. l¡üiDCe días, naturales y hilbiles.
:'eptúa el ~rticu]o ~.o Oc 13s Ord~n.a.n- Un-a 'V-e~ que en los 1lxpedie-:ntes, e tra est d
..IS '<le A(iu:,ma.'>. 'tanto de iD~ -C6>JloG de UtTd d' on e acucr o se dará n:curso

k) La rderida DÉ:aegacióu -de la [ -des tarifa t~rcei<\ haYa re~do 1,/ :; .c alzada para ante el Minislro de Ha-
fns:><'cción de Tributos estará 'Ín1egra- fme, la Admiitis~aelÓn.de R~aS~ bClncnda, e.n el plazo de qubce -dias 'há
.<J~ • ~ í . . de Hi<:,¡coda blic:as' lo pondrá 'el1! conocimieaw del es! -qwen l'esul.erá ,3~ apdsclón :sin
~ Pv'"'" ••es. un-CIcnal'lOS ro.- d Zo· . ,llJrenor reeur.so. en e' toanscttrS ~~
~::¡-:;spondlentcs ~ los Cuer'~?S e!>pe- .,-<)ns.?r~:o" e ia . na ir?aca, ~ ,0*- Id'Gs m-eses. '. , •• : o "e
=1.3:(';; de Profesores merC2nilles,. ln- to d", que este pued3 haca: etectivas • • .
y€nü:.!·cs industriales e ]llSpedores dí- I~ ios mteresados las. ccolas '<lue "por I La cuantía de la pnm2 'que cada
;iOlNld!Js, desempeñando cada uno ~e vlfrod. -de~ fallos rengan los mi~' e:xp~;tadQr,ilayade p~robir, será pz:o

All<.,!, el c;ometido propio de su ~pec}a- 1mos que satisfacer a la Zona .fr~nca. porclonal y i?rogres:IV2ment~ '2S.~-
~..,.,mebQ_~~~.~eJ~~1<!.~~!9II,., ' Art1culo. 1~~ ,~~ Co,!L~(?~~?s_~eJ~, _,dente en, relaCIón al !~or I..~,~,l?P~
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CAPITULO V

; Articulo 145. Análogamente a le'
~ itiS¡au.."'$to en el articulo 58 para ll\~

[

Depósitos francos, el Consorcio de ;~
,Zona franca viene obligado a snml-'
: nistrar las básculas y 1iemás elemeJl<'

tos necesarios para realizar los c:hg.,
· pachos o inspección d~ las meroan..:
~s. .

! También viene obligadJ a subvrnr
· a tG-d'os les gastos de libros-impresos~':
· lmIteriaJ de escntorio y demás g;IS'.~

; tos ordinarios o extraordinarios que"
: se orighicn en la Adnana y- a 105 e:'N-:
pleadts de' la misma para el fUneio-'
namteIrto, segoridad y vígila..~cia- J.:
la Zona franca desde su apertura el

· serviei:O público.

CAPiTULO IV

5.- COntabilidad ~ inspecc16n •
; ~s: "os.,

&." Sllbarnnd3mieDtoss.
7-'~" ResponsabilM.ad de los an'8a'

d:It3riosr
8'." P'enaJida-des.

, 91.-' Procedimientos para exigir la.
,r~D5abiürlades.
, 1~_ Reconocimiento de 'empleadM
: y obreros., "

n., Disposiciones varias. "
~culo' 144. Los derechos dé Id-:

; macenajc; de' e-stadistica y cuanlos ar-:
: bitrms- o gravámenes hayan de '~.'

: ¡irse: en: la. Zona franca y su puerto.:
.~eD: ~-ir.tnd de 10 establecido en el 10".:

De :w arre~-nien.to$J de lQ.~ ete.r.e- : tienfu 71~ se fijarán por los Consor.
chos de. alznacenale:;,d-e esladistklS. ir: dos: :respectivas 'en r-e!:¡ción con 10.'
y den?tÍ.<; grmuimencs e:rigible.s en 14 Reglamentos vigente"! para la ad.mi..~
z.Qna frl11lca., ': nistracion y explotación, que deseDo'f

., volverán y regirán su fonna de pe~

DE LOS _-\lmEND~OS i eep.e-ióu-.-

las Sociedades establecidas en la ZODa
" fran-ea enya tributación ha<y:r de- 11«

cense por el concep-tQ de- Ub1'idiufe'5,
tarifa 3.-

Artí-cul() 140. Los CG-llsorciGs- de la$'
Zona'> francas, trimestralmente pre.

: sentarán a, h Del~gaciÓ'n, de Ha.cienda.
, UDa Iiqu·id~ei.sn de los ingresos. y pa.

gos rcali2wos coa los f-ondos consti:.
; tuidos' por los ingresos antes reseñ.a

dos' pa-m la superior aprcbaeion, del
Ministerio de Hacienda.

Artículo' 141. Cua-lq-uier comercim¡.

¡te O· indush'ial que quiera est.a1>Jec.erse
en- la Zona franca ha de to-Jil8X el te:- ; De los gastos y caducidad de las Zo..
rreno O local que nec"esne en a:t:rieJ1- nas trancas. '

Id-o. bien diTectamente del ConsOl'c!o
o d-e otro c()Inerciante ya, estab-leci-d~

I con arreglo a io que pl'eviam:eiÚe dIs
ponga el Reglamento para esta, clase
de servieios ,y a las con.diciones. ge
nerales siguientes:

1.~ En: cada contrato se determi
narán los produews que se proponga
Íabricar el C:t."."c:üctiltui'iü, COü indica
ción de los que baJ-Cln de, introducir
se en el territorio nadonal y de los'
que se destinen a la -e:xpElrtación.

2." Los Consor.cios podrán. arreI1
dat> los etlifi.cios y locales de su' pIO:
piedad. así como los terrenos o p'aE

'celas del interior de la Zona para fa
construcción de fábricas o aIm3c-en~.

bien dirt'ctamente por los arreIldat4~
ri05. bien por el Consorcio, y tanto
en un caso CO!11{) en otto, con arre
glo a las condiciones que al efecto se
'estipulen en cada contrato. Artien!o 146. Las concesiones de

3.- Los Consordos no podx-..in ena- las Zonas francas caducarán, cen
jellar terreno.s ,de la Zona, pero si- ce- 'arregla a 10 establecido en la base- 1G:
derlos en arrendamiento, con arregto del Real deereto de 11 d'e Junio- efe'"

, a lo consignado en el apartad~ ante- : 19~, por las causas siguientes: '
. rior. . 1.' Por falta de pago de 1(1<; gn':r

Articulo 142.' El. Consorcio queda : tes- que por los servicios de A,! ';an~s
obli"'ado a comunicar al Jefe de los' , de la· Zona franca están obliga,·,us 1m

l. Se~cios de Aduanas el nombre d'e Consot"eios concesionarios a re-rr.t;.·r las personas a: las cuales se les h~:ya l' gt'ar ai Estad~, en igual forma qtJ" pa·

1
, arrendado terrena, locales o almace- l"a los Depósitos francos determ ;"."J,'l1
, ues, dentro del. recinto de la· Zona ¡las Ord'cnanzas de Ad11~lDss. '

franca, la cubicación de los mismos. 2.- Cuando l~s Con-sorci~~. de ~
y el oso a que están d~stinadQs. ' Zonas francas pI'dan la eesaC'lEln :!" ,.~

Artículo 14'3. Para garantizar la geStióD', demostrando qUe sus :'¡'. '.Ji!.::E
segllridad y 'rigil:mcia en el interior ~os' son· nulos o perjudiciales ;1 ~
de una ZOO:l tranca, a que el Con- Intereses que representan. En L: cz·
sorcio -de la misma 'está obligado, eui- so. e.l' Consorcio cGncesionari-o ,¡~:-~
dará especialment~ éste de que los prev.Iamente cuenta a las Ccrpo.r,,:~

arrendatarios de terrenos o· locales nes· representndas y con la oo:h;ati<s
donde hayan d~ reali:zarse manipuia- información, d~ éstas y del CO~l~ ,~:'i'G
ciones comer-eiaJes o industriales, an- IRegIO. el GobIerno resolverá lO (-:.:~
tes de p·roceder a su utilización, se estime- conveniente a los intereses ..~
obli~en a prestar su conformid.ad· al 1 b-lieos;
cumplimiento de las preseripciones 3,- Cuando el Gobierno snpr~
que en relación con los arrendata- ~alquiera de las ZoDas franeas•. por:
ríos se consignen en el Reglamento Su propia ini-ciativa, si se ..demostra
interior de la Zona, el cual necesa- se que; así egnvenia a los interes~
riamente deberá fiar Jos siguientes del- pms. En este caso se proced~rl

. extremos: en igual forma que se 'expresa a1I e.i
1.° Empleo de los locales 3~l'e:c· párra-fo anterior.

Idados. Articulo 147. A parti¡-- de 13. fecm.

!
2.° Ope;acioncs que no pueden en que se disponga tal supresión;, n~'

efectu3r en los locales arrendado,,;. se admitirán en las Zonas' francas d~
3.° Condiciones para hahital' C'D r¡ue- se trate más mercancías que lai,

los locales arrendados. que hubieran salido COll antenoriGd
4.° Del comerdo al por mayor. de les puntos de ol"igc-u; pero las~

~portada~ expresado en pesetas, de
!-os géneros aportados en cada aD~

lid'ad.
Cn-an-do las ventas se efectúen ea

otra clase de moneda. qne 1:J españO'la
y con ta? v:Unta extranjera figure-n en.
lo~ _libros de contabilida-d'" se reduci
rán. a moneda española, tOInroldo por
tipo del cambio el' ~diO' que, según,
la, cotiznción ofi~I inserta en la, Gt
CErA oc MADRlI), haya tenido la corres·
pondi-enf.;e divisa en el año dc-l ejer-
cicio. :

ltrlíeuJ.& 137. La prim:l. o auxilio
que cada, indnstri3I o Cilmei'eiante ba
ya de percibir de lo,; ConsorciEJ,s ad
milüs'tra.dores de las Zo-D~S ir:meas, I

podrá ser igual a la contribución má
xi~ qne haya satisrei:ho' durant-e eJ·
~ilo- por el C01fCepto de industrial, de
ef>Jftei"clO y utilidades, wifa 3.-

DieMS auriJiQs se ded:k2r-.in p;oefe
:l'entem-en!e :-

a) A todos aquellos industriales
~'e em.p:.~n en su fabrieaei4n prime
ras m:llerias nacionales, señalando el
anriOO pro.porciona1merrt.e a la. canti
dad; de- p:dme:-a rn.:rte-ria que de dicha
nrocedenci3 emplee.
.- b) Al- mejoramiento de Jos pro.ce·
6:i~ de producción o. una, mejor
organ-izadón comercial, que en, todos
}()s~ se justifique con un aumento
creciex:te en. la expor~i6n.

~ 138. Del importe total de
la recaudación por íos indica®s coa
4tep1as; de coniribuci{)n lD-dustrial,de
Comercio y de Utilidades, tarifa 3.-,
f!l ilin:so:reio de la: Zona franca dedu·
cirá el: 25- por 100 para. los gastos- ql1e
haya: lk: reint-egrar al Estado, gastos de
~dimin:istra:eióI1PQT este servicio y por
las primas ext-raordinarjas que se ex
presan. en el>'1e articulo.

Del' 15, por 100 resb.n.t1l s~ nj~xán
pOI" los Consorcios respectivos las pri
~ () .anxilios a la e:tporta.ción, con
~eglo a. la s~te graduaciiln:

1.0 Las industrias cuyo- tanío por
cie-nt<>. de eJl:portació.n. sobrepase al 50
pe~ 100 de su producción, se !es po•.
tlrá deyolv.er talnhién el 50 por 100
file la contribución satisfe.cha en el tri
mestre correspondiente.

z.o Al final de cada año se practi
cará una liquidttión definitiva a cada
fabricante () entidad' establecida en la
ZO.!l.1. fra:nea, con c~ fin de llue la pri
Jna percibida no exceda de la cuota
anual de contribución satisfecha, de
dncido el 25 por 106 a que se refiere
el' párrafo primero d'e este articulo.

No obstan1e, el Consorcio podrá
acordar la concesión d~ una prima ex
traordinaria equivalente al 25 por 100
retenido. anterionnente mencionado,
cu:mdo- sea totalmente exportada 1a
prl)ducci6n de esta industria o reex
portada la totalidad de la mercancía
~lmacenada perteneciente a los con.
tribuyentes d~ las Zonas francas, o
l>iel1' cuando concorran "lg",mos de los
~os señalades en eJ artículo 137 o
~~ndo convenga auxiliar a las indus
trias no exportadoras y las de expor
tación deficiente.

ArtieuIo lag. Cuando la :produc·
ción dfl una fábric... establecida en una
Zona franca no sea e:s:portad'a en su
totalida d" quedará retenido en lL-me
el 25 por 100 anies mencionado; pero
ks prímas subsistirán o aumentarán,
si proeede, para intensificar la expor
1ación del producto de qee se trate.

Estas -n)i~hlZ¡; re~ se, apHc1irán a
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existan almacenadas podrán perma
necer en la Zona franca hasta cum·
:plir el plazo de' seis afios. En' este
caso el Gobierno podrá incautarse de
los terrenos, locales y útiles que sean
propiedad del Consorcio; por el tiem
po que hayan de pennanecer dichas
mercancías, estén o no en periodo de
lransforrn~ción, sin que los Cooso1'·
cios tengan derecho a mayor indem
nización que la que oporLunamente se
señalase por el Gobierno en la' dis
posición que acordase la supresión.
teniendo en cuenta lo que sobre el
parHcular deteriuinan los Estatutos ..
por que se rija cada Consorcio, apr<>
hados por el Ministerio de Hacienda.

TITULO n

De las operaciones de comercio en la
Zona franca. - Intervención aduanera.

CAPITULO PRlllERO

Disposiciones generales.

ArHculo 148. Las operaciones de
comcreio que se realicen en la Zona
franca ser&u ue dos dases, según que
estén exentas o no ·de toda interven
ción aduanera.

Dichas operaciones se ajustarán a
las prescripciones establecidas en este
Reglamento.

Aitkulv ¡~g. Por I;.cgla general, y
salvo las excepciones que este Regla
mento consigne, únicamente podrán
ejecutar operaciones auLorizadas de
manipulación o de despacho en la
Aduail8 de la Zona franca, asi en lo
r.elatiyo a buques 'como a mercancías,
las per:;onas que tengan la suñ·cienle
aptHu" legal para ejerccr, con suje
dón a los Reglamentos respectivos, la
profesión de comerciantes, la de con
signatarios u otra que les autorice a
actuar en dichas operaciones.

Las operaciones de manipulación
podrán ejecutarse por los propios .de
positantes, previa autorización de la
A<iministración dc la Zona.

El Consorcio .administrador de una
Zona franca podrá actuar de consig
natario de buques y de mercancías.

Las operaciones de mediación- p.ro.
}>ios de .los Agentes de Aduanas y Co
misionistas de 1rnns-ito, se ejercerán
excIu~ivamentedentro de la Zona fran
ca por el Consorcio concesionai."io de
la misma, que organizará los scrvkios
necesarios al efecto. Los Agentes de
Aduanas y los comisionistas de trán
sito sólo podrán actuar por delegadón
'del expresado Consorcio, previo su
eonsentimiento y bajo las condiciones
y re~las que el mismo Consorcio de
lermin?-. La responsabilidad Que se de
rive de h\S operaciones en que inter
vengan será única del Consorcio res
pectivo.

Articulo 150. Los empleados de la
Administración de la Zona franca no
tendrán restricción alguna para asc
GUr2rsc de la exactitud de las opera
cionel' que se realicen en todo el te·
rritorio O de las que ellos mismos de
ban practicar; pero procurarán no
z:ausnr molestias innecesarias.

Los receptores de mercancías de to
das cl::ses se hallan obligados a faci·
Utar 1:1 labor de' los empleados de la
'Administra-eión. hasta llegar al reco
\~en.~. de los bultos median~

atenta invitación para ello. Si presen
taran dificultades, se comunicará al
Administrador de la Aduana, para que
la .expresada mercancia se considere
intervenida a los efectos fiscales, sin
perjuicio de la responsabilidad admi
nistrativa en que se incurra con arre
glo a la ímportaneia de la falta.

Serán de cuenta de los dueños o re·
eeptores los gastos que por acarreo u
otras oper.aciones produzcan las mer
cancías y demás efectos.

Artículo 151. En la Zona franca
tendrán derecho de entrada los due
ños y consignatarios de los buques y
de las mercancías en la parte que a
cada uno corresponda. previa justifi~
cación; los representantes de las Ca
maras de Comercio e Industria de la
provincia expresamente autorizados,
los empleados del ConsoIlcio concesio
nario y los funcionarios del Cuerpo
de Aduanas que presten sus servicios
en la Zona franca, así -como los fun·
cionarios en {}\lien el Jefe dcl servicio
de Aduanas delegue.

La entrada de obreros y empleados,
estén o no afectos a las industrias que
se establezcan en la Zona y a las OPC
rociones de carga y descarga de bu
ques, así como el personal de todas
cla.ses dependiente del Consorcio, se
regulará en el Reglamento para la Ad·
ministración y explotación de la Zona
franca.

Articulo 152. Las personas a quie
nes se les reconoce el derecho para
entrar en la Zona franca deberán jus·
tificar su personalidad, asi como las
que tengan autorización del Adminis
trador de la Aduana o de la Dirección
administrativa. según que l~s opera
ciones que hayan de reali2nr sean o
no intervenidas por aquélla.

Articulo 153. Todas las operacio
nes que se realicen en la Zona franca
deberán sel' intervenidas por la Ad
ministración de la misma, con arreglo
a 10 que se determine en su Reglamen
to interior. Esta interrención no ex
cluy.e la que, por su parte y con inde
pen.denda de aquélla, haya de reali
zar la Aduana, en la forma y para los
<:asos previstos en el presente Regla·
mento.

Artículo 15i. El Administrador de
la Aduana de la .Zona franca tiene la
facultad de establecer la '\'igilancia que
estime oportuna y,de intervenir en to
das las operaciones, sin exccpción,
cuando existan fundadas sospechas de
que se intenta la realización de algúll
acto de contrabando o defraudación.
Todos los casos de especial vigilancia
o de intervención se llevarán a cabo
de acuerdo con la Administración de
la Zona, que facilitará los elementos
que precise, Y. si fuera necesario, el
personal de su Hesguardo especial.

Articulo 155. L:ls hojas declarato
rias, facturas de cabotaje y demás do
cumcntos que presenten los inter{lsa
dos para la entrada de mercancías en
la Zona franca, así como los documen
tos' de todas cla~es que justifiquen la
salida de las mismas, se anotarán por
la Administración de In Zona en Re
gistros especiales, con numeración co
rrelativa, dentro de cada clase y por ¡
años naturales: En igual forma se ha- ,
rán las mismas anotaciones por la ¡
Aduana cualldo las mercancias entren ¡
O sal¡;an del Depósito inter..renido. !

Arti~uIo 153. Los A.;entcs de A«ua- 1

nas, consignatarios y demás personal
legalmente autorizadas por la ,presen.
tación de documentos ~e despachos
de buques .y mercancías en relación
con las operaciones que hayan de rea·
lizar, tendriln un lugar determinada
en los locales de la Administración y
de,la Aduana, donde puedan realizar
sus trabajc>s de oficina.
, Articulo 1,57. Toda persona que en

el interior de la Zona franca cOndtlZCa
alguna mercancía, deberá ir acampa·
ñada del permiso o documento de la
Adt?-.inistr~ión que justifique la opc
raClOn.

Las personas que salgan de la Zona
tranca, cualquiera. que sea su clase,
condición y circunstancias, no pue
den llevar consigo objeto alguno su
jeto al pago de derechos de Arancel.
tanto si las salidas se efectúnn por \"ia
terrestre como maritima, con las ex·
cepciones que determinan los articu·
los 237, 238, 245 Y 246 de este Regla
mento.

Artículo 158. El carácter extra
aduanero de la Zona franca no se ex
tiende al consumo o al uso:

. (1) De los ms.teri2!es de obras (jua
empleen las organizaciones públicas o
privadas.
. b) De los materiales de todas cIa

·ses para construcciones urbanas.
e) . De los materiales para oficinas

y h~h!t~!.cnes.

d) De los comestibles y de las be
bidas.

Artículo 159. Los géneros de que
se trata en el artículo anterior h2brán
de ser nacionales o nacionalizados.

No se aplicará el .derecho de esta
dística a los géneros nacionales que se
introduzcan en la Zona fran-ca y va
yan exclusivamente a los indicados
usos.

Los expresados géneros se anotaran
en libros de inventario, con registro
especial de carga y descarga. visados
por la Aduana y por la Administra
ción, y deberán estar provistos de la
correspondiente autorización.

Las mercancías no consumidas o
materiales no utilizados en la Zona
franca, pueden ser introducidos nue
vamente en el país libres de derechos
de todas clases, previa justificación.
y. sin atender al tiempo transcurrido.

Articulo 160. Las Zonas franeis
que no tengan puerto propio se ser
met{Jrán, en las operaciones de Adua
nas, al régimen en la actualidad vi
gente p&ra los Depósitos francos.

, CAPITULO II

11F. I~<\.S OPER.ACIONES DE E.,·"'TR.w"\.

Disposición. preliminar.

Arlh:ulo 161. De conformidad con
lo dispuesto en el articulo 103, la entra
da de mercancías en las Zonas fran
cas podrá realizarse por vía marWma
o por vía lerres[re.

En la primera, variará el régimen
aplicable. según se trate de mercan
cías proeedcntes del extnmjero o de
mercancías nacionales o nncionaliza·
das, conducidas por cabotaje.

En la segunda,Jse comprende a las
mcrcancías con ducidas cn tránsito
procedentes del extranjero y las na
cionales o nacionalizadas procedentes
del interior dcl pais.

Articulo 162. ~ ~n,1radª, :Y salida.
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'de mercancías en el puerto de h Zona
franca podrá efectuarse en todo mo
mento cuando el tr:msporte se haga
por Yia marítima, excepto cuando se
trata de embarcaciones menores (lan
ehas, gabarras. etc.), que habrá de rea
lizarse 4urante el día.

1) .-DEL ~R.\Fico POR VíA M.:\.lÜ·.l'l:\1.:\

n) .-De la entrada de b11ques.

Articulo 163. Por regla general la
~mtrada de buques en el puerto de la
Zona franca no estará sujeta a inter
vención aduanera alguna, debiendo
cumplirse solamente las prescripdo
nes de régimen interior contenidas en
los articulos sigtlientes.

Artículo 164. La entrada, perU¡2
nencia y salida de un buque en las
Zonas francas qúe cuent: co~ .¡merto J
propio, no altera en 10 mas mlnllllO la
clase de comercio y naiuraleza de las
operaciones que el expresado buque
realice en los puertos de régimen
aduanero común.

Artículo 165.. Tan luego como el
~ervicio sanitario admita' a libre plá
tica a los búques que arriben al pucrto
de la Zona franca con arreglo a las
disposiciones vigentes, el funcionario
en quien delegue la Administración de
!a Zona fran¡;u, hará lA visitn de en·
trada a los mismos, reclamando en el
acto, a cnalquier hora del día o de la
noche el manifiesto. la lista de provi
siones ~. la de pasajeros y equipajes.
Seguidamente examinará los refrendos
del rol, comprobando si la procedencia
del buque es la designada en el ma
nifiesto.

En los casos de contener el manifies
to indicaciones de protesta de averías
o de echazón de bultos al mar, y en los
de arribada forzosa o voluntaria, po·
drá examinarse el Diario de Navega
ción, tomand·) las notas que juzgue
con....enientes.

Terminado el e"-amen de la docn·
mentación y comprobada con la que
el Capitán del buque está obligado a
presentar, con arreglo a las prescrip
ciones del artículo sigtIiente, se devol
verá a éste el manifiesto original, 'des
pués de cumplimentado por la Admi·
nistración de la Zona franca, cuando
ésta tenga puerto propio.
. La visita de entrada podra efectuar
se. acompañado de algún funcionario
de la Aduana, cuando en ésta se reciba
notici2s u órdenes de la Dirección ge
neral del Ramo o de otras Aduanas,
en cu:yos puertos haya hecho escala el
buque, de que éste conduce mercan
cías no indiC3das en el manifiesto. o
existen fundadas sospechas de la pre
paración de algún acto de contra!:>an
do o defraudaci~n.

Los buques que entren en el puerto
de la Zona franca no pueden tener co
municación con tierra o con otros bu
ques hasta que se haya efectuado la
visita de entrada. Unicamente podrán
penetrar en ellos los Prácticos, funcio
nl:!rios de Policia. o cualquier otra Au
toridad que tenga jurisdiccIón en el
puerto. Al retirarse la visita, qued2rH
vi~il:H!O el buque por individllOS dl:1
Resgua¡-do interior de la Zona.

Artículo 165. Cuando se disponga
por la Autorid:l.d de Sanidad una vi
gilancia especial del buque, o sea és~

des~edido a lcuaMo. se curn.olir.án lo.-

das las formalidades que pre,ienen
las disposiciones vigentes sobre la ma-
teria.· .

Artículo 167. Los buques y su car
gamento que llcguen al puerro de la
Zona franca a lomar órdenes en busca
de mcrcado de tránsito, no estarán su
jelos a formalidad alguna; pero si rea
lizan alguua operación, aunque ésta.
sea de transbordo, deberán cumplir
las formalidades señaladas en e!>[e Re
glamento para cada caso.

b)_-De la relaci6n de carDa.

Artículo 16S. El Capitán de~ buque
Que conduzca, bien de tránsito o bien
para la Zona franca co·n puerto pro
pio, mercancí:ls procedentes del ex
traDj~ro, deberá tener redactada y sus
crita, para su presentación en la Ad
ministración de la Zona franca, una
relación com]Jrensi...-a de toda la car
ga, pacotillas )' encargos que la naye
conduzca con destino a las Zonas
francas.

Esta relación de mercancías no neo
cesilará visado consular; pero será
condición indispensable que en ella se
consignen todas las mercancías ex
tranjeras destinadas a la Zona franca.
La omisión de este requisito no será
obstéculo para la entrad:! de las mer·
cancías. nero éstas se considerarán in·
tervenidas a los efectos de este Rcsla
mento.'

Los Capitanes de buques en lastre
bastará con que presenten una sencilla
declaración suscrita, en la que se baga
constar dicho extremo.

Articulo 169. Las relaciones de car
ga definidas en el articulo anteriur
deberán estar redactadas en idioma
español, francés o inglés, o en el de lJ.
nación a que el buque pertenezca, y
podrán ...-enir escritas en papel comlin
o en el impreso oficial sujeto a modelo.

Cuando no se presenten redactadas
en idioma español, serán admitida$
por la Administración de la Zona fraD.~

ca; pero se entregaran al consignata
rio del buque para su traducción, a
costa del Capitán, en el plazo de cua
renta y ocho horas, a menos que éste
se conforme con que la traducción sea
hecha por el traductor o por el intér
prete jurado oficialmente adscrito a la
Adminisiración de la Zona franca. En
cualquier otro caso ;:e tendrá en cucn
ta lo dispuesto en el artículo 69 de las
Ordenanzas.

Arliculo 171). La relación de carga
es la base de toda la documenta~ión

de entrada de la Zona fr~ca, y debe·
rá necesariamente expresar:

1.° Clase y nombre del buque, to
nelaje, bandera y matricula, númer(l
de tripulantes, nomure de su CapItán
y del consignatario y puerto o puerto3
cíe donde proceda.

2.° Puerto o puertos a que estén
destinadas las merC<lnCÍas.

3: Númcro de orden del conoci
miento o conocimientos correspon·
dientes a cada partida.

4." Clase, número, marcas, nume.
I racióll y peso bruto de los bultos, in-

l
' cluyendo las pacoti:Ias y encargo:> de

los tripulantcs; denominación genéri
I ca de las mercancías :" nombre de 10.5
1 consignatarios, o expresión de "'eni'"

a la orden. El número y el peso de los
~ bultos sc eXDre~ll.rA en le~ra 1- en $üa.

rismos..

Ko se admitirá nunca la expresión
de mercancías u otras de la misma va·
guedad.

El tabaco :r todos los artíeÍllos d«
monopolio o de prohibida importaci.ólí
en España se designarán en la relació,j
de carga, bajo su propio nombre.

Las mcrcanciAs nacionales que s(
de\'ueh-an o reimporten en España,
deberán figurar en la relación de car·
ga en igual forma y condiciones exi.
gidas para las extranjeras.

Articulo 171. Con la entrega de 1:l
relación de car9a deberá presentar el
Capitán en la Administración de 1~
Zona franca: .

1.0 Una relación nominal de los ;>a·
sajeros, aunque sea negaU..·a, sujet:'tu
dose a las normas establecidas en e¡
articulo 6i de las Ordenanzas dE
Aduanas.

2.° Una lista de las proTisiones. dt
los efectos de la tripulación y de lQ~
pertrechos del buque.

Tratándose de buques que lleven
contabilidad de las provisiones de tI>
das clases, asi como de los pertrecho~
puede hacerse referencia a tal conta
bilidad en III lista de provi~ione.s y
pertrech05, para que por la Adminis.
tración de la Zona o Intervención dE
Aduanas se efectúen las comprobacio·
nes que fuesen necesarias.

La preseniación de esta lista no tie
n~ otra n.na!ida il que conoc~r la totaL
lidad de lus mercancias que conduc~
el buque y aplicación que se les d~

a los efectos de la vigilancia y segu
ridad aduanera de la Zona franca.

Arlículo 172. Los pertrechos y pro
"'isiones de los buques procedentes del
extranjero estarán bajo la vigilanci,;
de la Administración de la Zona, de
biendo justificar- el Capitán del buque
el empleo que a unos y otros har~

dado en el momento de la salidr,.
. El Capitán podrá pedir el alijo de

los pertrechos y pi'ovisiones total (.
parcialmente. También podrá hacerll
respecto -a las pacotillas de los tripu.
lantes.

Estas operaciones serán concedida:
siempre qlle en documento expcdid~

por el Capitán se designe el consi~
natario de la. mercancía, la cual que
dará sujeta a las reglas seneral~s par-;
la descarga, almacenaje y despachf
con referencia y la lista o relació·f.
respecti\-a. Los tripulantes pueden se,
consignatarios de las pacotillas de SI:
propiedad. .

Si 'se condujeren como pertrechos ('
provisiones dea bordo efectos que ne;
puedan calificarse como tales, se con·
siderarán como no manifestados· t
los efectos de este Reglamento.

Artículo 173. Cuando la Adminis·
tración de la Zona frsnca con puerto
propio reciba la relación de carga
pondrá a continuaci6n de ella la pala·
bra "admitida", expresando la fecha:y
bora, y dispondrá que se nu~er:e, re
gistre y coteje con los. COnOCll111entO\
de embarque.

Articulo 174. Transcurridas yeinti·
cuatro boras, a partir de la admisioo
de la relación de carga, sin que ua·
die se presente como consignnl¡¡¡-jo ck
las pnrtidas 3 13 orden, o c~ando h
consi~nación se ha:ra renunciado, J!«:
se encuentre el consignatario o hu,
biese fallecido, o no estu\'iere legal·

1mente habilit2do para serlo, se pro
cederá por la Adlllinist¡oación de 12
Zona tranca. con conocimiento de ~
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des que la Administración ,contrae des:"
-de el momento de la descarga y :tlma
cmaje de las mercancías. . '

AshniSl!'tO servirá dicho libro' para
{)eterrninar .las responsahilidades en
que meorrcn los coDsigI!ataríos de mer·
cancías y Jos Capitanes de buques por.
falsss declaraciones u otras a que bu..
biere lugar, con ar,eglo a los precep
tos de este Reglamento.

En los car~alllcritos a graDel ~e ré·
gistfruoá en dicho libro e] tota1 de la

.descarga. reaUiada eada día, !lasta su
terminación..

El !iliro, de pesos y re~isión que se '
indica a.n1erionnen1e debe llevarse por:
la Adnili1ístrac~ón de la Zona fnmc.a.
'Y t:e&lC por' objeto conirontar a la des
carga el peso ,de las mercnncias, bulto
por hurto. basta hallar la suma total
correspondiente a cada partida de la
relación de carga, mirando al m:is:no
tiempo los ~-.umentos que presentan
los consignamrios de las mismas. .

Articulo 185. Terminada la descar·
ga, se devolverá 2 la Administración
la relación de descarga, consignando
el} la misma la fecha y hora en que se
terminó la operación y las OQservacio
nes que bajo su firma 'hagll couS!:lr el
funcionario encargado de este servicio.

La responsabilidad del Capitán, a los
efectos de este R~lamento, no eesará
hasta que la Administración dé por re
cibidos los bultos- Salvo caso de fuer
"...a maYl!J!',. h -~i¡;rvhacit,.u ut: ia deS
carga .deberá estar tenninada en cl
plazo <@e S(\ hubiese fijado por la Aci-
nrinistración de la Zona. .

Cuando se trate de mercancías a gra
nel, la .Administración cuidará de que
iliar~men1e se haga constar en 1::1. re
ladón dc des~rga la cantidad total
descargada y pesadd.

Las mel-e:m.cias serán almacenadas
en los !oeales o tinglados qne la Ad
ministración designe. pudiendo pasar.
al depósito intenenido cuando los in
teresados a.sí lo soliciten. cualquiera
que sea el tiempo 1raIls~urrido,sin que
por ello se alteren los plazos de alma
cenaj~s y demás' gravámene.o; estabJ~

cidos en las ZoIl2S francas. Tan sólo
estarán obli~adGS a satisfacer los gas
tos Que su transporte o~ione a la Ad.~

ministración.
Artículo 1M. Hecha la clasificación

y comprobación c~m la relación de car
ga, <¡..ledan las merC2r..cias a disposi
ción ere los interesados para inspec.eio
narlas, sacar muestras, reparar o sus·
tittúr. embalajes. y podrán entr~garse

total O parciaL-nente, cargarlas en vagt)
1leS. carros o camiones, según el des.
tino qne se les dé, o en gabarrt/$, si.
han de ser transbordadas, etc.

.Al'tieuff> 187. Terminada la desear..
ga, se practica-á la visita de r(j~,4~~

por Jos funeionarios .que designl: !a
Administración de la Zona franca, S±n
otra finalidad,qne la de impedir la des
carga clandestina de mercancías, pre
visiones o pertrechos de! buque no de
~larados.

A esta visita podrá asistir un fun
ci9'nario de la Aduan3 cnando el Jefe
de kls Senicios de Aduanas 10 estim"
oportnnO'. '

Articulo 188. Cuando la d~arga
del buque se rea lice Por medie de ha:-·
cazas, ,deberá el conductor de ést:¡!:
presentar en el lugar designado p~:'a

la descal"ga el "conduce" reg1amentf¡
no. 5l}jeto a modelo.

de los servicios administrativos de 13
Zona franca designar el lugar de los
muelles donde hayan de reali7~rse bls
opc;'aciones de carga y ciescarga de bu
ques con arreglo a la distribución ade
cuada de los muclIes y almacenes,. y a
la organi~cion que se dé a los sern
cios en el Reglamento admini..trativo
y económico para el r~gimen interior
de la 7..ona franca.

Articulo 18L Las operaciones de
descar~ podrán realiz::a~ a cualquier
hera del día o de la noche, sean 1:.
borahles o festivos; pero en todos los
casos será necesario el permiso d'c la
AdIPJnistr2ción.

La habilitación de los Gis:> y horas
ex1raorcllnarias que este rirtíca10 ~.
:blece, no exime a los ,interesados de
la obtención. de los permiso:;; que com
pctm a ctras Auto:,idades, si fuera De
cesado.

_~rticulo 182. Tan prO:ll0 como se

f
haj'a concedido el pe..""DlÍSo para la des
carga del hU<r'~e, el Capitán queda obli
gado a comenzar la operaciún; en caso-
contrario, la Administración de la Zo
na podrá disponer que ésta se efec-,
me a costa y riesgo del CapitÍ1:ol.

La descarga se efectu::lI'á, sin ínte
!'r'.2-¡x:ién ru:.sts que se ii::rruine, 'Y si se
interrumpiese o no se puiliese termi
nar durante el IDa, q..-¡edará el bnque
vigilad'o por la.•'\.dministración de la
Zoua. . ,

Cuando esf2s operaciones haYAn de
r:::.:lb:él.se en el "Depósito interv-:midon

•

la Administración de la Zona franca
deberá co:Imnic:ri"lo. con 1.'\ debida an
ticipación•. al Jéfc <le los Servicios de
Aduanas, para que éste 3do[)te las me
didas de seguridad y vigilancia que
est'..me oportunas.

Articulo 183. La. descarga de Duques
de cualquier cIase en el Puerto de la
Zona fr:mca se hará por medio de una
"relación de des~rga". suieta a mode
Jo, que deberá presen.tarse a la Adrm
nistración' de la Zona dentro del plazo
que éste señale y que comprenderá to
tal o parcialmente l~ ca~'manifestada
para la Zona franca, según que ésta'
se descargue en uno o más muenes' de
los habilitados al ·efecto. '

Tan pronto qUede admitido dicho do
Clnneato én la Administr:ll:Íón de la Zo
na, ésta, desPllés de su cotejo con la
relación de carga, Jo remitirá al Jefe
de los servidos de Adu3c"s para qne, .
bajo su' firma~ señale al margen las
merc.:wcias qne han de quedar inten-e- '
nidas con arreglo a lo qne determina
el articulo 306, dcvolviéndolo despu~s
de dili,genciada, aun' en el 'caso de que
dicha relación no coniprenda mercan
da que deba, ser inte~Cnida.

Articulo 184. El Director adminis·
t..<ltiv~ 'de la Zona '-decretaril, en la. .re
Iación de descarga, el. funcionario que
baya' de hacer fu comprobación. el ca<¡l
eaminará y cotejará las daS(s de bul
tos, marc::as -y numeración con las ex
pr~das en dicho documento, procu·
raildo, siempre que sea posible, que los
hilitos se cololUJen en los almacenes o
ting!ados con la debida separad6n por
partidas, según In relación de descarga.

La Administración cuidan que to
dos les bnltos a: la descarga queden re
señados por partidas de la indicada re
lzción en el "bOro de' pesos y revisión'\
sujeto a modelo, en la forma que pre- I
viene el articulo' siguiente:, el caal ha J
de senil' de oose '3' tod3S las ~oinpro-

'hacicmes posteriOre;o '! reSDonsabillda-180. CorresDcnde ?l Jefe

f:).~De la descarga de merccncí~.

;;(\s.

~d\1ana. con arreglo a 10 que para
%Stos casos previenen las Ordenanz~

de Adu2nas en sus articulos 64 y 9(.
Articulo 175. En el plazo de lJein

licuatro horas de dia J:ábil, :1 "contar
desde la en qce se admitió la rela
ción de cargn, el Capitán' dd buque.
sea és:e de ....apor o de vela, pres~n
I:;ní en lil Adminístr:lción de la Zima
unu copia d~ 13 "re1acion de carga"
o del sobordo, en la cIJal, deberá ha
CCr constar el Capitán, b~jo su firma,
:'Iüe es copia e'X,.:icta del c;riginal, pro
ced:éndose a su comprobación -inme
diat.:l a 105 efectos reglamentarios.

Si Jos buques qu~ hagan escala. en
1a Zo!>a fra!lca conducen lllerc::mcias
par:l iltr-OS pue,tos de la Península e
1sla.<¡ Ba.h:~rcs. deberán sus Capita!les
I)resentar sus correspondientes roani
foestos en 13 Administr:.:ción. de la
AduaAla, a los efectos determ'illados en
d :lrtíeulo 230 de este Reglamento,

Artículo 176. Si l<>s Duques termi
n:ln su viaje en la Zona fr.\nca, tan
sólo presentará el Capiián la corres
pondiente, "relación de caTga" de las
111ercancias a ell~ destinadas, debien
do qued:::r el manifiestv en la último.
Aduana donde se despacce para la
Zona frz.ncll. Esta Adnana exnedit'l\
\lna copia certificada del mañifiesto
:11:: rota. que se entregam al Capitán
;)o.ra su presentacion en la Adminis
:racióa ~e la Zona franca.

Articulo In. La Administración de
:a Zon3 franca poora diS90np.r q'.1e se
J,rncuque e;J cualQU!er tiempo visitas
:Ic fOi1deo, p2J:'a cercjor:lrse de cuantos
i'xlremos quedan cOD!"iplados, median
le el examen del s(\bordo, Jos conoci
]\}!entcs y el rol del Duque.

TaI'.2bién podrá realblr la Inter....en·
dQn de Aduanas, de acuerdo con la
Admir:istrat:i6n de la Zona fl":lnca, vi
"itas de fO:l!!eo para compr9bal' cual
quier den'ln¿a que recibiere acerca
de la prcp:m~ción de algún acto de
.:ontr:lbando O defraudación que in
:\:r:iara Hevarse a cabo.

L:> Administración de la Zona fran
\:l f;~:;ilHa!"á cua:ltos elementos solici-,
le la Adu::ma, cooperanGo con ella al
Ii(:scubrim::ento de los hecbos denun
<,jauos.

Si la nave fuese e:ttr:mjera se dará
:\viso :il Cón.sul de la Nación a qne
¡:cl'fcnezca. en la forma que previ~ne
,,1 z:rticulo 71 de las Ordenenzas de
\uu:m3s.

Articulo 178. El domicilio dt!l Ca
~litán, para los efectos de este ~egl:a- '1
:tlen!C', ('$ ".1 Casa consignataria del
I;U~'-le, debiendo aplic:üse ~1 artícu
!,I i2 de las Ordenanzas de Adua·t:as
'.r.anrio sea :tecessrio dirigirle alguna
'omunlcaclón de la Administración de
:.1 Zena f,t..nca o de la Aduana.

Articulo !79. La Administración de
:\<!u~nas y 1a Administración de la
~ona frr..nc3 fijarán dIari~mente en si
;:0 visible de sus respectivas oficinas
.:l1a nota autorizada con su firma de
¡os bU11.1~S pnl:-ados en su puerto, hor:a
'. Ji qlle fondearon y de la e:l que ~re- :
~.eniüron sus "reladones de ~al'ga", a
hl!; efectos de compu~r los plazos se
r.~Jados en este Reglumento, de con
formidad con 10 estal;leddo en el ar
;ku;o i! de las Orde~anz~s de Adua-
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3.-De las hojas declaratorias.

Articulo 200. Los consignatarios
de merc:mcías que entren 'en las Zo
nas· fruncas, extranjeras o nacionoles.
presentarán en la A.dministraci6n de
la Zona, dentro de las setenta y dos
horns, a partir de ia Íerrtlin¡lciórr de
la descarga; que en la relación d~ b
misma, o en la factura de cahoWe,
se consigne UDa hoja declaratoria de·
eatrada de las mercancias en la ZlJna
franca, documento que servirá !!e ba
se para todas !-as operaciones P05te
riores que hayan de efectuarse CO.l1
las mer-.ÁlllCÍas que compr-enda.

En la hoja declaratoria de :mlrada
se expresat"á:
~ 1.° El nombre del buque. 1.9. na
ción a que pertenece y el día de lle
gada.

2.° El puerto de procedencia ~
origen de las merc~ncías. .

3.~ La persona a que las mismas
mercancías sean destinadas " su ve·
cindad. •

4.° El núm~--o y partida de la re-
lación de carga. .

5.° El nÜIllero y clase de los bul·.
tos.

6.° Las m-arcas y num~:-ac~ón d~
!os mismos y. 'en su ,defecto, la señal
que los distinga o Iá ad.ertencia de
no tener señal ni marca.

7.- Ei peso bruto de los· bultos, en
letra 'S en guarismos, y la clase ge·
nérica de las mercancías.

S.o El valor oficial de las mercar.·
cws, con. aneglo a las Ultimns T;iliL.'U
jlüblkadas por el )linisterio de Eco-'
nomia Nacional. .

9.° J:a expresión d2 si yan desti···
nadas ::tI almacenaje o a su tr:msfur-:.
mación industriaL '.

10. La fecha y firma elel illtere.. ,
s.ado. . ;

Esta hoja declarator'.a constará 'tU' j

tres p3rtes: p:-ineipal, duplicado lJ. r
triplicado, que contendrá el mismo en~ ¡
casillacto, en tal disposición, qtIe, al ¡
unirlos, se correspolldaI;l entre si, a:!
fin de que escribiendo con l:\piz da;
color en el cjem~)Iar principal y enr- :
pIcando papel poligrafa se reproduc~;

, el texto exactamente cn los otros des. (
Se presentará una hoja deelr~rat;)ria:!

por cada partida o g:-upo de parl.1~ !
. corr~lati\"as de la relación de catb"·'!

conSIgnadas a un3 miSlna persona.
Dichas "hojas deClaratorias" seria':'

de distiDto color y estar;!n sujetas aO

:

modelo eSDeeial. siendo de cn~ta_~"1
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2.-Dcl lráfico por la via terreslre.

Artículo 197. La entrada de .mer.
cancías por la vía terrestre pu~de ser:
de mercancías extranjeras conducidas
en régimen de tránsito des.ie una
Aduana fronteriza, o rl.e mercallcías
naci?nal.es conducidas hiea por ferro
carr¡), bien por otros nicdios de t1'ans
pOi·te.

La entra<la de mercancías. extran
j~ras 'en r~imen de tránsito se' re
g'!lará por 'los p.receptos correspon
dIentes a esta clase de tráfico y que se
dcialían en el capítclo IV del titulo II
de este- ·Reglamento. - "

La enlrada de mel"cancias naciona
les, tanto por ferrocarril -como por
cualquier otl"O medio de transporte,
se efectuará previa la presentación
por el Jefe del tren, () por el coaduc
tor del vehículo que las conduz~~ ,de
UDa relaciÓil de carga, por duplicad'o,
que contendlli las misllUls particulari·
dades y requisitos exigidos a la re
lación de ~ga que se emplea en la
e!1trada de me'C3ncias por vía marí~
hma. Este documento será objeto GC
una trami~ión analoga al documen
to de su mismn nombre, <kl com'er
~io ~arí.timo, sirviendo el dupliead,
de re..ac"16~ de descarga para :mtori
z2r esta~ operación.

La entrada de mercancías p'Jr vía
terrestre se permitirá tan s6olo por las
pucr~as destinadas a este servicio y
pi"edsamente- darallte el dia, salvo C.l
sos debidamente justificados y pr~v!a

mente autorizados por la Admld~tr..
ción de 1.'\ Zona franca y por In :\·ioa
na interventora. T002S las mercan·
dus qlle entren p'or via terrestre se·
rán insI!ecdonadas exteriormenl~ por
las Oftcmas de Adoanas establt'ddllS
a: ~o')argo de !n linea del. recinto j'

. pro::::¡mas a las puertas ha!)]Jitada~ pa
, TU la ·entrada. 1:.n los lugues designa

dos pa:-a la d'escarga y alrnacen:dc se
r;ín reconocid:ls y cor..lprobadlls ~n la
forma reslamentaria. Estos lugares es
tar4p. ~gill!.4os e ~nle.cr~nidos en 1a

naceta 'de Madrid~-Núm.211

u) l.-De la·entrada de nJaClllleias
nacionales IJor la L'ia maritim<l.

Articnlo 1M. L:.s mercand.c.s il3.
cio!1~)~l!. :.0. ¡ladonaljz~.das. entradas

---------------------------------------------- \
.-\simis.,"l10 se acompañarán con "con-l por vía marítima,:. deberán venir in- fAduana en la forma que orde-ca el í

(luce" las mercancías que, después de cluídas en factura de cabotaje, que presente Reglamento.' . :
, .0. ':'üwjñ"vZ¡:;S3:i ;> ~~sarl!!.s, pa!)"n a los al- surtirá al mismo tiempo los efectos Artículo 198. Los envases de ké:as

Dlacenes, fábricas otalleres sittwdos en de las rclaciones de carga y de 1:15 re-I clases, nacionales o na-cionalizados
la~ Zonas. ' laciones de descarga que deban pre- : qoe- se introduzcan en la ZOlUl fran-

ArtiClllo 18!!. Si la "rel.ación de des- sentarse cuando se trate de mercan- . ea. por via marítima o tenestre, pa-
~a;rga" nO .S~ hub:ese presentado den- cías procedentes del extranjero. ra acondicionar las mercandas, no
tro del plazo fijado por la Administra- E:;las facturas de caboroje se trami- satisfarán derechos de Arancel caaJ1-·
ción de la Zona, se verificará la des- iarán reglamentariamente en la .-\dua- do éstas se importen en el país, con
carga buciendo )a comprobación con la . na de 1:1 Zona franca, y con referen- l arreglo a lo dispuesto en el articu·
relación de carga O copia autoriz3{la cía a ella el consignatario presentará. lo 34.
ue la misma, siendo responsable el Cs.- la hoja dee1aratoria c:e entrada corres- Articulo 199. Cuando en la lona.
pitán o, en su defecto, el consignatario pondiente de 13s mercancías que corn- franca entren con destino a la expor
del bu~e de los perjuicios causados al prende, a lf1 A?}lana de. la Zona. " tadón producto~ derivados del al·
ConsorCIO de la' Zona franca o a los La traIIl;ltaclOn ?ltenor d.e la hOJa cohol y del azucar, o de cualquier
consignatarios de L:o~ mercancüs. declaratOrIa eS .analcga en un todo a clase, 'con derecho a devolución de

Articulo lOO. La descarga podrá ha- l~s que se :xpldan I?ara I~ mercan· los illlpu.estos satisfechos en territorio
cerse por administradón, por contrato Clas extranJeras,.temen~o en cuent4 - nacional, bastará pr..ra jüStificar la ex
o arriendo de los servicios o libremeu· q~e l~s mercancI~ naCIonales o na- portación la correspondiente cettifi
te-, previo acuerdo del Consorcio con~ clOnahzarl.as que se i,ntroduzcan e~ la caeión de entrada qtle para cada ca
cesionario y se"'ún con....en ...a a Jos m- Z~~a franca, se cons~derancomo a.efi· so expida el Administrador Jefe de
tereses general;s. p~:"o si~pre a pr~- ~.h,:amente exportadas y des!1:í~ona- los Semcios de Aduanas.
scncia del consiguatario del buque O 117ac:as; en suma. como meyca:1e!as ex·
persona en quien éste delegue.. .tranJe1"as, sa190 ~as excepC.lones expre-

La organización ~e· estos sc¡.,,-icios se samente detern:!1!ladas en este Regla-
. á 1 R 1 ~ . . d I mento:'!Jnsta-r a eg amento mtenor e a L ~.. d J Z f

Zona franca. .'. 3: _":>Quana ~"a _o~~ ranca faci·
Articulo 191. Cuando se haba uso h~a a la Adl1llnJ~traclon de. la. Zona

'de c!!a!~,!ieTa de los medios señalados ~os ~to~ ~.antecew~T,t~s preCISOS para
en el articulo aníe!"Íor~' la descarga _a 1;1lt~ac~on de los :l.sle11,1OS. T.Ct:tistrOS
de los buques l'star~ sujeta a las tari- y hquld~clones a que .esten sUJetas fus
~as oficialmente apl'9badas ~. efecto. ~e.t;~anCIas comprendidas en la expe·
Sin embargo, podrán descargar sus dlCIOn.
buques los navieros o eons!gn~t3rios,
p¡-e';"ic com-en!o CQ!l la- Administración
de la Zon:l, siem.prc que el personal
(roe empleen esté autorizado para tra
bajar en el puerto y utilicen tinglados

'elr an-endamienfO". .
También pueden realiz:u" la descar

ga de buques con su personar propio.
J;revío convenio. con dicha Adminis--'
tración, los:~endata-riosde terrenos
o locales, cuandQ se trate de mercan
cías 'que sewn necesarias para su co
mercio o industl"i2_

Articulo 192. Los con.~gnatariosde
huques podrán solicitar de la Admi
~~¡stración de la Zona, con anteriori
lbd a la lleg3da de los de inmediato
arribo, el permiso necesario· para dar
principio.a bl descarga, el que les será
~torgado siempre que por apremios de
~i~po o cireuost:mcias especiales re·
s~te j~~cad~.. A .clicho permiso pre
~·J.o den~rá UD1l" et consignatari<J del
Duque, cuando éste llegue, la relación
lteodescarga' exigida ¡:-<>r el articulo 183.
. '. Artículo, t~ .La;: diferencias que
resulten. en el peso bruto al hacer la
confrontación de 10s bultos o partí.
<las de la .~'relaciÓn de descarga~, DO
están sujefas a. peDalidad alguna. '
. Artículo 194.. L:ls mercancías "pO

drán descargarse directamente del hu
que a vagones, cr,.."ros o camiones,
siempre que éstos, p:J.Sen por las bás
e»las puentes instaladas al erecto, a
presencia de los icleresados.

Articulo 195•.Si la merCanCM des
cargada se destina :i. almacené$" o fá
j)ricas instaladas en lá Zona, bastará
~on que ;sean vigilaclas e intervenidas
por 'la Administr:ldón de lit Zona;
pero si ~e destinan a consumo en el
).j~s o· han' de salis-'en tránsito para
la .frontera,. 'deberán' ser intervenidas
por la A.di:.lana basta él mo~nto en
c:ue ;:~ reaneen dich•.ls operaciones.
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:0$ (on';I)I('.;os de la; Zonas fnu,c:ls
:u ltllp;"',;i:'ln y dbtrilmción a 10l; ill
lc:resndfis.

Cuan <lo las mere:! " ~¡as almacc nad..s
tn la ¡':~)n:l franca .,.;ll<!an con destino
al c,xlr:'llje¡'o o a UiJ pu~rto español,
se uliL:arú una hoja lJec1aratol'la tn
plic:tda de salida de la Zona franco,
qUE.' el'; :lfli'enderú los mismos datus
C1ue la d~ entrada, a la cual hará n·
i'Cl"(-l1('iil l'xpresando, ildemás, el punto
de d('s~¡ni) 'de las mercancías.

A,;imi~m0 se utiliZ<lrán centros de
noj:t.-; c1cclar:ltorius para agregar a las
:!!l ltTi(.res,

Artil ulu 201. Para las mercan-:icls
ii i.lt:: (Oii tre-n en la ;~on a fr~nr.a por ,\':&1

tcrrc-~t¡'e. ("lIalqui (:1"a que sea el m~dio

~(' tl':l!~Sl,()rte emplcauo, se eXJ)~dira

~:(!l:lJ¡¡:('lll~ una hoja declarntol'ia trt
~1ic¡;d¡1 t>:1 la forma ~l con los mismos
"C(jl!¡:-;¡t~:s exigidos ¡lura la enlraJa y
l:¡llda nur Yía mal'ítima. Dicho rloCt··
lll'nlo .:.:! eAtender:~ ~on rcferenr:ia a
a: Sl!~;I:) de trün~itl) Q a la relación
le <':Ir;!:! q~le las a::l)mpañe 'a ~u ':lU
Irlula ('i! la Zona franc:l.

ArtÍ('ulu 202, Pre.;;cntada por el in.
tyr:(>sall () h~ ~(lj9 dc.cIuratorl.:. en la
."UlmlIIa dI: Ja ¿ona [¡'anca y regl.5ti'Acta
que !>('¡{ por ésta, :;e l'emitirá al lugar
don«l' h:;y~n de ahnacenarse :as rae~
canr;':!; para hacer ¡<Os comp-:-ODucit>
nes quC' fneran pr~cisas, diÍlldo.;dcs
entrada ¡lor el Guarda-Almactl1. He·
chns l~s anotaciones correspoíhilcntes
en los libros de cueI1t~s corríenles y
consignlldas las diferem:ias quP. rcsul
ten l'IJ:,! Jo expuesto en la rehl"¡Oll de
car:~;l, ]I:'lsarü al Neg(,ciado de E,,>1r.1is
tic~ donde quedará b principal, )' con
arre~lo :l 1:1 1iqlJida~jón que ~c hé1.¡;n,
el inkresndo dehe¡';'¡ satisface" el nI'
bitl·¡o dI' cstadistica que establece este
ne:;I;:1I:11."llo, cntregándosele el ejemplar
triplic:a:io como resgut.rdo. El dupli
cado Se cntre~ará al .Iefe de hlS s~rvi
cíos ch· A.duanas para su rc~ist." y t'r
eh i nI P,I¡' si se realizan Opc.:-.lcUntlS
po<;l~ri()reg que precisen sn int"rv<lu
ciún.

ArEl'ulú 203. La puntualizo.ción
~enéri<-:l o denominación genérica de
la rol'r. anda ha de ser lo suficiente
mentl' plecisa j)2ra concretar la natu
r~lcz:l fundamental de la misma, de
blendo obs~rvHrse en este punto, por
lo 1ll(';lOS, las I'esla~ que contiene el
:l.tÍC'ulo 62 de las Ordenanzas de Adua
nas rl'spcC!o de los requisitos exí"¡
ri.os para 13 redacción de manifiest~s,
sm que en esta puntualización se ad.
mitll nunc:!, como se consigna en el
mismo nrtículo, la expresión de "mer.
·caneías" u otras de ]a misma vague
dad.

Cu::mdo la puntualización genérica
(! que se ¡oefic!'c el parrafo anterior.
~ea COI'!:) literal de lo consígnado en
1:>. re!n.ci6rl de carga, bastará que el in
teresado, al presentar las hojas decla
r:.l.torics de entrada, lo consigne así
:mlps d~ la fecha y firma, en la si
gü iente forma: "puntualización gené.
ricll según relación de carga".

Articulo 204. Deberán declar:lrse a
la t'ntr:1dn, en documentos separados,
las mercandas que se mencionan en
~1 n!'tir.ul0 87 de las Ordenanzas de
A.duana!;.

A;-ticlll0 205. El comerciantc im~
portador ¡lcreditará su propietlnd so~

brc la- mercnncía presentando en la
: afiCi!:<1 d~ la .~~]rl?~ll.istr:lción de la Zo·

na el conocimiento de embarque co
rrespondiente al documento o docu
mentos que a los fines expresados les
sustituyan, el cual, después de sella
do y relacion2do con las hoj:ts dccla
ratorias <le entrada, ]e será de'\"uelto.

Artículo 206. El interesado será
responsable ante el Administrador de
la Zona de todas h:s fal1:ls en que in
curra, si en el reconocimiento que se
hiciese a ltl. salida o cn el que se proc
ticase para señalar los derechos de al
macenaje y estadística resultase una
mercancía distinta a la declarada a la
entrada.

De no prcsentar el interesado la ho
ja dcclaratoria debidamente puntuaii.
zada en el plazo de setentu y dos ho
ras que señula el artíctllo 200, seran
colocad:ls las mcrcandas en los tolma
cenes, en sitio '\'isible, con etiquet:ls
que indiquen la falta de cumplimiento
de este requisito. Estas mercancías no
podrán ser objeto de manipulación al
guna hasta que por los interesados se
hayan. cumplido todas las formv.lidl\
des exigidas en este ReglD.lllcnto y sa
tisfecho sus obligaciones con la Ad
ministración de la Zona, pudiendQ
aplicar ésta el dcrecho de almacenaje
). estadística más elevado que exista
en sus tarifas.

Las mercancías que Se encuentrcn
en estas condiciones, transcurridos los
seis meses ,se consider:lrún abandona
das y se procederá con ellas en la for~
roa que establece el artículo 270, pu
diendo disponer la Administración de
la Zona, según los casos, su almacena
je en el loen.] dc mercancías abanrlo
nadas o dar cuenta al ..Administrador
de la Aduana para que sean alrnacella
das en el Depósito de mercancías in
ten'enid:ls.

Artículo 207. No se permitirú que
en las hojas declaratorias habilitadas
]Jara tránsitos se incluyan mercancías
destínadas al régimen libre.

Artículo 208. Si las mcrcancias
comprendidas en una hoja declarato
ria de entrada en la Zona franca se
d~spachan en varias operaciones par
c13les, ya sean con dcstino a la ex
portación o a consumo, se agregarán
a cada hoja tantos centros u hojas
sl!eltas por triplicado cuantos sean los
despac~os, hasta dejar tcrminado el
eon~ido del documento de' entrada
y. u.l~imado el historial de cada eApe.
dlclun.

CAPITULO lIT

OE }•.'\s OPERACro?o.LS DE SALIDA

l.-Salida de merooncias.

Articulo 209. Las mercancías intro
ducidas en las Zonas francas, con
puerto propio, hayan sido o no obje·
to de manipulación o transformacio
nes, podrán destinarse a su salida:

1.. A la importación en el país por
la misma Aduana.

2." A la importación en el país por
otra Aduana.

3." A un Depósito o Zona franca.
4.° A la exportación al extranjero,
Si se quiere destinar a otro puerto

es>pañol una mercancia después de
adeudada en la Zona franca, la Admi
nistración de la Zona procederá a
efectuar el despacho de la misma,
cumpliendo todas las formalidades dis·
puestas por las Ordenznzas de Adua
nas para el comercio de cabotaje.

Artiét!!o 210. Cuando la totalidad

o parte de bs niercancías contenidas
en una hoja deciaratoria; almacenadas
en el interio:' de la ZODa francn, se de
claren pnra el ~onSllmo en el pa[s no["
la Aduana de la misma se soiidtani
del J'efe de los servicios dc' éSÍa. Cl)
hoja triplicad'l o en hoja agreg:¡du a
la misma, solicitud quc se prcsent:ll·á
igualmente en la Administración de la
Zona francn 'l)ai'~ la toma de rnzún en
]os libl'OS de Contabmdad, d~biell110
Quedar eslampndu dicha diligencia en
las hojas declaratorias principal y du-
plicacla. . , '.

Al mismo tiempo presentará el inte
res:ldo una declaración de despachC'l a
consumo de modelo corr-ient~ (~erie B,
números 2 y 3), cuya habili!uciüu. se
solicitara en la hoja triDlicada an te-o
ríormentc citnda. '.

Artículo 211. El despacho de ias
mercancías destir;atias a consun:o de·
ben, hacerse' precisamente en el loc.al
destinado a este servicio, en 1:) for
ma. reg!:lmenta~ill. Sin embargo, el Ad·
ministrador de 'la Aduana, a petiCIón
del interesado, podrá d!s.poner Que el
desDacho se realice fuera de dicho lo
cal, cunndo por la. índole de la rnert.:.Ill·
Cia, alejamiento de los almaccnl's o
fábric:ls donde se hallen deposiiauas,
conve-nga así a los intereses :,¡cnera-
les. "

En este caso,: el Administrador de
la Aduana'adoptar-.í las me~lidas d~ vi·
gilancia que fuesen necesurias.

Lic;'; mSi'caüc.ias suiet~s :! rCtluisitos
especiales para su circulación por el
territorio nacional serán despachadas
preeisnmente en los almacenes (¡lle l.l
Aduana teng:J. habiiitados para dlás,
donde perlQanccer-.i.n hasta su salid...
que en este como en todos los C<l:-O!i
deberá autorizarse también pu. la
Aduana y Administración de la Z·oüa.

Las mercancías almacenadas en ia
Zona franca que se <1eciurcn a consu
mo en el pais ~dcudarán por cl pe:;o
(¡ue arrojen en e! acto del d~;¡pad!o.

Artículo 212. Una vez ,practicadtl. la
correspondiente liquidación de hlS de·
rechos de Arancel, y después de re
"lstl.da )' contraida, po.S!lrá la ded..,ra
ción a la Caja, donde d(;berá "crifi·
cnrse el pago.

El interesado recibirá en el a("to da
realizarse éste un resguardo de toLlos
los derechos e impuestos eXIgidos lJor
la Aduana, que podrá ser la misma hcr
ja declaratoria triplicada, en donde i.a
Administruci6n dc la Zonfi frailca li
quide los derechos y arbitrios que tus
mercancías hayau devengado dur¡¡n1e
su alma~naje.

Dicha hoja se devolverá al intercsa
do después de ultimadas las operaciG
nes a que las mercancias hayoD sido
sometidas.

Articulo 213. El ingreso de los d,¡.
rechos liquidados se el'ecluará en la
mÍ!;ma forma que para las Aduanas eo
que existen recaudadores depositario.
cxige la sección primera dcl cai>ílu
lo primero de] titulo se::tto de ].¡s Or
denanzas de Aduanas.

Articulo 214. Si en una sola decla
r-ación hubiese mercancías para '..arioa
destinatarios, podrá exigirse de la
Aduana, además del recibo glo!Jal, otro
parcial pal·a cada interesado, los cua
les podrlm servir al conductor de la
mcrcancía para justificar su procedcn
cia,

Arti(:ulo 215. Las grandes expedi
ciones de merca¡1cias a granel que no
puedan salir de los almaceJ1,es en su
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totalidad en el mismo día <lel despacho, tranj-er<1S cuyos derechos no hayan si- e'> Valor oficial de las mercálIcíai
podrán retirarse por medio de leva~- do adeudados, se exigirá al interesado, con arreglo a la última tabla puhlica·
te's parciales en la fOlma que autorl- por la Aduana, de aC:.Ierdo con la Ad- da por el Ministerio de Economía.
zan las Ordenanzas ele Aduanas para ministración de la Zona franca, una f) Se exp¡-esará si las mercanCÍa9
las mercancías: de muelles. garantía u obligación equivalente al proceden de almacenes o si han sido

Artículo 216. Todas las mercancías imoorte de los derechos de Al'ancel, o elaboradas en la Zona franca.
despachadns en ri:gim':'n de importa- de· 50 a 500 pesetas por bulto, si el El interesado lo soliciturá en la.
ción podTlín ser retirauas tan pronto contenido de éstos no puede precisar- hoja declaratoria triplicada de entra·
se hayan ultimado por la Aduana las se, quedando libre de esta obligación da, haciendose cons~ar la misma dili·
operaciones de contracción, interven- la salida de mercancias a granel y las Igencia en la principal y dU!1]icada ca
ción y pago de los correspondientes de fácil comprobación, a juicio de la rrespondiente.
deTe~hos. Aduana. 3.° La Administración \le la Zona

'También poarán relir:lrse, al terroi- Articulo 223. JJas Aduanas donde se franca numerúá y Uc"~rá un registro
nar el despncho, en forma análoga a reciban mercancías procedentes de las especial para esia ciase de dommen.
la esiablecida en el articulo 44 de este Zonas francns, destinadas a consumo, tos, y remitirá el ejemplar du¡;licado
Reglamento, referente a la salida de deberan adoptar las medidas necesa- al Jefe de los Serricios de Aduana!
los Depósitos francos, siempre que los l'ias para que dichas mercancías sean para su conocimiento y por si desea
int~resados presenten garanHa suficien· despachadas y adeudadas en el plazo presenciar las comprobacioHés previs.
te a satisfacción de. la Aduana, 'para más breve posible, dando aviso irune- las en este articulo.
responder del pugo del importe de los diato en el plazo de diez dlas, a par· El funcionario que desi~ne la Admi.
derechos de Arancel y demás gra\'áme- tir de sn despacho, a las A<luanas de nistración de la Zona franc:a, para in
nes y obligaciones contraídas. Esta ga- origen para que puedan proceder a la ten-enir la operación, verificará el reJ
rantía podrá ser prestada por los Con- cancelación de la fianza o liquidación conocimiento exterior de los bultos
SOl'C¡()S de )as Zonas francas. La salida de los derechos afianzados, procedién- comprobando su numeración. marcas,
de mercancías, con garantia de los de- dose en la forma que establece el aro clase de embalaje y peso, pudiendo
rec110sr no aUera en modo -alguno los ticul0 35 para las expediciones salidas abrirlos en casos debidam«:nte justifl
plazos <role para eiectuar jos pagos se- ~ de ios Depósiios jrancos, a fin de que cados, o exigir los comprobantes quc
fullan las disposiciones vigentes. I por la Dirección general puedan exi- crea precisos para llegar ai .con.... encí.

Transcurridos quInce días desde que I gj¡'se las responsabilidades que pro· miento de que la mercancI.a que se
se autorice la salida, la Administración I cedan. pretende exportar es la nllsma que
de \a Zona podrá exigir doble derecho Si las mercancías "3n destinadas a figura en la hoja declaratoria de Em·
de ~lm:lcen:lie nor todo el tiemo" Que ¡lG Dcpósi:o o Zona !:-nnt" h:lst:m1, tr~rla. .
permanezcañ eñ ella. Ta.mbién respón- para la cancelación de la fianza, la jus. . 'Una vez terminado el rec~nociruicnJ
dCnl la mercanCÍa o sus propietarios tificación de entrada en el Depósito, to serán conducidos los bultos a bor·
de !05 perjuicios (fue por esta ci rCllns- que cxpedirá el Intervenlor respectivo, d~. bajo la vigilancia del r'esguardo i~
t.'lncia puedan ocnsionarse a la Ad1ll1· L '''d d d r 1" 1 terior de ]a Zona,· firmando el Jefe la
nis(ración de 13 Zona o a las demás d ach·,. uand a 'd e es 100 ap Lcdara e diligencia de "embarcados", y en el
nrereancias. ere o re UCl o que corrc$pon a con mismo documenlo princip~l firmariÍ:t.}

- L l' al-reglo al Arancel vif(ente, !;i los inte· Capl'ta"n el "RecI'bl'" de los }>ultos._o\rUculo 21/. as rce amacIOnes so- d o tOfi l' d 1
resa os JUS 1 can e orIgen· e as mero Real'o·z"do.,el embarque Se devolverábre la calidad y plltidad de lag mer- " 1 o f . ..
canClns en a m1sma orma que se e:lU- el eJ'emplar duplic"do a 1" Aduana "',~a1le1aS se sujet.'ll'án a las normas que 1 d . d b d . "«,J

establece el artículo 113 de las Orde- gc .~n os emas espac os c nnpor- se entregará el triplicado al interesa..-
taclOn. do como rc~guardo de los derechos d&nanzas; pero si las reclamacion(!s a(ec- • t" 1 '>2· A] d t 1 w

Z ....1' leu o - 'i-. os pro uc os e n- estadl'st¡'ca ,.. ahnacen";e de"en!!~do,;o,tan il la Administración de la ona b d ] Z f "... ~ora os en as onas raneas euya quedando el eJ-emplai principal archi-fram'a, se tramitarán en la forma que t f o. h 'd l t 1' rans ormaClOn a 'arta o a na ura e- 'cado en In Administración de la Zo.na,
Pr~Veno"a el Rec:lamento para su cxplo- 1 • d 1 t' 1 ' ..

~ za alance arIa e as 'fia CrIas emp ea- formando parte del histori:;1 de cada
ladúl!. das~ se les aplicará en la Aduana de expedición y a los efe~tos de ~a _est~

Articulo 218. Las mercancías qllC se destino el trato de más favor, con arre- distica que los ConsorCIOS adrnlnlstr(
d~stir¡cn a In imporlad6n en el pais glo a lo previsto en el articulo 109; dores deben llevar de las mercancial,
por otra Aduana o a otro Depósilo pero si en la elaboracióll han enlrado que entren y salgan de las Zona
o Zon:l, franca. se documentarán con primeras materias nacionales, deberlÍll francas.
una "¡'clación de embarque", haciendo ser adeudados forzosamente antes de 4.0 Si las mercancías que se e:xpor.
referencia a la Hoja declaratoria de su salida de la Zona franca. tan proceden de cualquiel· fábrica d
~Dirada, en cuyo ejemplar, triplicado, El plazo de permanencia de las mero almacén no intervenido, est:l.l:io exen'
se solicitará la salida, sujetandosc di- cancías en el segundo Depósito o Zona las de toda intervención aduanera!
eha rclaci6n en su redacción a ia no- se fijarú computándolo con el tíempo pero la Aduana podrá comprobar Si
menclatura de la "relación de ca:ga que ban permanecido en el primero y las mercancías realmente sa1en o nC!
~el buque" que las condujere. siempre sohre la base de que en nin- de depósitos no intervenidos. Taw.~

Articulo 2190 Las Administraelones gúu caso pueda exceder de cuatro O dc bién podrá comprobar cuantas denun~
de I:lS Zonas francas expedidn dicho seis años, respecti'tamente. cias o sospechas le infundan tl5 me!"
doc-umenlo por triplicado, cerlificando Articulo 22;). La exportación al ex. cancías objeto de la exportación.
las clases de transformaciones que ba- tranjero de las mercancías nltuacena- 5.0 La e:tporlación de 135 mercan
yan sufrido las mercancías, y si éstas das o elaboradas cn la Zooa franca cías procedentes' d.e los depósitos in.·
hán nlriado su nr.furaleza. variará, según que ésta se realice por tervenidos, se 'realizará en la fonna,

Artículo 220. En la Aduana de des- vía maritima o terrestre, y se sujetará anteriormente prevenida, libres htm~
lino, la "relaci~n de embarque" sUl-tit'á a las formalidades siguientes: bién de toda formalidad aduanera', sal·
l()s mismos efectos que un manin~sto, 1.0 En la exportadón por. vía ma. YO en los casos siguientes:
respecto de la importación o je su en· rítima, el interesado presentará en la a) La exportación ~e m("rc:mcias
traúa ~n los .segundos Depósitos o Zo- Administración de )a Zona franca una nacionalcs o nacionalizada!; se efee
nas [J-ancas. Hoja declaratoria de salida por tripli- tuan\ en lo que a formalidades de

.'\.rtkulo 221. En todos los casos, las cado, que podrá redactarse con papel Aduanas se refiere, en la forma y c·on
m~rcaneías. después de ltechas las com- polígraro, sujeta a modclo, a cuyo do. los documentos prescritos en las Or¡
]ll'obac:onesnecesarias, serán acompa- cumcnto acompañará el interesado los denanzas, liqu.idandose el iJnlHH'5~O di
ñadus n bordo,' con las relaciones ,de justificantes que fuesen precisos para transportes y el derech~, oe .~l':lIice.l. ~
r.mharllue, por ti} Resguardo interlOr 1acreditar la operación solicitada. ' "T3yamen de exporl:lclOll ~l l'siu, 100

de ja Zona franca,' quien firmará. la I 2.° En dicIIO documento se exprc· ~an sujetas a él.
"'en~!"L>gu" t quedgndo en poder del Ca- sará: I

1

b) P~r3 la exporladún. lll' 1~lS. Ui,~r·
pi1;':n t{el baque ~l triplicado de dicha a) :Xombrc del buque y de su Ca. cancías intel'nnidas' compi"l'¡1(hdas en
rcl:¡C.i.I:,n. El Capit~n firmará el. recibí Ipit:in, toncl:;je y bandera. los ~partl\d~s n) y b) de.} nrtil'lllc 30~,
(!11 10$ otr~s dos ~jcll1p1ares, qilC se de- . b) ~ombre dcl remitente. I el interCi'ndo In sl)Jidt:lr:í ;1 la !\(~Jll
vch'~~~¡:n ¡¡ h: ¡\:liJlinisll'ación de. la Zo- c) Número de bultos, su clase. mar- I rlc~'l:1l':l!o!"¡;¡ trip!ii':!OH clt' la .\~r~11S
1!:!. ¡:\ ;lllC a su ver. cnt.l"~g~li"a :lo la I ca, numt>radón :r peso bruto.' 1 h"lc.ión d~ In :\ci!;¡:¡!;\ ~. t,,~;l f,;.'·.,r.:.;lb:¡.·

... dl;.::;·1 ~! (;jl.'!~iplar di:lJl1cado. I d) C~se gcn.éric~ de ]a mcr(":lllci3 j l'á el. ,cI~svadhl lh: .::-purt;.:t"lI!,~ <:C~
Ar~i;',;~1) :!;;:t A h~· U~'I'(~cias ex- • y lilUlto c.e destJno. ~xcnClOn lk lO.U;l cb~¡: d~ 1!:!lJ~tO:;'
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1m OTRA.'5 OPERACIONES ESl'EC!.\I.;:"

CAPITULO V

l.-Remolcadol'i.',,:.

Articulo 235. No se permü>ú eI.tt'ú.
fico de los remolcadores de uu raerto
a otro más que en casos de reconoe: da
necesidad y mediante el cumplim.i::.:::¡)
de los siguientes ~equisitos:

a) A bordo del remolcador no po
drá haber otras personas que los tr]·
pulantes precisos para la embarcación,
los cuales debetin ir provistos del
"carnet" que autorice su entrada. en el
puerto de la ZODa franca.

b) Las personas culpables de euul
quier infracción de las disposicion(',~

aduaneras o administrativas o q~~e

sean sospechosas, a iuicio del Ad..'l!i
nistrador de la Aduana o de la Admi
nistración de la Zona, no podrán pene
trar en el puerto de la Zona frallca
aunque se trate del Patrón o Cnpit:tn.
y 5'i.'rán castigado;; en 1:1 forma Que ':l;L~

desee desembarcar. sujetándose en su
tramitación a las mismas formalida·
des que se establecen en. este Regla.
mento.

El manifiesto origi~, conveniente·
mente diligenciado, se devolverá al
-Capitán.

Tráll.$ito terrestre por ferrocarril.

Articulo 232. Se autoriza a las Zo
nas fran-cas para recibir y exporta:
por via terrestre 1;on procedencia o
destino a las fronteras francesa y por·
tuguesa y De¡>Ósitos frances o Zonas 
francas establecidas en España las
mercancías .extranjeras o nacionales
que, según las Ordenanzas generale;;
de la Renta -de Aduanas, puedan ser
objeto del comercio de tránsito, d~

biendo observarse en dichas operacio.
n·es las formalidades y garantías que
determina para el tránsito terrestre el

, articulo 182 y demás concordantes de
las Ordenanzns de Aduanas.

Articulo 233. Las mercanda.; na
cionales- y las libres de derechos po
drán despacharse por la AduaD~ d(' h
Zona franca sin descargarlas, ,1 juicio
del Jefe de los Servicios de Aduan(ls.
a base de los documentos de cargn.
respectivos o de los tslones de Ierr-.>r.o
!'d.!, a fin ñe poder realizar el trailsbor.
do directo al buque si se destinan a l,t
exportación, o de éste a los vagonc3 de
ferrocarril si van déstinados n con.su
roo o en tránsito a la frontera. En cIJal
quiera de estos casos deberán estar
bajo la vigilancia dir-.:cta de la tlduaM.

La Aduana española front~riza de
salida formalizará In exportación con
arre~lo a las Ordenanzas.

Artículo 234. Las mercancías intro
ducidas en las Zonas francas en régi
men de tránsito terrestre, segUn Rpal
orden del Ministerio de Hacienda de
13 -de Diciembre de 1~27, no devenga·
rán en la Aduana fronteriza de entra
da impuestos, arbitrios ni gravámenes
de ninguna clase.

Los interesados podrin realizar por
su cuenta las operaciones de transbor
do o de caTga y descarga de los vago
DeS a ellas consignados, no exigiendo
se la tarifa de mozos arrumba<rores
:más que en los casos en que éstos ren•
licen dichas operaciones.

CAPITULO IV

pañol, conduzca o no mercancías pa
ra el mismo, será indispensable qUe
dicha relación lleve el visndo dei Je
te de los Servidos de Aduanas, que
expresará 'también las operaciones
que en la Zona franca haya rea!iz3.~l).

El buque que en estas condiciones Ue
gue a otro puerto español se consi
derará como de procedencia extran·
jera para todos los efectos de 13s 01'·
denanzas de Aduanas.

Análogas fOrITI3lidades se obs'erva
rán respecto de los buques que sal.
g:m del puerto -de la Zona franca y
haynn de entrar en el puerto adua
llero ,~dyacente.

DE~ 'l"RÁ.....SITO

Artículo 229. Consideradas ias Zo
nas francas como territorio exJranje
ro para los efectos fiscales aduaneros
y' gozando de la libertad de tráfico
que dete-n:nina el artículo 163, la In
tervención Aduanera en el tránsito va.
ría según que ésta sea marílima o
terrestre.

El !rámila marítimo se permitirá .
en las condiciones siguientes: !

í.o Que los buques procedentes dcl
exir¡~1Jjt:rü ~ntrQdcs tn e! puerto de J~

Zona franca conduciendo mercan.:ins
e~tranjcras -de cualquier clase desti
nadas a otros paises vayan provistos
de un manifiesto en el que se expre
sen las merc3.!lcías en la fOl'ma que
previene el articulo 63, caso 4.° de
las Ordenanzas.

I 2." Que si conducen las Ir.crcaac1as
extranjeras para puertos españoles, el
Capitl1n del buque deberá prl::s~nlar

, al Jefe de los servicios de Aduan~s
de la Zo.na franca 'el manifiesto, -re
dactado en español. que haya de pre
sentar en el primer puerto,. de toda
la carga que conduzca para cada uno
de ellos; y

3.° Que $e cumplan los requisitos
que exigen los apartados 2.0

-:" 3;0 del
articulo 172 de las Ordenaozas.

Articulo 230. Las mercancías com
prendidas en manifiestos eon destino
a otros puertps españoles 00 pOdrán
ser 'desembarcadas. ,Un~camente pue-,
den desembarcarse cuando sea indis.
pensable retirarlas de a bordo para
descargar otras destinadas a la Zona
franca o para realizar alguna Qpera•
ción necesaria para la carga y estiba
de las que el buque haya admitido o ,
tenga previamente preparadas. Esta
operación dt1>e ser autorizada por el
J'efe de los servicios de Aduanas, y
tanto en un ·caso como en otro PQdrá
tomar las precauciones de vigilancia
y comprobacic;n quc';uzgue QPortunas
antes de poner 'el visado en el mani.
fiesto.

Si bs mereancias van destinadas a
otros países q~darán libres de toda
intervención. salvo las medida~ de vi
gilancia que fuesen precisas por las
respectivas Autoridades.

Articulo 281. Los buques que con
duzcan mercancías de tránsito podrán
desembarcltI" éstas en el puc'rto de la
Zona fr:-lnca, presentando la corres.
pondiente rclación de carga ~. el ma.
nifiesto ()~igiDal en que van compren
didns, y si sólo solicitan el desembar
que de parte de la carg:l, el eapitan
deherá presentar el manifiesto origi.
n~l 1" una rchción de h' l)~:te (lU~

en la forma qae previenen las Orde
nanzas generales de la Renta.

6." Tanto en el caso de que lAs mer
cancías salgan del Depósito interveni
do. como de la Zooa libre de interven
cióa aduanera, deberá tenerse en cueu
ta que las mercancías exportadas des
de las Zonas francas queden exenlas
de la justificación de llegada al ex
trankro.

7.0 Si 1:1. eJ'porl::lción se realiza por
via terrestre, s~rá condición indispen
sable q!le las mercandas salg:m en rí....
gimen de intern'nci6n con las mi.s.
mns fOi'malidad~s y requisitos que
para el tránsito de mercancías exige
el articulo 188 de las Ordenanzas de
Aduanas y demás formalidades exigi- '
das fil este Reglamento.

n.-Del despacho de buques.

ArÍÍcu]o 226. El Capitiln o el con
si~nt:lr¡o de un bU!jue que se desee
habilitar para exportar merc:ancia~ al
extrnnj::,o, presentar{m a la Adminis
tmción de la Zona franca. antes o des-
pués de la llegada de aquel, una soH.
,citud ° re]~ción de embarque, por tri
plicado que servirá de carpeta a cuan-

: tos. hojas declaratorias triplicadas de
: sal:dn prese:1ten los exportadores o
i cnrgndcres ~on l;'X'rre,~ión de! Duuto J

;de destino cie las mercancías. El J~fe
o funcionario ele la Administración de
la Zona encargado de este servicio
autorizará la admi!;ión de dichos do
cumentos, tomándose razón en litro
'.re~istro con numeración anual COITe
'1aliva.

Arti~ul0..227. 'Cuando un Capitán
desee nabllJ1¡¡r el buque',para hacerse

,a la IT!:¡r. ¡¡un cuando no haya con.
C.hlido la carga, 10 m<lnifestará a la
Ad.rnbistración de la Zona franca en
un solicito especial sujeto a rcodelo
Este podrá extenderse en papel polí~
gr~'lfo, ::!l tal forma, que en su redac
cion sean iguales. Un ejemplar se en.
trega.á al Administrador de la Adua
na, 011'0 al. Capitán del puerto y otro,
a .la Autoridad de Sanidad, con la ex
presa declaración de que por la Ad
ministración está despachado el bu.

'que, o la sal\"'ed3d de que no se pero
,mite su salida hasta que haya cum
plido las formalidades reglamentarias

.'0 afianzado los compromisos contral-
dos durante sil ,estanci~ en el puerto.

En el eiemplar correSpOndiente a la
: Capitanta del puerto se consignará to
. da la carga del buque, según los do

cumentos presentados., o la ad\"'erten
~ cia de despacharse en lastre, a f:.'l de
gue el Capitán del puerto pueda ha.

; cer constar en los roles las expresa~
'das ci:-cunstancias o impedir de este
. modo que s~ hagan fraudes al amparo

de una falsa documentación. '
En el ejempla'r correspondieIúe a la'

Aduana se consignarán las mercancías
embarcadas, expresando separa.damen.
t-c las procedentes de la zona libre y
ias de los depósitos intervenidos.

Toan pronlo hayan consignado las
distintas Autor.idades su conformidad,
se permi.tirá la salida del buque.

A:·tículo 228. La relación de em·
b¡:, 'me de todo buque que saiga de
la 'ma. franca será "isada por la Ad
roL, ,;l.¡-aCÍón de la misma, haciendo
cr.:: taI" el día y hor~ de salida. F..r.
ta diligencb S~ pr&clicara igualmeo
te en el correspondiente sobordo del
buqu~ ,

Si se desp:lcb:l p::ra ot:·o j}l1crto 1::$. ,

~...
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Articnlo 2·1t!. TeDiendo en CUC:..¡ll

O1.le las mer~nci~s ~istentes en j.
Z1>na franca se considerara.n, .'\ lo!
efectos fiscales aduaneros, corao si cs,
tuYieran en territorio extranjero, se·
rá de :lplicación a dichos produclo:
los cssos de importación temporal que
se especifican en la dispcsición terce·
'ra. del Arancel y título m de las Or
d-enanzas de Aduao:l'>. en cu:mto SC~l~

pCi'tiilentes o ap1icnhles a 1.3s ce,adi
ciones éSpcciales y natura1c:~a cel co
mercio qne se realiza desde dichas
Zonas.

f IlL-Aprovisionamiento de buqaes. 1se mediante hoja de pedido. s~~crHa
. por el ~apitán .~ armador, a JUlr:10 de

Artículo 240. Los capitanes (le los la Admln:straCJ~n de la Zona fr.anca
buque en nave"ación de gran cabota- ~. bajo su más (hrecta responsablh~ad.
je y altura pueden adquirir libremen- Articulo ~4.3. Los bu~u.es des.linll
te en la Zona franca ~on int'erven. dos al se~lClO dtl caoolllJe naCIonal
ción de la Adn~na, )~s pertrecho;; y pcdrnn aprovisionarse en ~as Zon3's
pr.ovisiones que consideren oportunos francas, sle'::Ilpre que cumplon las ml~'

-para su abas1ecimiento en cantidad mas ~o~lidades, pero ~on la prevl~
prooorcional a las necesidades y con- condlClon que deben satl!>facel', ante.
diciones de cada embarcación. Este de su embarqu::;, los derechos de Ar~n.
suministro sólo puede hacerse por los cel cori'espondicntes a las mercam:Hl~
arrendatarios de las fábricas, talleres de que se trate..
o almacenes y propietarios de las mer· .
candas a1maceiiadas en cualquiera de IT.--Casos espedales de impo.fadó:
los tinglados o locales de la Z o n a U de reimportación.
tranca. Los pro\""eedores exteoderán la
corresoondiente factura de ,entn por
duplicado, 13 que será preseIl!adu a la
Administración de la Zona pn.!'3 Cjue,
una vez· comprobada y tomad:; ",n ra
zón en los libros de contabilidad, au
torice el erobar~ue en la fcrmn. que
detennina' este Reglamento.

Articulo 241. El CapUán, naviero
o consignabrio presenta:-a UIJa hoja
de pedido triplicada. sujeta ~ modelo,
q-o.1C facilltzrá !~ AdrnlIlistrnci6;; -d.e la
Zona franca, en la que se hará con?
tal' la cantidad,' clase de séneros,
nombre del proveedor, nombre del
buque, destino y fecha del pedido.

La Administración 'de la Zona re- \.-E:.:tracció.n ,de m!le."ilras !I adcud.>
"istrá.!'á )" num"erará dichD docurnen- de pequeiias cantidades de me¡"Cll:l.
to, que entregará!. al interes:,¡do para. ci'!'-"i •
la n.dquisición -directa de los géneros, Articulo 2:t5. Todos l{)s depositan-
de que se trate: El 'pi'ove~dor firm~rá '1 tes de mc:-cancÚls que las ne~esHen
la hoja de pedld?, la -eu~~ acomP31ua.- para sus .fines comerciales, lo solicita
rá a las mercallclas como ccmproDan'l án de la Au-miuistr:lción de la Zona
~'.Y se .prasenur? '~n la ~~ni~tra- o del Jefe de los servicios de Aduana::,
C.lOD da la Zona, esta ~HhOrJZl1ra la se.,-,jn se realice ]a operación en la Zo
entrega a bordo, y despues de firmada I nao libre o- en el Depósito 'intervenido,
,por el C:¡pilán volverá a la Ad~nis. ! nero tanto en uno como en otro caSf;
trnción para su archiTo y anot"'Cloncs ¡ deberiln tener. conocimiento arnb.~
que. procedan, entre~ando 'el duplica· i Administraciones, a los efectos regia-
do al servicio de Aduanas. mentarios o fis~a)es que procedan.

Si las mercancías proceden del inte· La cxtrs.cción de mu-estr-r.s de mer-
rior del p~is, irán acompaih:d.ls igu21- cancías,' estén o no inteITer..idas, se
menre de la hoia de pedido, que se 5::1jptara: a las reg:l!s sigUientes:
exrnbici a 'SU 'entrada en la Adn:mn 1.- Las' pequeñzs mues1.as que se
y en la A~nlinistración,.ypar~ iustifl. I·destinen al E;{U-..mjerc> seroin libres ele
car la salIda !'>e anotara en libro es· ¡ derechos de tod:!.s clase". Si se desti.
pedal de aprovi~ona;nien~o, '. l' neD al .mercado español serán librc~

Si la mer~nCla está sUjeta .a gula de derechos cu~mdo sn peso no excc.
en su -circulac~óo en ~l tcrr!l~~10 Da.- ¡ da de 500 gramos por cada dep.ositan
·cioilal. bastara la prcsentaclOIl 00 ·te o mtlrC2, por nna sola .ez, Slemprl";
~3 .. La ent.~ega.a bOI:dQ se ha~á en ·que se .tcite de mercanCÍas enl"as~~
jgua! forma que en el caso anfenor. en fardos, sncos o balas, a exccpclOn

El Capitán' del buque conservad d~ las a gran'el en qne la cantidad de
unQ ·de los ejemplares para justificar la moestra a extraer podrá ser mayor.
la e~istencL'1 a bordo. de las mercan- I a jnicio siempre' de la Administración
eh.." que haya cargndo p:lra su abas· . de Aduanas.' .
teciroien10. . . 2.- Las qae se extraigan en mayor

Si el huqp.e ha de hacer escal3. en cnntid:ad de .500 gramos con destine
2i.,-,in puerto de la Península e islas 31 interror del país se adeudarán, .por
&l~are$ dp.berá hAcerlo constar as! declaración ,,·erbaI. en doC'umento df
·en la p;Uci6n de aprovisionmniento. la serie C., número '7, con cargo a b.
compr~meiiéndosea estibar o coloc2.r hoja declaratoria respectiva, el cual
las mercancIas en Dodega o espacio se hara consur en diche documente,
debidamente s'eparad:JS de las demás' con el de!alle de dcposit:mte y mar-c~
que condujera el buqu~ para su fácil de ~onde proced~_, . .
comprobación. . SI las .mercancla~_estaD en rCgml~r

I,ns Aduanns de los puertos donde mtcl'yemdo,. podr:m . cnrael'se SI:.
1 buque hi"i"ra escala ~oJlSiderarán Iadeudo pre.!o·las cantidades que 'p!,l.·

e ~sl~ a 10; -efectos de las rnercan- dcncialmente el !~ie de los. s.erVl\;IOS
a _e ~"'~ .. d • 'en ~AA. Z()ll2S francas '1 de Aduanas conSlaere neecs.ar'll~S par:!
.CIaS .......... .-;a a'> J.a.:> • ' 1 b' 1 '" d t:n"ncomo pI'ocetlentes del extranJero, e o .{e o a ~~...se ~s ••< ..... y_

d '~ndo en todo cnso ~s medidcs . Art:c..ulo ..·.6. Lo~ de-po~lta\1.~e:> et ~0~u¡'i"ad y yj..il:m.t:ia que. estimen ¡ nSU3nos de la 7:,0na lrlt~~a podran ex·
~~ • et", u ~ ~ traer, en pequ~:tns C':\nh::H\(í.CS p::l1{\C11·
~por tinas. ... I..·.'l's m""rc~~cr')L' n"'stin~A'I"" ~:> ~)-~'rti' .1 "'4) 1'~" se. TlernlJti"l la .. 1« e ,.... ':'" .'-' '"~'- , ., 1 :-~ ('1:.0 _"t_. ~'iv J' • e '" roAI!) ~'l tn--r'l(lrIO "'C)I'l"n•... ,. nt .. .le mer'"ll:lt"ia..-. dit·"C· plO o...... " ." "... -':- '" I,-,o"eg.l o .e..... u ...••• , .1·'.1 ,< ñl'''-' "('''''-1'- e
<. - t a l~ 1Tip'll"'(';ón de lc~ bu- :1.!l~lln;lr!,.~. ~ en la .''- :''',.l _ <' .'. '
.&.(1.me-~ e . .' h A _., :1":: • "Il:S."~-""" T".;(T:-.... "'- ~:;'_'··•• ;11 .•~'~•., !)(H'~' .~
'tU~S. Es1::o. cntr~ga sólo r,ourá v::riJICSf- " A • '.'" .....o,·ti.~ - •.~ ".., ... ... .~

;ra tales casos está facu1?da la Auto_~i·
·.dad de Marina y con lQdePt:nden~1A
de la multa que corresponda u~ponc:r

.al culpable, con arreglo a las dlSpo$%
ciones aduaneras u otras de caracter
general.

n.-Del servicio de viajeros y efluí.
pajes.

. Articulo 236. El local destinado .3.
servicio de viajeros, para el" re~ono~I~
miento de equipajes, se conSIderara
ronnando parte del Depósito intcrve·
nÚia., que regula el capitulo \'1 de este
timw. .

La Administración de la Zona cm~

daro de que al bacer la ,'isita de ent~
'da y despnés de comproba'r el mam
fi~to -:,r el sobordo con la relación de
pasajeTos y los bultos de rquipl:?jes, se
d~sembarquen estos ~ltirros con la.s
formalidades que preVlenl."n lo~ párra,
fos primero y segundo del artlcu).o 81
:de las Ordenanzas de Aduanas, dISIlD
niendo que sean co~dilcidos al. e:,pr~
~adl) Joelll ri6;tir.::lc}o a este !;ernclO. .

Articulo 237. El Jefe de los seL"Vl
cios de Aduanas adoptará 1zs medic1as

. que juzgue oportunas para que el r~.

eonocimiento "J,' despacho de los eqUi
pajes de viajeros se nri~que con !:lS
Íor-mllüdades que se cor:SIgnan en lOS

.articnlos 128 y siguientes de 1.1.s Orde,
n3nza~ de Aduanas. .
. Sin embargo, el despacho por la

·:A.dtiana de los efectos de los vin]c.os
'podrá hacerse en el acto de la visita
de entrada, debiendo realizarse con 13 .
mayor rapidez posible.

El reconocimiento de los bultos de
-mano y de camarote podrá lle\"llrse a
-cabo a bordo, no permitiéndose la sa-
lida de los pasajeros hasta despnés de
terminado el despacho de sus efectos
de "iaje. .

Las mereclncias u objetos que con·
duzcan los viajeros en sus equipajes
serán adeudados por la Administrn·
eión de la Aduana, en documento de la

:serie 4 número 7, siempre que por las
características. y circunstancias qlte
concurran no constituya expedicilin
.comercial. En este último ca.'i-O, p~ra

que dichos artículos· puedan adeudar
se aprovechando este servicio rápido
.:.b despacho, deberán venir inc1oídos
e:\ relación especial firmada por el Ca-
¡) Ján. del buque. .

Articulo 238. En el local destina-.
('1) al reconocimie~to de equipajes po
d;-án adeudarse mercancías por todos
aquellos individuos de las tripulado-

·nes de los buques, siempre que )as
mercancías presentadas al adendo se
presenten incluidas en UDS relación
duplica'da 'firmada por el Capitán, con
expresión del dueño de cada una de
tillas. .

Los géneros antes citados quedaran
sometidos, para todos sus efectos. al
régimen aplicable a las mercancías
conducidas por viajeros.

.Artf.enIo .239. Todas las opemcio
nes de reconocimiento de -equip;ties a

·bordo o en el local destinados este
servicio, deberán ser presenciadas por
el funcionario de la Administración de
la Zona 'franca designado al efecto,
quien :firmará el rcsultaclo con el Vis
ta y Jete del Rcsgnardo interior de

'1:1. Zona que intervengan la oper:tCÍón,
en el libro de "\iajeros y en CU~l!1tflS

·dO~Ul:nentos. !a justifiQuen.
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nuestras. o sea con blones de adeu
~o por declaración ycrb:l1 de la serie
~, número 7.
VI.--Del transbol'do de mercancías.

Articulo 247. Se autoriza el tnllls
)01'110 de cll:Ilquiel' clase de mercan·
:lnS admitidas a comercio, sin in ter
,,\llI:;ÓI1 aduanera alguna, siempre que
:l:lyan sido manifestadas para tal ob
~cto o de tránsito para puertos extI'nn
jC'I'os.

Cuando vayau destinadas a. puertos
::sJ):lñoles o se trilte de articulos estan
cado... o pro]libidos a la impQrtación
en Es!)aüa. se realizará el transbordo
",·n la 'forma que lo soliciten los con
'iignatarios de la Administración de
:.a Zona; pero en tales casos serán in
~crvenidüs y vigilados por la Aduana-'
,1IE'U ~onocer el destino qi.:e se dé a las
mercancías objeto del transbordo.

Articulo 24-8. Las mercancias ma
::ifcstadas, para Sel' tJ'allsbordatlas
:-ualquiera que fuese el destino, po
dráll ser descmbarcadas cn el puerto
.le 101 Zona franca, preYias las formali-
..4"""'1"100:- """0 T'\~'r~ 01 fr';nC'l." c:o cD';;,~l.:...'l....__ "" ""t."" ..,_. - .., ..,- y.., _ _-

en el cupítulo IV de este titulo,
Articu!o 249. En las operaciones

dc transbordo se observarán las reglas
tiguientes:

1." El COllS~~uaLario lo solicitar3
tl~l1tro de l()s diez dias a partir de la
sumisión del buque a libre plática d~

la ;\dministración de la Zona frailca,
cl1<J!1do se tl"atc de mercancias cxtr:m
jcr~is y nudonales destinadas a lJUer
~/)S exll':llljeros; y de ésta y del Jefe
de los sen-icios de Auuanas, cu:mdo
'inyan destinadas a pucrtos nacionales
~ se 1r~lc de arliculos estancados o de
prohibí da imj>odación en España.

2.· El ·.~lJ¡¡signatario expresará en
la solicitud de transbordo, sujeta a
;¡lo'~cl(l, el nombre del buque conduc
:or (¡c bs mercaucías, las partidas dcl
'pl:t1~ili{'sto en que consten las que de
Il~n ser tr:msbordad:l.5, el nombre del
Dur¡:ue tiue haya de recibirlos, si al
!~(l::r:tar el documento es conochlo, y
;J. puerto de destino.

3.a I.os bultos que hayan de t:'8ns·
hÚl"dnrse podrún :llijarse en gabarras,
at!1l cuando el bt:que receptor no se
haH~sc en el puerto. También podrán
sel' desembarcados en tierra a juicio
,le la Adm~nistr3ciún de la Zona O de
h Adu<.na según los casos; pero de
lodos modos, serán debidamtnte vi~i
lados por una y otra, según que las
mercancías yayan destinada:; al ex
:ranj~ro o a puertos de la Peninsula
2 i~13s Baleares. La~ gabarras sólo po
jr5.n contener las mercancias que s<:an
~!>jeto de tr:msbordo, y si ¿",las per
-1I3ilCeen el1 tierra, dehcrán esta,' ais
"1d:ls de hs demás.

4." La>; solicitudes II llOjas !lLcla
'o.tcl'i[ls de transbordo se prc.sentnrán
;>or !rip¡¡c~ldo con arreglo a modelo, y
¡e compn11>cH'áll con el manifiesto, 10
;núlHlose I'azón en un lihro especial
de la AL.mjnistración de la L')na ~. en
.. 1 de la Ac111 an <-l,

5." Se concederá el permbo, si 1)1'0
(f.O: d~, y lo. Adm!:llstración o la Adlla
¡;n, según el cnso, o ambas ·\.dm\uis
l::~f:im~¡:,; r~ T:! ':'.'z, llt"l;nbl';.:rán. lu~ fLm
.O/fJ:itU"lOS '1lll! hnyml de p!'eSCllCl<li el
¡"~J:';!)crtlo y !l:1.C("j las ~'JmJ.lrob~'.cio
·1t.."S an2 r~:tit'~cn OD')rtnn;:-!~. El l1~.írnc-.......~t:..." .~. ~t· ..... ~' .... , ' ... -./. t'!l \1"''''''''''11.:. ': .• 1 ;,,": d •.Sl", •. '1. •• ,!.(l~.. d Il".J L ••,.t.., ...
.~~ Ji . i::·:·~r:L¡:~ l·i:~·r(·~~)rH:,.t~C;it~s del
~ t :: .' ; !~/·-:':: .....

t P .H. ::!:: ::,':!.1.' ~':¡H:r~t::0:i !~ t."~~lS-

bordo, firmarán Jos funci\)!Iarios que
la hayan presenciado, cons¡gn~nd" ,;1
Capitán del buque recept.or j!] "ReCI
bí" de los bultos en el documento
principal, que quedará en poder de
la Administración de la Zona, en.tre
gándose el duplicado al s~t";icio de
Aduanas requisitado por est~ .ilti¡:oo y
por la firma del Jefe del resl;.'Uarao in
terior de la Zona, afecto: a la Admma,.
y el tr1plicado al Capitári que ilaya re
cibido los bultos.

7." La solicitud de transbordo au
tm'izada por la Administración de la
Zena. serú visada por el Jefe de los
Servicios de Aduanas, para que pueda
ser tomada raz6n en los libros corres
pondientes y adopt.ar las medid¡¡s de
vigilancia que considere ncce~ari9s"

8." La solicitud dc transbordo de
mercancías estancadas o tIe plolubida
importación en la Zona de modo ah
!>oluto por el Arancel vigente, ha de
ser necesariamente autorizada por el
Jefe 'de los Se~icios de Aduanas, pre
'"io conocimiento de la Adnjinisb'u
ción de la Zona. -

9." Si las mercancías obieto de
transbordo van destinados a puertos
de la Península e islas Baleares, será
condición indispensable que el buque
que las reciba esté autorizarto para
realií:ar el cabotaje nacional.

10_ A la lleg:;¡d.:l ite las mcr~ai1cias
transbordadas al puerto español -de
destino, hará las veces de m<.-niúesto
el permiso de transbord.o,. c.ebi.l.ndo
comuni{'.arse ambas AdlDlnlsi:'acwnes
de Aduanas los avisos respr.<'liYos de
la salida y llegada de l?s rot;J'cunc!as.

Articulo 250. Las mercl¡¡Jc!as ma·
nifestadas de tránsito po<1rún t~·aos·
bordarse a otro.s buqtles que l ..s con
duzcan a su d!:stino en ~l extranjero.
Si el buque que reciba la mercancía
ha de tocar en puerto español, se rela
cionarán en'cl manifiesto o so1Jordo
los bultos transbordados, indic3ntlO su
destino de tránsito para el extranjero.
Esta facilidad no exime al conslgna
tarío de la present:tción de los rc.;pec
tiyOS documentos de trámito y sclici
tud de transbordo.

YII.--Descarga por equivocación.
Articulo 251. Si las mercancías des

cargadas en la Zona franca por equi
vocación han de transportarse al puer
to aduanero por ...-ia terrestre o mariti
ma, irán acompañadas del documento
que así lo justifique, expedido por el
Servicio de Aduana.s y custodiaaas por
el Resguardo. .

Con igual documento y custodia se
entregarán las mercancías desembar
cadas por equiyocación en el puerto
aduanero y que en el manifiesto ven·
gan consignadas a la Zona franca.

Tanto en un caso ~omo en- otro, di..:
chas mercancías podrán ser despacha~

das en el pu~rto donde hayan sido des
emhnrcadas si :1s110 solicitan los inte
resados de los respect~vos Administra
dores de Ad1l3nas, dando cuenta del
resultado a la Aduana que expidió el
documento. .

Si las mercancías de :-eferencía han
de ser transportadas a otra Aduana por
vía-marítima, se realizará en la forrua
y con las garantias que dcterminan las
Ordenanzas de Aduanas.
yJ.II.-Rela.ciones ent¡"e la ZOlla tra.nca
c<"!ll puerto propio IJ puerlo aduallero

adyacellte.
A:-tkuio 2;:;2. Los lmqt!.e::o l'!IC ~n·

tren en un puerto adyacente al de la
Zona podrán alijar sobre gabarras o
sobre otras embarcaciones las mercan
·cias destinadas a la misma. pero su
conducción por mar se verificará yen·
do acompañadas por el Resguardo de

-Carabineros y un conduce sujeto a mll
delo, qne será copia literal de las par·
tidas dcl manifiesto en que vengan
comprendidas.

Si .se trata de mercancías que no
vengan con~ignadas en el manifiesto
del buque pal'a la Zona franca, tam
bién podrán pasar a ésta mientras se
encuentren pendientes de despacho.
La conducción podrá verificarse por
via ruaritim<l o terrestre, y siempre con
la observancia de las formalidades an
teriormente !>ciialadas es decir, con la
custodia del Hesguardo y la expedición
del conduce, que contendrá la rest'ila

.de las men'ancías dc que se trate: -
La Administración de la Zona fran

ca. firmarú en un duplicado del con
duce, y previa comprobación, el reci
bo de los bultos. El oh'o ejemplar del
condllce quedará en la Administración
de la Zona franea; la r¡ue deberá en·
tregar una copia a la Interv~l1ción de
Aduanas si los bultos son destinados al
Depósito intervenido.

Articulo 253. Se permith'á la salida
de las Zonas francas por "ía terrestre
o marítima de aquellas mercancías Que
con destino a la exportación a un De
pósito franco o a otra Aduana .se con
duzcan al puerto aduanero inmediato
para su cnbarque. En este caso, la Ad
ministración de esta última' Aduana, o
funcionario en quien delegue, firmal'á
el recibí en el documento empleado
para la conducción de la mercancia,
que se de"\"olverá a la Aduana de la Zo.
na franca, y en la documentación que
se habilite para su embarque se hará
consk'lr la procedencia de la mel'can
cia.

DC-De las averías.
Articlüo 254. Averia es el demérltet.

disminución, daño o desperfecto que
sufren las mercancías por accidente de
mar o por fuerza mayor desde que se
cargaron en el puerto de expedición
hasta descargarlas en el puerto de la
Zona franca o el que experimenten dll
rante el tiempo de su almacenaje.

En estl'. definición se'halla compren
dido el deterioro que sufre una mer
cancía durante su conducción por tie
rra hasta ser admitida por la Adminis
lraciÍ>n de la Zona franca.

Artículo 255. En todo 10 referente
a averías -de mercancías, nacionales Y;
extranjeras, sean o no intereven,idas.
la Administración de la Zona fran~a
tendrá, en lo que a 'ella afect3. iguales
facultades que las que las Ordenanzas
confieren a la Administración de
Adnanas.

Admitida la protesta del interesado
y la declaración de averia, se proce
derá al reconocimiento de la mercan
cla, que habrá de presenciarlo nece
sariamente el J'efe administrativo de
la Zona franca y Jos funcionarios qu.e
intervengan en la operación, además
del interes<"do, procediéndose en la
forroa prevista en el a.rticulo 311 de
las repetidas Ordenanzns de Aduan~s
en todo 10 que sea 3plicnble a la Ad
ministración de las Zonas fl':mc<)s•

Articulo 256. Las diligenci:.s rela
th-ns al jl1icio de avcria que h,lÍli"ál1
ele firmar los qlle al acto COUC1.4;'!"an.
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tregará copia certificada del resultad.·
del reconocimiento al Jefe de Jos ser
\'ici0S de Aduanas cuando haya de i[l"
lervenir por despacharse a consumo.
La Administración de la Zona anolará
dicho resultado en la respectiva
cuenta.

Si la mercancía objetó de la merma
ha sido almacenada en el Depósito in.
ter....enido, el interesado presentará la
solicitud, también al Jefe de los Ser
vicios de Aduanas, expresando, con
respecto al documento de entrada en
Depósito, los mismos datos exigido!
anteriormente con Fespecto a la hoj~
declaratoria, siguiendo análo~u tramio
!ación que si las mercancías prot:edie
sen de almacenes no inten-enidos.

Articulo 267. Las mercanci;: ~ qUE
hayan sufrido merma, proceda:: o no
de Depósitos inten-enidos, serúil des.
pachadas por el peso que res.;lte a la
salida.

Si se destinan a la exportación, a
petición de los interesados, podrá ha
cerse constar en los respectivos docu
mentos de salida la clase y cuantía de
las mermf.s. experimentadas, :r si 5&,
destinan a consumo en el pais será 1'&.0
quisito indispensable, para que en ef
acto del lldeudo se tengan en cuen~
las mli'rmas, que se una a la declara¡
ción de despacho el documento orí
ginal en 21 q1.~ conste el reccnQ¿i
miento de las mermas.

La determinación de la cuantía d!
las' mermas naturales se hará en el úk
timo despacho de salida, si antes 51
hubiesen hecho otros parcialzs.

XL-Del abandono y venta de géneros, ,
.\rticulo 268. Abandono de un¡

mercancia es la renuncia d~ su pro
piedad hecha por el consignatario.

El abandono es expreso cuando ~l
interesado hace renuncia en escrito di.
rigido a la Administración de la Zon9
franca.

El abandono es de hecho cuan do
consta o se deduce de actos del in te·
resado que no dcjan lugar a dudas.
tal como:

1.0 Cuando el consignatario no S~
encuentre o haya fallecido sin dejar
quien le sustituya, o si renuncia la
consignación.

2.0 Cuando ha~-a 'dejado transc~~
rrir los plazos de permanencia en b.
Zona franca.

3.0 Cuando no llUbiere satisfecho.
los derechos de almacenaje 'y deJUÜ
gastos que la merc.ancia haya deven:
:la.do durante el plazo que señale el
Reglamento interior de ex.plotacíón; f

4.0 Cuando concurra alguna otrz
circunstancia de las señaladas en el
articulo 316 de las Ordenanzas di
Aduanas.

Tanto si el abandono es de hecho'
como expreso, se entenderá que lá1'
mercancías quedan a favor de la .~d~
ministración de la Zona franca en ~
parte necesaria par3 cubrir los gastoSf,
derechos y obligaciones con!.raídlls i',
el de ,los que ocasione su venta. L-"
Administración de la Zona franca plle~
de, a su vez, renunciar ]a prGpieda,tl
a.favor de la Hacienda, a los eíeetOi
d'el artículo 320 de las Ordem:nzas dt
Aduanas.

Articulo 269. La manifestación de'
abandono puede huc-erse en cm\lquier
tiempo, desde el acto de su enir:a~.
hasta inmediatamente antes de verifi
carse la s3lida
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Ulla trogosita, 'ctc.; cu~mdo las mero
cancías se encuent.ran rnezcladns con
Otl'OS cuerpos extraños, y, en general,
CUI<l!1do la disminución de peso es pro
'ducida por cualquier otra causa im-
prevista. '

2.s Las demás clases de mermQ$.
En ,este grupo Se encuen~ran compren
didas todas las mermas producidas
por derrames, rotura de enyaSes o
cualquier otra causa qu'c los deposi
tantes puedan evitar.

Artículo 263. Los depositante05 o
usuarios de la Zona franca v i e n e n
obUgados a \'igil:lr, tlurante el período
del depósito o almacenaje de las mero
cancías, el estado de los envases y ha·
cer en cllos las reparaciones que pro-

, cedan. con ohjeto de evitar las mermas
que pudieran producirse, asi como las
responsabilidadcs ,en que pudil.'ran
incurrir por daño a las dcmás mer
cancías o a los locales.

El Consorcio dc la Zona franca no
asume responsabilidad alguna por las
mermas naturales de las mercancías
ni por los daños ni derra!tles que és
tas ~xDerim(':ntasenpor el mal estado
de los envases.

La Administración de la Zona avi-
sará a los interesados de las mermas

Ique por derrame o deficiencias de em·
llalaje surran las merCal,l~!as.' par~.q?e
procedan a su reparaCIón mmeUlé,tta,
O, en su defecto, para realizar esta re-
paración por cuenta de ellos, siendo
responsables desde dicho momento
de los perjuicios que sufran las dc
más mercancías.

Articulo 264. Las mermas que su
fran las mercancías almacenadas en
la Zona franca se tendrán en cuenta
para que por este' concepto se den de
baja en la respectiva cuenta corriente.
. AJ1ículo 265. Las mercancías que
hayali sufrido merma debidamente
comprobadas en la forma que deter·
mina el artículo siguiente· se darán de
baja en 111. cuenta corricnte abierta a
cada llOia declaratoria para los dec
tos de salidas, pero el dercc-ho de al·
macenaje S<l exigirá p!'lr el peso de
entrad<.:.

Articulo 266. Todo iuteresado que
pretenda la deducción de las mermas
del peso de entrada deberá solicitar·
lo .en instancia dirigida a la Adminis
tración de la Zona franca, expresan·
do la puntualización hecha en la llOja
declaratoria de entrada, y a continua
ción el número de bultos :r el peso de
entrada y tanto por ciento aproxima
damente en que estima la merma su
frida. Esta solicitud puede hacerse en
la propia hoja declaratoria triplicada.

La Administración de la ZOlla no·
tificará al Jefe de los Servicios de
Aduanas el contenido de la referida
instancia, para que si desea presen-

Articulo 262. Las mermas que su- ciarla designe al funcionario Que en
fran las luerca!lcías podrán ser de dos unión de! designado por la Admi!1is
clases: tración de la Zona haga las oportunas

1." Mermas nalurales.-Sc conside· comprohacioncs relativas al caso.
ran como tales las dismlnncion'es de 1 El funcionario que represente la
peso o volumen que sufre una mero Administración de ,la Zona franca ba.
cancia debido a causas naturales, que r:i constar en el escrito de referencia
los depositante;; no pueden e'\"itar, y, Iel resultado del reconocimiento y COID
por lo tooto. no pueden ser respon· prol>ación )H'tlcUcnda. Dicho docu
s:1bles -de la phdidf\ que ello )'\?pre. I ¡¡¡ento será finilado, con las obserra·
senta. , ciones que cada uno estime oportu·

En este ct\so se encuenLrun las pro-¡ nas POLO todos los que hayan coneu·
dncid~s por 'el l'(·(':l!~nl~micnto del 1:rit10 al acto. Si hubiese re('onocimien·
;ft:ano '!n los cereall::s. S"gÚil (il grado I to técnico se unirá éste :l las diligen
¡le humedad, o cua.:ld·o toslos ~Oll ata· ¡ cins pl'ücticadas.
caúos pOi' ek;orgo~6, po1 illn [¡!Isn, po- 1 La .-\dillini~traci~n de la Zona en·

se unirán a la hoja declaraforia res
pectiva. que ha de quedar archivada
en la Administración de la Zona. La
práctica de estas diligencias por par
te de esta última no tiene otro obje
to que dejar a salvo la responsabilidad
que pudiere alcanzarle por autorizar
el almacenaje de mercancías averia
das.

Si la mercancía anriada ha de ser
importada en el país, la Administra
ción de la Zona entregará a la Adua
na toda la documentación o testimo
nio de) expediente incoado referente
a la avería, para que sirva de base en
el acto del despacho.

Artículo 257. Si se trala de mer
cancias que han de ser reconocidas
por la Autoridad sanitaria, se proce
derá con arreglo a lo preceptuado 'en
el articulo 312 de las Ordenanzas de
Aduanas.

Artkulo 258. Cuando las mercan
cías estén aseguradas, la Administra
dón de la Zona sólo reconocerá las
ayer.ías admitidas y reconocidas por
la corr'l'spondiente Compañia de se
guros.

No obstante, la Administración de
la Zona franca podrá disponer el re
conocimiento t~cnico que estime con
veniente para apreciar el estado de la
mercancía :Y los perjuicios que pudie
se causar .a las almacenadas en ei mis
mo locnl, o bien en l!vitación de que
:pueda aumentar la importancia de la
:n"eria, según el estado 'en que se en
cuentre la mercancia.

Artículo 259. En ;os casos en que
los inte.esados opten por la reexpor·
tación de las mercancías averiadas,
Se ,"criticará ésta con las mismas for
malidades establecidas para la expor
tación de mercancías.

Artículo 260. Las a\"erias que ocu
rran en ·cl transporte por tierra se
justificarán del modo que Sea posible,
a juicio de la Administración de la
Zona y del Administrador de la Adua
na, procediéndose en tales casos en
la forma establecido. ·en este capítulo.

.Articulo 261. De los perjuicios que
sufran las mercancías a consecuencia
de las que han sido objeto de la a\·e·
ria no responderá la Administración
de la Zona ~. s'erán exclusivamente de
cuenta de sus dueños O deposit..'\ntes
de las mer(:ancla~ averiadas.

Igualmente serán de cuenta de los
depositantes los daños o perjuicios
que experimenten las mercancías en
caso fortuito. o -de fuerza ma:yor, asi
como por iñcendi&. por terremoto,
asientos de la const.uccién, explosión,
~erra, conmoción popular y Órdenl.'S
y disposiciones de las Aut()rid:J'1(>~~
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De la veRta de géneros.

pués de prcseDtada declaración .de d~s
pacho a. consumo, .se procederá en la
farma que para el abando~ de mer
cancías establece la Seeción segnnda
del c~ituloXI del titllio tercero de- las
Ordenanzas ·de Aduanas, p e r o redu~

ciendo a la mitad los plazos 1IUe ~slas

señalan para la tramitación de los e1C"

pe:dientes y su venta en .pública su
basta..

Pueden aba.ndonarse .las mer:ea-ncias ' damación en tiempo hábil. será adroífi4

:'de cualquier clase" incl11SQ las inter-: .él:a si et interesa1io hace efectivo el!
:'Tenidas, estén o no prohibidas a la! impurte:de los gastos, derechos y obli· :
importación, una vez satisfechas las ¡ .gaeiones a que las mercancíasdcpo- :
penalidades en que hnbiesen ineurri-. sitadas están obligadas a responder '
do por infracciones de este Regla- : ,preC.erentemente. El ingre5Q podrá sus- :

·mento. ; .tituirse por una garantía a satisfacciÓIl :
Artículo 270. Para que una mer-. de la Administración de la Zona fr.lUl- :

'eaneia se conside.re abandonada, ha- ; .ca y suficiente para que ésta pneda .
llrá de preceder declaración del Jele: quedar a cubierto .de les responsabi
administrativo de la Zona franca.. es-: lidades a que las' mercancías estén su- :
té o no en régimen de .Depósito in- jetas, con arreglo a Jo que para estos :
-ienenido. : -casos exija _el-Reglamento de la Zona..

Decbrndo el abandono, el Adminis- ~ Cumplidas estas formalidades, que- . Articulo 275. La .,-ellta de géneros
trador Jefe de la Zona franca dlspoa.: d3A--a en suspenso el expediente de abandonados en la Zona .fra~ suja.tos

:drá el reconocimiento de los bultos,. abandono. .sin ·embargo, las diligen. a responsabilidad podrá llevuse a ca
forIli..'r<Í. un inventario de las mercan-; cias instruidas se unirán a los dOCll- ho por reso-lnción del Chnsorcio d~ la
cías '. 'ue contenga, el caal se unirá al' mentos de entrada relati,"os a dicha Zo-na ·franca, a 'propuesta de la Ad;ni
expe: ¡ente cl>i crlo, con la manifesta- roercancia. nistraclón de la misma () por resolu
ción ~~crita del interesado o ,con la Articulo 271. Desde el momento en ción de la Adrninisn-3Ción de la Adll.!
expre~ión de los hechos que motivan que se dcclare la procedencia del aban- na, el'! virtud de las ;It:ribudones qne
l,a declaración de abandono. dono por la Dirección administrativa le confil:ren las Ordenanzas del Ra-no,

Si se. trata d~-mercancías ílve:indas.l de la Zona f;anca, se incautará ésta de según que la responsabBidad af~~ a
j) de generas Slo "":llor comerCIal, se 1 :la5 mcrcanCl2S en nGmbre del ConS?r- intereses del Consorcio, Administrador
procederá a su inutilización, a pre~ .clo, disp.ondrá que se registre!). en un de la misma, o de l~ Renta de Adlla~a,s
sencia del Jefe de los Servicios de libro especial de mercanc'ías abando. respectivamente..
~duanns o del [unc.ici1.ark; en quie.-: de-l n:ldas y p'rocederá a la ~enta en los Articulo 276. La Administración de
-¡.egue, le\'antandose acta, qu.e firmarán. términos que se e~presan en el artictl- ' ia ZOlla püdrá dispüililr 1.. ~'c~m de
iodos los concurrentes. Una vez sus lo 27í.. los géneros:
erita el acta, se dará por terminado I D'el produc.to de la ~enta se deduci- 1.D Cuando transeurrido el piazo
~ expeuiente ~e abandono, anu!ándo- I rán todos los gastos, derechos y ob1i- de permanencia en la Zona franca O
~~ !~ respeChval'. ~lJentas corrIentes, . gaciooes .q.u.c las mercancias haY<lD I 1>01' e-l mal e!\ta·do do las mercancías
~re,"la la co~f~rml(!~d de los .Tefes de contraido durante su almacenaje o de- '1 S~ h~ye !)?5?do ~viSCl al dCf)ositllnte
~s dos ,~dmm.lslraclone5, de Aduanas pósito, así como las mullas o cualquier y transcurrido el plazo DrudenciaL
f de In Zona franca. .otra responsabilidad q:-Lle ha)'an origi- ~e ~e le haya seiíalado no se presen-

Cuando se trate de mercancías que na.do. . 'te a retirarlas. según se especül~ en
:engan Ya10r comercial•. ·s~ dis.l?0ndrá .Después pod!"án deducirse los flet~s Iel articulo 112.
!gualmente p()r 12 Adm1Dls.tr~Clón da y demás gastos de carga -:J' descarga 2.° Cuando el depositante no satis
,e. ZO~ta fral~ca el r~conoclm¡enlo de Gcasi-onados por la conducción de la fag-a el importe de los gast{)s, derechos
~s bu....os o m ..·~nt3no de la~ m.erC!Hl- mercancia y a'bonarse a los Capitanes y obligaciones correspondientes a taSI
':Ja5 q-Ge conleng~n,. notificandose -o consignatarios de. los buques previa mercancías que tenga almacenadas a:
)Po.,:tur:~mentc. l~ pr.actica de esta opc·prcsentación de los' debidos justifican. los tres m~ses de haberse «ievenga-
~aCJ.Oil al AdmlDi:stra~r de la Aduana I tes. do; y
~ara que la p'rcsenCle persoJULlmenl~ 1 Hechas estas deducciones, se ingre- 3," Cuando las mercancías depOsi-
:~ por, delegaclC~n•.El acta qu,: se lev~ .sará el resto en la Caja general de De- tadas estu'Vies~n afcctas a cualquier
~ de.. reconocJl~ucnto y .el, l'm'enúm.o pósito, a dispesición de los interesa. otra responsabilidad prevista por las
.'1e las: !Dereanclas se umran a la de- dos, duran.1e dos aiio~ r transcurrido leyes a ellas aplkables o por -el Re-
clar~clon de abandono y demás d~u- .este.pUizo ingresará definitivamente en glamento para la administración y ex·
4l:n.lo~~~ obren en 'poder de la i\.d- .el Tesoro en COncepto de produclos di' plotadón de la Zona fram:a.
3UDlS•• ~clon ele la Zona, y q~e .~~ -merooncias abáD.doncidas en la ZOJl.a La venta deberá realizarsc en subas-
de serYlr 51e base para la tramllaCJOil ¡ frcmca. la pública, entendiéndose qne el
~el expedIente. J _ abandono de la mercanCía afecta a la

Al mismo tiempo la Adminlstració.n Artículo ~/2. Cuando la venta. ~e parte necesaria para cubrir el impor-
· de la Zona franca fijará el inventario las mercaOClas ~e haga por el sernclO te de los ·gastos. derechos y obligacio
en el cuadro de publicidad de la ofi- de Adu:mas en l~s Zonas fra~cas, con·. nes a ql3e estan sujetas las mismas,
.c.in.a y demás lugares qne .crea opor- arreglo a.Jo preVIsto en el ~cul.o 2?5~, asi como ei de los qce ocasione 5U
mllOs, con el aviso -de que..si dentro el producto de la venta se distnbull""d. venta.
del pl::.zo de un mes, a contar del dia en la fOmIa que ~n ias ()r~anza5 de El Reslam~nto para la· administra
s,iguientu al de .la. fecha que 'lleve el Adl::anas se especifica; pero SI este ptO~ eión y 'explo1adón determinará los
:f:S~ito, •no Se presentan .reclamacio- dueto DO c~re los d~recbos de AraD- casos en que sea precisa la interven
aes, se PIoceder.á a la venta .el} públi- cel, 'la ca~ti.dad obten~da en la subasta. ~ión del Corredor de comercio y los
ca subasta. Al expirar el plazo. indlca- se reparti~ pr~porcJOn1l:Imen.te a t~- easos ·en ~ deba inteTV-enir excllI
.de, se anUllcí.ará, por nuevo e.dicto en das las obhgaclOnes que pesen sobre sivamente la Administración 'd~ la
el BoletÚl. Oficial de la provincia, d las merca1lcfas vendidas, entre las que Aduana.' .
dls, bora 'Y lugar en que haya de rea- figurará como una de ellas,. y sin pre- Articulo 2n. Las ventas de las
tizaz:se la "eet:l. ferencia alguna, el importe de los de- mercancias nlmacenadas en la Zona

Cuando se trate de mercancias en recbos arancelarios. franca se llevarán a cabo, a presencia
mal ~stad() de .conservación o suscep- Articulo 273. Todas las diligencias de un repres-entante de la Adminis
tibIes de estr.()pearse~ pedrá reducirse que se practiquen durante la tramita, tración de la Aduana, en el local pre.

·a siete días ~ .plazo para la. venta, ción de un expediente de abandono viamente designado para ello, con su
cualquiera que sea la fecha de entra- por la A-dministración de la Zona fran- jeci6n a las prescripciones signientes:
da en los almacenes. ca, se notificarán al Jefe de los Seryi- l.D

• Las mercancfas serán tasadas
Esta resoluci6n se comunicará al cios de Aduanas para las anotaciones según precios corrientes en plaza y

interesado, si fuere conocido; CODee- que procedan en las respectivas CUt>fl' divididas en lotes, si conviene, 'para
diéndole nn plazo de cinco días para tas corricntes. si se trata de mercan- facilitar su venta.
que preste sucon1onnida~O .alegue lo cías intervenidas. 2.- La tasación y división en lotes
4UB estinac oportuno. Articulo 274.· La Administración de se anunciará en el'Boletrn Oftcial de la

. Si el interesado n.o fuese conocido, la Zona franca podrá renunci2r ~ fa- provincia, en el euadro de nnblicidad
· la resolución de la Administra('jón de vor de la Hacienda, en cualquier mo- de la oficina y en la forma 'más segura
la Zona franca se publli:ar:á en .tres mento, los derechos o propiedad que de hacerlo público, expresando el st~
:¡;Ú1Ueros cOnsecutivos ·del Boletin Oli- sobre la mercancía tenga, en oficio di, tio, día y hora en que haya de -verl·
da{, y durau1e el plazo de die".; días se . rigido al Jefe de los ServÍcios de Adua- ilcars'e.
edmitirán las reclarn:lCíOlleS 'quepl1e' nas. 3.· La subasta se veri1lca.rá ame
d3n pl'cscnt3.rse. Tanto en este último caso como en una Junta compuesta de un repres~nc

En ID caso~~~¡¡.Slue ,i~ ¡uoesente..~ . --'tI el. ~~do.I\.o. 4,e llll ~~Z:~_Il~f.P..S, ~.J~ t~~te de .l.a _~d!!!i_~c~~!::I(~~~~ d~ la Zo-
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na franca. otro 'del Administrador de Artículo 283. El fnDcionamiento ce]. Esta. eol"l'e$ponde~ podrl .-:
la A.duana. UIl Vista-Vocal. el funci~ del servicio postal en la ZODa franca entregada ~irectameDte·a sus ddtlJ:aill
Dari«> instructor del expediente y el tendrá por objeto facilitar la importa- tarios.
Guardaalmacén correspondiente al lC1- don y eXlportación de me:"c<incías uti- 2." CorrtspoRdencftJ OrtliMr.tta:J'
cal donde se encontrase el se·nero:¡J. lizando el régimen especi.a! de Jos pa- priDilegiada con1enhndo artICI11Ó$
macenado. siendo presidida J)<W' el le· quetes postales 'Y correspondencja en jetos al pogo de d~l"U~ ~
fe de los Servicios de Aduanas CU:ln- general cmnlJi:ld'a con el extrnnjero. rios. autorizados para su circulacióJi
do la Administración de la Zona tran· islas Canarias ~. posesiones españolas. por las disposiciones vigentes.
ea haya hecho renuncia a fav()r de la con las limitaciones señaladas ~n los Toda la eorrespondenc1a compren/.
Hacienda. De VOz pública aclnará un convenios vigentes. . dida en este gruI>O será retirada poi.
portero 11 ordenanza de la Adminis. Articulo 284. El servicio de Ca- los interesados -de la Ofi-cina de Co~'
tración de la Zona. rreos est:ili!ecido en el inter~or de la 1TeOS, previo recoDocimiento por l.:

4.... Se admitirán propOSlClones Zona franca se eonsiderar-j para todos ,Administración y por la Aduana, y el;
preferentemente de los arrenootarios sus efectos como fonnando parte- del peso total~orrespondientea cada des-;
de l~aJ.es. y depositantes de mercan. Depósito inferoer.ido. pudiendo ser pacIto y destinatario constituirá el

; cías. con el fin de transIormarlas o inspeccionada la cvn'csp{¡cdcncla de cargo para la apertura de la oportunal
almacenarlas en la misma. Zona todas clases qae se recfln. (',on arre- . cuenta corriente. A tal efecto, la Ofi1:
frailea. glo a 10 e5JPeeiaImente'prece¡>twldo en reina de Correos entregará a la Adua-i

5.... También se ad'mitirán proposi- las Ordenailzm; de Aduanas. na y a la Administración de la Zona~·
ciones de cuantas personas co.ncu- Si se considerara convenjeDte a los firmada también por el Vista que asís•

. rran a la subasta eon el propósito de intereses públic~ J)odrá utilizarse di· la a la aperhu'a de los despachos, una:
almacenadas o' declararlas a consu- cba Oficina de Correos par:t los ser- relación, que podd ser la hoja dec.Ia<.
mo. En esre último caso debera. satis- vicios postales TI:g<mfes en el interior mtona de entrada -de los paqtiete5t
~acer los correspondientes derechos ce España;· éstos deberán estal' aisla- con expresión de su número y cl&se¡
de imporlaciÓn.; y dos d~ los. d~ la Zona franca. y su fun- peso y calidad de la mercancía.

6.0 Los géneros se adjudicarán al cionamietlto se .....criíicari e:t locales Los objetos no autorizados por las
mejor postor. y el funcionario de la ~~~.r~dos e independientes uno., de Ordenanzas de Aduanas. Reglamento,

· Administración e.~tendcrá un acta por-. 1.1'.ticulo 235. La correspondenci3. del servicio de Correos v~gentcs en el
,c:ada expediente. que autorizaran con l exh"anjern qne se recib:l en L'l Ofkina :~~~r de ¡:;~~ñ~ se s.ujetarán a la..
· su firma los funcionarios que asistan Ide Correos Uevar:í la indicad¡}n "Zona formalidades ~xigidas en la actuaW

ti Ala tv¡en1ta.978. El . d rran~a de...». y deh~rá lIeg.."!r' incluida daArtid.· lo 2<'n El d ti' t . • 1"
r cu o ~ , . preClO e c:J.G3. 10- en despachos directos para dicha OO, cu o-oJ: es. na arlO. ot1e ~

, ~ subastado se abonará en el acto ,por t c.iDa~ Sí por erro¡- u otras circunstan- c?rresp~ndenCl(lcontemendo mcrcan~
· ~1 r~maiante y el itüpúrtc de todo 10 f cia:s ívrt:.!itas 56 leciliié:4a: C;¡ c".m'!~~r' clas su]e~ al pa~o d~ d.et:ec!l~s. da
· recaudado ingresará en la ~ja ~b ia. Oficina. de Correos n:lejonal e~es-I Arancel presentará a la aarrllmS1:rac

Administración de la Zona franca co~ pondencia con la imUC3ción de ser 'ción de la Zona y al Jefe ce le:) Spr·
:roo depósüo, para proceder segu:~- destimdu a Tus Zonas rranc~, esta 011- vicios' de Aduanas la hoja decwalo"
mente en la forma oue determina el ciila~ y cco. el fin de qt!e dicha corres. ¡ría: cle- que trata el artíc;:¡Io 200, sj.
articulo 271. ~ . !pondencia pueda tener cmtrácIa en la guiendo. la mismr. tramitación rápida

Arlículo 279. El Jefe que presida el Zona. deberá: formar con eHa' desp~-ll que para" esta clase de do~u!'.lentos St
acto suspender a la subasta siempre chos directos a la Oficina de COITeüs s'eñ3Ja.. eon la 'Sola diferencia que l'
que note confabulación. Tanto en este establecida en las Zonas, la cual se' su~ mercancía entrada por Co~us PfY-lri.
caso .como en el de no presentarse jet.ará p.ara su despacho e inten-endón pitsar dil'ectamente :11 régimen libt'~
proposiciones ac·eptables, el Ptoasideu.- aduanera a las mismas formnlidades t después 'le abierta y cancelada 1:1
te dispond.r-..i la ro::meI'a de p:rcs~ntar que si procediese de despachos direc. cuenta cemente iniciada en d~p6si;
.nuevamente los géneros a la "entlJ. tos elel c.xtriUljero. " lo iatervenido:

En «:1 caso de no haber remate, dis- Si.,.. po:- el contrario, la Oficina. de CO~! Articulo 29-0.. Para ex:Pedir en h.
pondni que se saquen otra 'te:z.los gé- rreos de la Zona franca r~cib!ese en eorrespo-nd:en~ia destinada 'al extran~
neros a subasta ,en otro día o.'que se sus <l2sp~os co~respondcnCln psra jero mercan'cras ':llmacenadas en la U
r~tasen. r Oficinas de Co.Freos del interior ~e Es~ na. fralJ.ca. que por su tamaño y condr

La retasa se hará con las mismas '. PUñ2. la reexp.ed:ici asimismo en des· ,. cion~ 10 'permitan; deberán sujeta,r5(
formalidades que, p~ra la primera tao .pacb.os cuya: ()!"macióB ~- cierre será a las: io.rmaUcIades siguientes:
sación. " . /' pres.enciaao. por UD. funcionario de la' a). Se S6licitara en cada caso d,
~Uculo, 280. Si la sUDnsfa quedase Adre.inis1raci&l de ~dt1an:Xs T prec-in· ,la A-duaaa Q. de la Administmci6u di

desierta o se notase eonfabul::.dón en:" lados ~~ ~~ . . .' : Ia Zo;n.'l~ según. que..estén. o no en. ré.
tre los licita,dores. la A.C!m.i:1i~fr3.ci6n t .Arti~lo, ?86... E:n la ~orr.esp'oncre;n~ gimen ;intervenido,. Ia..necasaria aJll()·
de la Zona franca tend:-á dcr~cho a ca o...-din2lrl:l. ~ j>;rl:v'l1eg:La1;la no se po· .F~_~a J¡eürar 4e loS. hulles d<
quedarse collla.merc:mcia. por Ja.'C:lD~ : dci. recibir en. las Zooas .fr:U"lc:AS otros ',merca~ las. ~e sean precIsas P'l\'

..tidad' en que esfu,·i::seh'e¿h.a" l1í tnsa';' t objetos que los auton.ados:a·h ~ircu~ ra fOrmaf los. paque~~ .
clc)n.·. ' ~bcióEl: por, ltls ~v,eni.os interIiaeio-- ,'h)·. SiD oon. 1?s mis~s' pacr.J:e1c<; (¡

Articulo 281. Toc'os . los. ~eeUen,. t: BaJes '"i:genles. ~ po\", las 'Ordenanz.'l$ correspondencia l1eg3da les (¡ue Si
tes· :de abandonQ. despllZ:S de nltima,. f d~ Adn:anas., Cu:aJ,quier contravención d~n reexpedir 'al extraníerQ, b!~Jl
dos. se ar<::hi"ar:in cuidadOsamente pa.,. f e este~s~ca:stig~Qacon arre- ..solos. () uIfidos. a .mer~ nach"n~::~
ra que en. todo momento'. PllecJ':m sér~ '.~o a·las: d!Spos:t'E~fOaS VIgentes- sobre 1les"-o .n:s.cio.'ulizadu. SI! ·solic~.i: cj..;
"ir de justificantes aDte' bs, Atlf(>rida~ 1:1 materia y a los preceptos de ·esle ch:l m"in,ipu,ladóu¡ en la misma I()o¡".h~

d.e~ que' legalmente ten~D lt1ri~tñC'1 Re~~cnl&.. . .., . • que se e~s3. en el caso anterlol"'.
Clon en la materia. . '~cuJ~ 2~'2. L&s met:Cancias m- , e) En l'1s cnbfertas o en:\'olturas d,

. , trod:-o.Jcidas en. las ZQn.as. fnncas" uti!i~ l1)s paqueies se- expres:l:I'á la. sa1.idG d(
XII.-Del seruicio postal'.' ' zatl-9'o el eQ..'"Teo· cemo. media de trnas- la Zona franca~ .
. • '. porte.. disfmtarin de ros mismOS' be-

De la correspoDdeltCLa g.J!Mllit... ne:acios qd2 las dem:1s mercancfas•. con en Las operaciones expres:1das sl(
Articulo 282. Se pernlitirá Ira la la lin!ca dü~cfa.de'~ en todos los harán. siempre a preseneia de la Ad<f

:l~3 ft:anca d estalJlecimient-o de una C :l s o s ser.an lD.tervellldas por la ministración: de la Zona- y de un fUIl~
Estafeta de Cor,eos, sicmp:re que 'para. . Aduana. , clonarla -de! servicio ele Adllaaas, el
su funcionamiento ~ orgllniznción de A!títJ.:Io 288:. La eorre!PCndencla que 'comprobar-ci 1a mereancfa CM! l(
:;:0;- servicios post::lles. en reladon con ordinarIa ~ prIVilegiada que se~a misma hoja declnrntoria en: que .se ha{
1;: Renta de Aduau~ se sujete a los . del extranjero se considerará elasif1- Den co~prendidos 1?S e-xttemes. e~
j) •. ·ee.ptos de e~tc ReglnIne1lto. , cada para los efectos llscaks en dos ella cons¡gnados, hac::eI!.d'o constar. e¡

La Oficing, de Correos ~oyislonnI- . grupos: resultado del recono.clmIelrto,~~
1.!,:mlt instalada en algún D~;>ósito, 1.0 Carlas. papeles de negocios, Eire" I se. tratase de cualqUl.cr mel"'canCI3 qtl\
i:':;' :lOO' podr¿l trasladarse. al local que presos. maestras sin valor comercialIpara.. sn -entrada hubIese ntilizacm otr(
s' le designe en la Zona fi:'anca de o c:u:ancellirio. etc... dirigidos a la Ad- . medlo de tr:mspor!e. .
~:c.nerdo con lo que oportunamente)dis- . ministTación o Servicios de las ZonAS e) Cc?n referencUl :l. estas halas .de(
ponga sobre -e-l cnso la Direccíón. ge- fra.ncas que no contengan. mercancías claraton8S. ~ e::s:lendc!á por d~plici4
neral de C,mllm~cacioiles. S1!jctas al pllgO ·de derechQs d• •-\na- do UDa relacIÓn. auterlnda por Ul A~. . , \
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De los paquetes postales.

;\rticulo 291. Se autoriza el tr<Íusi
lo d~ paquetes postales de las Zonas

-fr::.ncas a 135 AduaT!:!s fronterizas y vi
('en~rsa, con arreglo a lo que para el
tr~l1sito de mercancías determina el
C':lpítulo cuarto del titulo segundo de
Este Heglamento, y disposiciones como
Illementarias vigentes o que en lo su·
l'esivo puedan publicarse.

Articulo 292. Los puquetcs postales
11rOcedcntes del extranjero nece!>ita
rán, para que las Aduanas autoricen el
tninsito desde ]a frontera, que traigan
~1l sitio visible la indicación "Zona
f,auca de, .."

.o\rtícul0 293. La reglamentación de
este servicio en cuanto a la recepción
en la Aduana de entrada, transporte y
entrega en et punto de destino de las
remesas de paquetes postales, se suje
tará a las disposiciones vigentes o
que oportunamente se dicten J?or la
Dirección general de ComunicaCIones;
pero con la previa condición de que
todas las operaciones que con ellos se
realicen deben ser intervenidas por la
Aduana respectiva.

Artículo 294. A la hoja de ruta de
berán unirse los Boletines y declara

"dones de Aduanas que acompañan a
los paquetes postales, desde la Oficina

, del país de origen. La Oficina de Co-
· neos de la Zona franca tendrá estos
documentos a disposición de la Adua-

· na y de la Administración de la Zona,
durante el tiempo que permanezcan
alm2cenados en la misma. -

Articulo 295. Los vagones de ferro-
· carril precintados conteniendo paque

tes postales serán transportados a la
Zona franca, a excepción de cuando
estos se presenten en sacas y cesto
nes ,p.recintados que por su escaso nú
mero no tequieran la formación de un
v:lgón completo.

En tales casos, la Dirección general
,!~ Comunicaciones dictará las órde
nes oportunas para que dicho transo
])Ol"tc ~e efcC':túé CÓil la inler,'ención
1rt;!. l"Y'¡" fl!o~~~nario<;.por cu~ma de ia
A{:!ill;l1straclon rte l~ ZOí';,n lrLlr:.!:;t &~!1

hH::to no h;lya ser-..i.:;io dil";;L to (11: fe
rroc:u-rll con e;>~ úU.ima.

n:nislración de la Zona y por el Jefe Artículo 296. El transporte por fe- De todos los boletines de expedición
ie los $eryicio$ de Aduanas, en la que rrocarril en cuan~o a seguridad y vi- . se hará sucinta pero completa referen
;onsten ]05 puntos de destino, nom- gilancia se sujehuá a los preceptos d~ cia en las hojas de ruta correspondien
~re del destinatario y número de pa- las Ordenanzas que regulan el tránsito tes, las cuales serán autorizadas P(L" la
lueles que compongan la ex])(~ó¡dón. I de los paquetes postales y ]as forma- Administración de la Zona y por el
;':Sta relación puede subsWulr..;c por lidades que en taJes casos deban cum- Seryicio de Aduanas. Todos los paq;)e•
.~~~ que se extiendan en las Oficinas plirse :por disposiciones de la Direc- tes y cada uno de ellos ser2n precinta-
:le Correos de las Zonas franc:ls al' ción ele Comunicaciones. dos por la Aduana si han de salir por '
}lroceder a la formación de los des. Artículo 29i. La descarga de Yago- "in terrestre, precitándose también ca
;)¡l~hos, una de cuyas copias se entre~ nes y la aperlura de las sacas o ces* da una de las sacas que formen la ex.
~m'á, con el "recibí" del Oficial de lones conteniendo paquetes postales y peclición. .
Correos y "presencié" del Vista, a la su ~ntrada en el Depósito interyeni do, b) La salida de paquetes postales
.\dminislración de la Zona y a la será presenciada por el Jefe de los Ser- por via terrestre s61.") se permitirá por
......du~ma para las oportunas anotacio- vicios de Aduanas o funcionnrio en las Aduanas de las fronteras francesa

. nes en las respectivas cueJ!tas corrien- quien delegue, haciéndose constar el y portuguesa, autorizada.s para es~e
tes. resultado de la comprobación en la servicio por la Dirección general de

f) Lo s despachos formados en la hoja de ruta, que serYira de base para Comunicaciones y con sujeción a las
::lfjcina de Correos serán entregados la apertura de las respecth'us cuentas disposiciones \"igentes que regulan el
;11 Capitán del b~lql1e, aunque eSlé an- corrientes. Además la Administración tránsito de paquetes postales proce-

de la Zona y la de la Aduana, suscri·
;~¡¡d? enJel pu~~to adfuaner~.,adyacen- birán el acta que por falta o mal cs- dentes del Extranjero. En este caso se
~l, cOI! as nlls.nas ~r¡.nahu:ldc~ es., tado de los ,paquetes deba extendcr la redactarán cuatro hojas de ruta. {.Ina
:ablecldas para el serVICIO de Corr~os Oficina de Correos. de ellas quedará en la oficina de Co-
y con lns. qu.e este Reglamento eXIgc El local destinado a este servicio rreos; otra será devuelta a la Aduana
p:n~~ el tr~mslto ~e mCI:ca~~ja~. .. tendrá dos llaves, que 'conservarán el con cl cumplido del Resguardo y el re-
, SI los c1tl;dos despa~nos. ¡1.U! ~e sa- I Jefe de lüs SG:;'ici~s de Aduanas y la cibi de la Agencia internacional o ser

hr {:I) tr~nslto por ter~torlo nacl~nal, Administración de la Zona franca. vicie de CQ!"re(l~. instalado en la mis
~~il desh!l0 al ex~ranJero, se .~e~11ka-1 Articulo 298. L a Administrac.ión ma Zona franca óen la estación del fe
)':~ Cxcluslvame!l.te por el Se.nlclo de de la Zona franca llevará un libio es- rrocarril que haya de h3cer el trans·
l.v~~'~os. cnmpl1endose l~s mls~as for~ pecial visado por la Aduana y los au- porte; otras dos hojas de ruta acompa
!;1:1111l:.tUt:S eii 1:1 ~::!uahdad "lgentes. ~i1iares que fuereil precisos para rc- ñarán a la expedición hasta la Atlua-

gistrar los paquetes posiai~s i:nti"éidcs na fronteriza cor,espondiente, en don
y salidos. en tal forma, que en ellos de se reconocer¡\ ia expedición, hu
queden reflejadas las operaciones que ciéndose constnr por diligencia eS!JC
con los mismos se realicen. Dichos Ji- cial, extendida en las citadas hojas de
bros estarán a disposición del Jefe de ruta, la conformidad de lo que sale con
los servicios de Aduanas para su ins* lo que en las mismas se consigna, ~. se
pección J' comp¡,obación cun.ndo lo remitirá una de ellas, usa '"ez qUe la
juzgue oportuno. . expedición baya salido, a la Aduana

Articulo 299. Cur:ndo' se importen de la Zona franca pelra su unión ~·'n
en el país, el reconocimiento, aforo, li- los -antecedentcs de 13 expedición que
quidación de derechos y CUal\tas for- existan en esta última, y la otra qued~.
roalidades requiere este sen-ido, se rá en poder de la Gompañia del ierro·
practicarán por la Aduana con arreglo carril o Agencia intcrn2ciom~1 q-ue ha
a las normas establecidas en el 3rticu- ya entendido en el transporte.
lo 124 de las Ordenanzas de Aduanas Hasta que no se reciba en la Adu:l*
y demás disposiciones complementa- na, debidamente diligenciada, la hoja
rias. . de ruta -:; quede comprobarla la normal

Articulo 300. Si los paquctes pos- salida de las c¡¡:pcdiciones, subsisUrá
tales entrados en la Zona franca son la garantía, que debe preslnl'se en can
destinados a la reexportación al ex- tidad suficiente a responder de to los
tranjero, cuidará la Administración de los aforos que pudieran realizane, te-
la Zona de que al formalizar los iDte· d
resados las correspondientes hojas tIc nien o en cuenta los datos existentes

B • .J ,. en las hojas declaratorias que detnllan
ruta y oletlnes de expe"iclOn se ajus- el contenido de cada paqueic o la to-
teD en su nomenclatura a lo que cons" talidad de los pertenecientes a cada
te en los documentos de entrada. Sin
embargo, cuando.el Jefe de los servi- expedición.
elos de Aduanas 10 considere neccsa- Si la expedición se l'ealiza en Va~(l·
río. podrá ordenar el reconocimiento nes completos y precintados se cum
total de las mercancías contenidas, ira. plirán en el tránsito terrestre, desde
poniendo al interesado las sanciones la Zona franca, las mismas fo.malj da:
que ¡procedan por no ajustarse el con·' des que si los paquetes procediesen
tenido con lo declarado a la reexpor- del Extranjero.
ladón. e) Cualquier anorlllalilIad que las

Articulo 301. Se autoriza la forma· Aduanas de salida obser"en en las ex·
ción de paquetes postales destin'ldos pediciones de paquetes postales que se
exclusivamente para Ja exportación al presenten para el reconocimiento üe
Extranjero con todas aquellas mercan- salida, debe producir como cfecto in·
CÍas existentes en la Zona franca y que medialo la suspensión de la operac:ón
puedan utilizar este medio de trans· de eXf:ortación hasta la insh'lIcción del
porte, pre\"io el cumplimiento de )¡¡s opor~uno expediente para el completo
fonnalidades siguientes: esclarecimiento de las anorlllalidades

a) La AdministracIón de 1a Z\Jna onsenadas.
franca presenciará las operaciones !lC- d) La snlida de paquetes postales
cesarias para la formación de paque- por vía marítima se "eriflclIrá en for
tes postales con mercanchls almacena· ma análoga a la expresada por la .ia
das en locales no intervenidos, ha- terrestre en Jos apflrt:ldos au~erioJ'es,
ciendo constar. el resultado en la- re!>- con la diferencia de que. h:l. Adu:ma
pectiva. hoja declaratoria de entra,h, Iinspeccionorá el rccib,J de lns fjHc¡ue·
que s~rá el que ser\"irá de lXllie P:U'[l tes postalC's :l borño del b"illlne cOilduc
extender b hoja de rula y uoletillcs de tor cu:¡ndo aqtléUos procea:\a del De
expedi~ió~, queu:mdv uno ~c t\>.los ..en I nócito franco v recoger'; U'ifi (le hsl· la Adrúinlstración de la Zona el:!. .S"tS-· i~oias d~ ~tüa'~ñn eL ¡~cibi .le'l misn;c

J !itucióu (le 1:\ hoja d~l']:lra:ori:l d~ $0.' l' C:.¡pHún de! bU(lne que. t"fe~!(¡;: el tr;;""
1 lida. oorle. .' .
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DE L.\S MERC.ANCíAS DlTERVs.."Il)"\'S

Articulo 304. Se entenderá por
"Depósito de mercancías inter\'eni
.cas" el local o locales especiales que
los Consorcios de las Zonas francas
halil de habilitar, de acuerdo con la
Aduana interventora, para almacenar
aquellas mercanciss que por voluntad
expresa de los interesados, o que con
arreglo a este Reglamento, deban ser
intervenidas directamente por la
Aduana.

La entrada en el Depósito de mer
candas intervenidas se hará en pre
aenci~ de la hoja declaratoria de en·
trada, que servif'd para el asiento en
los libros de dicho .Depósito.

Las operaciones dé reconocimiento,
éiespaeho y adeudo para consumo se
documentarán con declaraciones de I
Aduanas números 2 y 3, serie B, de la
misma forma que los despachos de ¡m. I
'Dortacióll en récimen ordinariQ. -

e) Si el buque conductor estuviL'se
anclado en el puerto aduanero, la ex
pedición saldrá de la Zona franca
acompañada por el resguardo de Carrt·
bineros. se dará cuenta al Admillisli'~

dor de la Aduana respectiva para que
nombre un funcionario que presencie
la operr.,dón de entrega a bordo, y con
el cumplido del resguardo dcyo}Y.-r;i
éste hi hoja de ruta correspondiente
con el recibí del Capit;;n del buque.

/) Con las mismas formalidad~sre·
señadas en los apartados que antece
den se autOl"iza In formación y salida
de la Zona franca, por via mariti;na,
d., p~(j"~''''~ ¡'os'alcs ~"s';l1ados ~ ('..

to:. Q"ILC'..L"''' ~ ,"' Uv u. a '"-)
narias, posesiones de Africa y Zona del
Protectorado español en farruecos.

Asimismo se autoriza la formación
de paquetes Postales pai'a AndOT'1'2,
previas las formalidades que se exigen
en el t.,únsito terreslre.

g) Cuando 'se trate de expediciones
de paquetes postales destinados a Ca
narias, para cuyo servicio de salida dI;
la Peninsula esta habilitada tan ~'}lo
la Aduana de Cádiz, por partir de este .
puerto la Enea de navegación sub,en
~i(ln~<t~ por el Estado, se autorizará !a
salida por vía terrestre, siempre que se
cumplan las mismas formalidades cs
tablecidas en este artículo para el lrñn
sito de paquetes postales destinados
al Ex~ranjer?: _ . . . í

1\ruculo 3u2. LOS aespacnos oe co. r

rrespondcncia de todas clases qu'. se !
descarguen en la Zona franca destina
da a ol:'lls países o Administraciones
españolas, será recibida en el acto de
la deSCnrfl:3 por los funcionarIOs de
Correos direc:tamente del Capitan del
buque. dándosele el cur.so COITcsIt!>n
dientc; pero las Administraciones de

. las Zonas fraucas y la de Adu<lLlas, se
rán responsables de cuantas anOi'rnall
dades o infracciones se cometan a su
entrada y salida de la Zona francn.

Articulo 303. La implantación de
los servicios de recepción y experli
ción de puquetes postales }' de ~a ('Q

rrespo:ldencia que pueda contener ob
jetos suj:!tos al pago de derecho... de
Arancc!, se entienden concedidos sobre
la hase efe res"r'','nrr.p. ,...1 Gr¡hierno la fa.
cultad de notificar o restringir l:l:i nnr
mas que se csl:.tülect:,l en este I~q;la

mento y hasta suprimirlos si así pro
cediese en defensa de los intercsc~ del
Tesoro.

CAPITULO 'VI

Cuando se. trate de mercancías na·
cionales· que hayan de pérmanccer
poco tiempo en la .Zona frllnca. po·
dr.in considerarse como locales inter
venidos los espacios que ocupen en
los muelles O almacenes en que se en·
cncntren, estableciéndose al efecto la
vigilanda que disponga la Aduan:l.

Articulo 305. Las mercancias in
ter....enidas disfrutarán de la misma li·
bertad que las demás mercancías pa
ra su almacenaje y transformaciones
en la Zona franca, pero el transporte
a los almacenes o locales especiales
se hará mediante "conduce", sujeto a
modelo. que expedir:i e! empleado de
la Zona encargado de la comprobación
a la descarga }" que firmará. el gtll::.rda
almacén.

El guarda-almacén l1e,"adi un libro
especial, en p.l cual hará constar todos
los datos reseí!ados en las hojas decla
ratorias de entrada a Depós~to, asi co
mo las diferencias que se obseI"Yanm
entre éstas y los hultos que compren·
dan.

Anotada la entrada de las mercan
cías en los libros especiales que lle·
vará la Admioiskaciúll de la Zona
franca y 13 Intervención de la misma,
se entre~ará el ejemplar duplicado de
la hoja decluraloria al Jefe de los Ser.
vicies de Aduanas, y- el triplicado al
interesado~ como resguardo.

Articulo 306. En el Depósito inter
venido deberán alm:lcenarse las roer
c~.ncias siguientes:

a) Lns mercancías de importación
condicionada o tempora1m~nte proM·
bida.

b) Las que sean objeto de mono
polio.

c) Los objetos de uso personal, ta
les como joyeria, bisuterín, bastones,
sombrillas, paraguas y an~jogos.

d) Objetos confeccionados. como
vestidos, ropa blanca, sombreros, COI'·
batas, pnñuelos. guantes, calzado y
otros semejantes.

e) Las mercancías nacionales o
nacionalizadas que se introduzcan en
la Zona franca 'S las que por disposi
ciones de este Reglamento ti otras cau
sa:; justificadas deban ser sometidas a
este régimen, a juicio de ]a Adminis·
tración de la Zona o de la Aduana.

f) La correspondencia y los paque
tes postales y corn erciales.

Articulo 307. De las mercancías
comprendidas en los apartados a) y
h) se llevará cuenta corriente en libro
especial por la Administración de las
Zonas francas y la Intervención de
Aduanas. Este controlo registro espe-
cial tendrá por objeto conocer su mo-

. vimiento y destino para establecer la
debida vigilancia que impida la. co
misión de actos de contrabando o de-
fraudación.

Artículo 308. Sit las mercancías al
macenadas en el Depósito intervenido
han de pasar a otros almacenes o lo·'
cales no intervenidos; se solicitará por
el interesado del J ere de los servicios
de Aduanas y de la Administración
en la misma hoja declaratoria triplI
cada, expresando en esta última el in
teresado la operación que se propone
realizar. para su debida comprQbación
por la Administración y por la Adud
na, que cuidará de consignar en el
duplicado de la hoja declaratoria que.
tiene en 58 poder las operaciones rea·
lizadns..~ iuslificante de las m!s-

mas ). para la debi.dn ~motación en l:r
cuenta corriente.

Libros de cuentas corrientes.

Artíc.ulo 309. La Aduana interven.
tora llevará un libro de cuenta co
rriente, en forllla de cargo )" data. pa'
ra todas aquellas mercancías quc en,
tren en el depósito inter.enido.

Se abrirá una cUenta por cada do
cumento de entrada, cuyo cargo seri
el resultado que arroje el reconoci·
miento prllcticado por el Vista desig·
nado por el Administrador o lntervell:
tor, con arrE:~lo a las formalidades se
ñaJ:¡das en el artIculf} 17. La data u
constituirán lag cantidades que salgan
del depósito intervenido o las que se
desli nen a mezclas o transformaci~

nes ;,' las mermas nalurales que co
mo tales se reconozcan por la Adua·
na, previa justificación mediante acta
de comprobación que se unirá al do-.
cumenlo de salida.

En estas cuentas se anotarán tamo
bién los cambios de envases y la di..
visión de bultos que se baga. Tam·
bién se anotnrán las mercancJ:as QU(
salgan del d~pósito con deslino a lo)'
almacenes, fábdcas o talleres estable
cidos en la Zona.

Las cantidades que se daten co~
destino a mezclas, transformaciones¡
eto::Herp., en c!!.d~ !:uen!2 c~!'!'ie!!te. da
rán Ql'ígen a una nueva, cuyo cargo 10'
formarán las cantidades que resulle~

de la operación y la data de las salio
das del Depósito y las mermas natu,
rales. Ambas cuenLas se rclacionarán
entre si.

La Administración de la Zona fran
ca llevará igualmente un libro dt
cuentas corrientes de mercancías el;
la misma forma que la Aduana inte!'
yentora; los cuales deberán ser exac
tamente iguales, tanto en los asient~
como en los saldos que ambos arrojen..
Estos libros deberán ser autorizádl!!
p(l~ el Administrador de la Aduana
y Presidente del Consorcio de la Z..
na franca O funcionario en quien éste
delegue. .

Para el movimiento de entrada y
salida de mercancías en el resto de la
Zona llevará la Administración los 1L~

bros que sean necesarios, los cuale.
deberán e$tar autorizados por el Con
sorcio de la Zona franca,

Igualmente se llenrán por la Admi~

Dlstración libros especiales de cuen·
tas corrientes para las mercancías qut
entren J' salgan en las fábricas O tao
lleres establecidos en la Zona.

Aunque el movimiento de mercan·
cías en el inlerior de la Zona esta
exento de toda intervención aduane•
ra; si~ropre podrá el Jefe de los sel'
vicios de Aduánas examinar los Ii.
bt'os de cuentas corrientes y practi
car las comprobaciones que juzgue
oportunas para evitar o descubrir
cualquIer acto -de coulrabando o de:.
fraudación que Se tratase de realizar
con mercancias almacenailas en el re-
cinto de la Zona franca. .

Asimismo se podrán practicar en ¿
depósito inteITenido cuantos recuen.·
tos se estimen necesarios. en la form,
que determina el articulo 240 de la..
Ordennnzas de Aduanas.

Rr/undición.

Artkulo 310. El Jefe de los sem
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futervenir'llr oPeraciou', debiendo con
signar éste el: resultado en dicho dO
cumento y entregarlo en· el mismo dia
a la Intervención a· los fines que pro
eeda.

ArtículO"316. De la Administración
de la· Zona· fran-en' se solicitará' pre-

. vÜlmenle las operaciones' de reconoci4 •

mient(7S o comprobnciones que se pt'O
~onga' realizar el interesado. para que
sean. igualmente presenciadas· por los.

. funcionarios en quienes' se delegue.

La persona que cometa. una infrac.·
eión de: las' califlcadas como faltas- n¡-.
glamentarias por este Reglamento. no,
será- considerada· como delincuente,
as! como. tampoco se estimará en me.-;
do alwmo. procedimiento erimin.u el
expemente administrativo.

Articulo. 3204 El imp.orte. de las.
mulbs y. recargos que se impongan

· administrativamente' por faltas' regla
mentarias, si afectan a los servicios
de ta Renta de Aduana~ se ingresa
rán y··distribuir:i.n en la forma'que w,..
tertn..laan las Ordenanza de- Aduanas...
y si se refieren a óp~raciones de la
Zo~a franca, sean o no intervenidas..
par la Aduana, se ingresarán' en las,
Cajas de. los' Consorcios administrado
res,. cruie~ darán la aplicación o ha
rán la distribución en l~ forma que au-'
toricen SllS respectivos R~lamentos.
interiores.

Articulo 321. La ohJigación' que
tien~ la Administt"ación de la Zona.
franca de presenciar la so~racit)o.
nl::$ de Aduanas; no conced~ a Sil:;'"
funcionarios dereeho a perc~hh' ¡xu1e.
alguna de las multas que imponga la·
Aduana. Asimismo los fu~iu:larioS. da
Aduanas y dem:is personas que pre
sencien operllcio:~es pro~las de la· Ad-·
ministración de la Zona fr.anca, QG>.

tendrán derecho a p~rticipación algu
no. en las mulí.l!s que imponga esta
última; pero si !c'ndrán ttIlOS ~. uifiA>
derecho a partidpación en las multas. .
que se impong~J: por f2ltas o d·elitOS'
de contrabando Q defraudación ~uaIr
do concurran o descubran c')niunt.....
mente actos. de esta clase:

Articulo 3:22. '::"as declaracion~ del'
Admi oistradOO' ~:neral y funcionarios:
encargadas de la vigilancia interior
d~ la Zona. fl1lll<:.a. tendtin la·~
fuerza probatorh. que las declaracio.
nes oficiales de bs demás An.torid:.lde$
en netos de senicio.

CAPITULO n
SECClON PantElU

De . las faltas reglazuentarias.

Articulo 323. El capitán, o. en Sil
defecto el consi~'TlatariQ de un buque·
procedente. del extranjero o de cual··
quier puerto.·f'r:t¡1CO o zona. franca ~
pañoles, cnando no sea cxélusivame~.

te de cabotaje 1", expedición de estOS'
\lltimos, incurrc!) en falta y pagan mul
ta en 'lo~ casos y cautidades que a

· continuación se expresan:
1.· Por' no- f:'!:'c senlar. los dOCUIDeQ.-

· tos en la forma :í condici9'Des que este
Reglamento eri~, pag~rá, por cada.
caso TI omisión en su redacción. de-
10 a 250 p~as- -

El Consorcio; uaspués de oída la.Ad
ministración de la Zona. podra, disw
'p~nsarla o ~~nuirla1según'Ds' ~~ .
cunst:meias q¡re !.'n lOs hecbos coac... ·
1'nIn.

· 2.°' Por. cada hulto que no esté 00..
.prendido ~D la- J:1!lación de' carga y·l()
e5te en al sob-:.ll'l.lo· con- destino. a la
Zona: franca-. pa~rá. de- dos' a ci:aeo.·

· "CCe5 los d~recnos. de- aLinacenajey:' es_o
tadistic3: correspendienie a la mes::
c~nci~ que conten.:.~, no pudiendo ·ser
destinndas' a operacioncs' industriale$i
dentro de la Zona' franca sin autét

· haCer satisfech-Q" el ~porte'de la.n::-.
· fcrída IIv.Üla. . .

3.° Por. cad:¡·bl.Jlfo: coriwrendido e¡r:

cíos de Aduanas autorizará· en el De
p-ósito intervenido, a petiCión de los
Jnteresados y siempr.e:.que. fuere nece
<lario para facilitar las operaciones
Jerrnitidas dentro. del DepD.si~C); la re
:undición 'en una sula de varias hojas
declaratorias de enlr:lda.

La Intervencién abrirá· una ñueva
~ucll~a corriente, refundición de las.
tnteriores., que quedarán. con ello. ulti·
.!ladas, así cOJUO' las' bojas declarato
:-ias respectivas. que. se unirán todas
1 la que quelle subsistente, la' cual
~cbe:--~ ser precisamente la. más ano
lisua.

En i;:¡ual (arma se. Autorizará por la
Administración de la Zona la refun
dición d~ vari:ls hojas. declaratorias.
en una sola cuando así convensa a· DE LOS HECHOS PD.'EDLES E-"'l LAS ZONAS
ios usuarios de la Zona. franca. I FRANCAS

La refundici(¡n podrá ser denegada, ,
liegú'n el C~SQ, por la Aduana o por la Artieuro 317. se- autori%a a los Con.
Administración de la. Zona franca, sorcios de l~s Zona.s francas- con Fuer··
CIIando existan so~pechas. justificarlas 1to propiO' para. que; en las infraccio
de Que puedan causarse perjuicios al ncs de este Reglamento que puedan
Tesoro púhlioo o a la Administraeión cometerse por arrendata!"Íos dc loca
uc jii Zv::ü e ~ los .,tt:'m:is comerc.ian- les, consignatarios. de: buque~ y de
~cs est::lblcclrlos. tUereancl:l~.obreros, funcionarios, et-

ArticlI10 311. La Adunna unJ.ra a cl:tcr.l, impongan. determinadas san
.los documentos de entra·da. de las mer· ciones. por' las' faltas reglamentarias o
~anci:l:; en el Depósito intervenid.a. disciplinariaS'. que. se jijan en. los ar·
r:uantas solicitudes se formulen para ticulos siguientes. .
~us manipuladones, una ''¡~ i~-:;::isi~ Articulo ·318. Las. infracciones. de
~adas y cumplimentadas :por el fun- ! las lCJ'es y dísposicione~ t'¡üc .~g-.;~n
~¡onarjo que designe el Je.fe de los las ZonllS franeas constituyen tallas
1ervicios de Aduanas yo por el em- reglamentarias. Y. faltas ? delitos de.
'l1eado de' la Administraci61l hasta contrabando y defraud:lmon.
llegar 3. l~ ultimación de la cuenta c~· Las faltas 'reglamentarias serán de
:Tiente de cada doeumento. dos' clas~ según que-.. las infracciones
. Articula 312. Las mercancías en- de los preceptos de este Reglamento

ros consignatarios !lO' s.e::n conocidos o de las Ordenanzas de Aduanas, que
en jos plazos señalados o las en que: así se hallen ca.lo-ificadas y penadas. en
~onociéndose concurran unálogas eir~ el cnpitu:la siguiente. de este Título, se
~unstanc':as So las ~fuilildl)s en el ar- refieran a servicios propios de las Zo
hculo. 94 de las Ordeaan2as,. deher.:.n Das franeas 2.lltorizados sin iuterv~
-¡el" alJUl)C~adas en· locales separa<1os, eión aduanera- o ll'-las que son regla~
pasanc-o', después de. trans.cu.rridos. mentariam~nte interv~idos por la
1uince dks, a~ Depósito inteMen.ido. Aduana.

Articnl,). ~!:J El Jefe de los servi- Se ellt~nderán c()mo. deliiosc () !al-
tíos de Adclanas O' funcionario en t3S de contraband() y. defraudación los
·luicn dde~te, comprobará los extre- ·definidos· como. tales por la vigente ley
'\:lOS que J:.<zgue oportunos; ~ praeti·· Penal'" Procesal de. t.t: de Ene:to' de
~:U"lí el ret=ono.cimiento de ros mercan- 1929.; pero :l. lOs efectos de. este Re.
"13s en !a misma forma que previene glamento.. se- con:;iderará siempre ca.
1'1 artículo 17, haciéndose ~nstar el mo falta· ngra'lla.nte comprendidil en
:csult2.da del ~e:!pa~ho élutO!lUJo co.u. el adiéulo 11 de. la citada ley el'solo
~a ~rlUa, de~ VIsta, en la hopo decl~a- . hecho ce que.. dicho delitn o falla se'
.on~ prInCl'p:u ~~ Jlres~?te.el fU!1ClOo haya cometido con mercaDclas proce.
na!")() de la Ad1nl~traClO.:l.de I~. Zona dentes· -o. con destino a !as-. Zonas
~ue haya presencuulo la OperaCl{)D.. . franeas..
_' Articula 314. El ~efc: de los.· serv~ . ~cuIQ. 3l;9~ ,I,.as. ta1bs' rcglamen
dOS de. Aduanas. CUIdará de que las.- tanas se castigar~n,con multas' que'se
:l1el'canci~ se coloquen ordenada. r :exigirán pre~mente ,en efectivo.
~~pí1radí1mcnte en, l~s a~:tcenes. e~· . considerándose pute..integrnnte de los
~!endo de la Adml~~u~.J.cnel.major. ingresQS a recursos. de. los COnsorcios.
rtg.O!' en el cumplimiento de este re- .achniuistr3.dores. de 1a&: Zonas- fr:incas
~S1to, para que en todo, moment~ .a.de. la Re.n.ta de. AduaIÚlS:,. scSiu~ sea
.t'lt'Cda c~n()cet la ~lase;y: 0'::l~ de la. ,la cla-5e de .se-rncitl Y'preceptos que. se
:nercaI)(,}a. nombr.. del Bueno ~. docu- 1: infrinj:ln .
~u.ento de entrada. . . 1 C~d'] f~lt 1 ~.ft_·

Los btl·ll,~. de t·ftr,~,.,)<. ,-":,, J""T ,,~.,_ .. o . a é!' 3¡ reg ~I.....:ua sea
• y > ~~, •• " •• '. , .... JI". 'noti' ....1_ - ~HT>.;an1· ,

~:jn.brsc o colcc:u:se en ¡tlm~l('eit-,,~S' ají;- .' ~.~~. por -~cum~....., o. 1). Ul-
;:¡,dos de l~ dcro¿'s UierC:l1H:j~, :l src- fI.'~Clon.~!as disposlClGnes rel:úi:vaS'
1is!accióll de la Aduana. ':l. los· ~C:OS.~ ~oo:ll1YJdól.dos a los

Artículo 315. Cuando: haya de veri·· r ConsorCIOS. adnun:str_~~de:.l,:is Zo
~lcanie en el Depósito .intervcni'llo lrl~ nas: '!F~!. la liquid:l.~()n,pal':\". deo·
~unas de las Qperaciones o tr:msforma~ rormmar el.unJ?Otle de l~ mWt:is·.ten
dC':les autoriz:td'as, el' it!teres~do lo so- drá por base, S1empre..~e.sea.posible,.
Jjcit~ del Jefe de lo~ servicios de' los. der~ch.os de ~stadistiC3, los d2. al.·
.\!!llanas, cxprc-s:lu¡]o la clase .}~. origen' . ~;¡'eeJ:l.3,Je- T- demas. gra\":ímel)~s, auto
de la Dlcrcallc'Í:l número- Elel dOC\lm~n-1 r17..ados.· .
10 de entrada, r:úml:ro de cllHos, peso Las multas. que: se imP.QnS~ por
br1l1G y clase' de oZ'ernción que se dt,'-¡ fallas reglam~tal"1as relabvas. al: Ra·
¡-ea realizar. : 100 de Afiuanas se J;eg:u,la.clll.en.la,íor4 '

Dicho J ~fe designará en la- misma roa que preyieneD uS' Otdeunzas- 'de
,ollcitud ei funcioñario O~ hasa d~ Agua~as.
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la -relación ·de carga que no .resulte en ')ibreslas ·que ·~stén sujetas '-a .de~chos I.oos 'anterions seránimptJestas 'por el
la ·descarga,.pagará la mu1tade"5 <l 500 a1'3nce)a~, :procedentesde 'l~ Islas Administrador de .la Zona franca.
pesetas, segú~'la natura1~za·de!lamer- Canarias·o .posesiones españolas, pa- ·d) 'Si las mercancías (f.le se.lra~

eancfa·que·conste en·el sobordo y con- saTán a 'la Administr.reión de ·la 'Zona poritn dentro de la Zona ban de ser
diciones de] hecho. Esta sanción no una multa 'de 'SO a ·'500 pesetas por intervenidas .por la :Aduana, pagará
se aplicat"'d a los ceréales, hacalao, abo- bulto, según 'las circunstancias. que en una multa de 5 a 10() pesetas por bnl
nos'y análogos, y en 'general, a las el hecho eoneutTan, a juido de la lo. iJUdiendo la Administración de la
meTcancÍas cuyos derechos de impor- Aduan~. Zona, .en caso de reincidencia, deere..
.lación no exceda:l de 15 pesetas '10$ 7.° Por incluir en un .mism.o docu- ur la expulsión tempo!"al o permanen~
100 kilogramos_ mento mercancias destinadas a .laZo- le .de los infractores.

4.· 'Cuando los Capitanes de los bu.. na franca con las de tránsito, .pagará e) Por.conducir pequeñas partidas
ques se bagan a la mar sin haber·cum- una multa de 10 a ·25 pesetas por de·me"canc..ías sin permiso, aunque se
plido todos 'Jos requisitos y formalida- bulto. . presenten a la Aduana para su adeudo.
des prescritas en este .Reglamento. pa- 8.° Ppr ocultar u omitir datos qu'e se exigirá por la Aduana otro d::1"~cho
ga~. l~ multa de .150 pe~ctas, que se justifiquen el origen de:las mercan.. además delllaturaI. Si no se presentan
eX!g!!"2 2 sus comngnabncs, C!)ffiO re- cías. no se .expedirá el c.ertificado .de en la Aduana para su adeudo, ·se con..
prescntantes :Y responsables directos permanencia. siderará como acto de contrabando o
ante la Hacienda y ante ]a Adminis- .A.rticnlo .325. Cuando en el trán.. defraudación, según los casos.
tración de la Zona, de los derechos y sito por mar no resulten a bordo en Artículo 329. Los q n e almacenen.
multas que haya de pagar el buque. el acto del fondeo bultos declarados I vendan o consuman mercancfas n-o

5.· Por alijar mercancías de trán- de tránsito en el manifiesto para pner.. tranjeras, sin perjuicio de las penas'
sito sin f\crmiso. el Capitán o consig- tos españoles, se dará cuenta al Jefe 1que J1uedan exigirse p:.}r inlracciones
nat:uio pagará una multa de 10 a 256 de los servicios .de Aduanas. & fin de de este Reglamento, pagarán adem-áf
pesetas por 'hulto, obligándose. ade· que después de comprobado lo comu- multa en los c:!osos y en las cantidadeF
más, a ;formalizar.1a documentación nique a su vez a la Aduana del puerto I que :c¡e ~xpresnn a contintlación:
que para tll!es casas ·exige este Regla- de destino, haciendo constar .al mis-I 1.0 Por avituanar buques 'sin pcr-
mento. mo tiempo dicha faHa en el rn.anifies- miso de la Administración de la Zon:l.

.Articulo 324. El consignatrio de to correspondiente y cx.igiimdose al y de 'la Aduana~ pagará una multa d
~!H~!"...:md~ .d~· procedencia e:i~"éi¡;je- Capitán en el puerto de desUno la pe- eonductOI' o propietario equivalente a;
re 'incurre ·en 'falta y p~ multas en nalidad que señalan las Ordewmzas valor oficial de la mercancía.
')05 casos ir C2ntidades que a continua- de Aduanas. '2.0 Por almacenar, v-ender o consu
ción se "e~presan: . Articulo 326. En ms operaciones.de mir"las personas que Mbiten en lf

l~O .Por' no .p.resentnr 'los documen- transbordo se incurre en falta y se.}.lll- Zona frnnca, mercancías extranjetaf
t~ ~ll l~ :fori'ua y c;QJ)di~iones ~l!e es- gil wülla tú los.casos tfu~ a co.liiiliUlt. qUC:lO h",}·ZUl nde¡¡.:l.. ':ü Iüs (;.úi·i'espoJi·
te Reglamento exige, pagará por cada ción se ~xpresan; dientes dereehos de importación el
casO.u omisión 'en .su redacción, de 1.0 Por transbordar.de un buque.a la propw A.dnana. pagarán una mulb
5 a.25.0 pesetas. OU'O sin G.er!!liso de la Admjúis.traCl->o. ec¡uivall'i:t¡!.~l valor ofidal de.la muo

El Consorcio. después de oída la cuando 'se trate ·de mercaneías no in- cancía. sin perjuicio de la sanción qtu
.Administ.>-a.ci6n· de la ·Zona, podrá dis- tervenidas, pagará el Capitán que las corresponda POI' el acto realizado sil:'
pensarla.o disminuirla, según las cir- entregue 1;)0 pcsillas. Si son inter.veni- permillo de ]a Administracoiún de ]1
cunst:.mcias que en el hecho CODCU- das, por la Aduana se impondrá .una Zona J:r-J!1ca. En caso de reinciucnci;¡,
J:ran. multa de .100 a 250 pesetas. ~ Administ~ciónpodrá prohibi:' a 10.1

2.0 Por :]as ~rcancias ·[l0 declara- 2." C~nndo se trate de mercalleías JDfra:tOl:cs'l~ eT1tr~da d~ la mismt.. .
d3S .jl3g;lrá una multa .equivalente·Q monopolizadas o de prohibirla .iml)()r~ .Ar.lc~l? ~30, Con mdepend~!ll:~ll

.<los veces los ·dcrechos de almacenaje tación, cuyos bultos no aoncuerden· de l~ .q:u.t, ~~ponsa el Regl~!?enJ.;J de.
y .estadistica, .siempre que no vengan con lo manifestado o.se encuentren és-l AdmlDls".aclon y E.-.r,plotaclon oc l.:!
ocultas :~ ·una manera dolosa. pues tos sin.manifestar, se .procederá por la. Z~n~. fl t\~lca, ~on respect~ al cUlUpll-
·en este :caso será detenida 1a mercan- Aduana con arreglo a 10 dispuc~toen Imlcn.o par. Jos arrendatli.rlOs. de terre
cía·y se da!-á cuenta al Jefe ;de los ser- las Ordenanzas del Ramo para el co- nos.o l(tcal~, de l;s ?b.ligac1ones <¡ue
vicios de Auuanas para que proceda a me!·o d .importación. - los ColN>rCIOS Aammlstt:adores. lID-
imponer la ·penalidad .que 'señala el :el. e pongan en cada C:Jso, las lnfI'2CClODes
.caso tercero del articulo 341. de las Artículo ~27. Los que exporten por. de este Ilegl:¡meuto que por éstós S~
Ordenanzas de·.Aduanas. Las ·mercan- maro·~r·tierra·génel'os,frotos y'ef~-. cometa:l serfm castigadas con multa
cías as1 introducidas ·en 'las Zonas tos naClonales O .elaborados.en.la Zona. en los L::Jsos y cantidades que :, con.
francas no podrán industrializarse 'cn franca sin permISO de la Aduana o dc ünuaciÓtl se eXpresaD:
'1::Is fábricas en ·ellas establecidas. la Administrac~ón ·de ·la Zona. ~gun 1.... 1\)1' incumplimiento de los Ct1Il:.

3.· Por 'las ·difer¡;ncias de más en Jos casos~ o por no presentar la eo- promisl'\s contraidos con los COD:;C):-·
~'1Dtid(ld o ealidad que 'aparezcan en- rrespondiente documentac;ón•. e.~igida .\ cíos AdminIstradores de las Zor:¡u
1r..e Jas mercancías ·declaradas .y el re- ~or este Reglamento, pagarán la multa trancas, que consten eil los Reglam..:Ilo
.sullado .del reconocimiento. pagará de J.O a 25 pesetas. a juicio de los Je· 1 tos, Com-enios o deé!araCiones. jurad:u
por 'la :diferencia observada doble o fes o Autoridades encargadas de dicho I pdr los arrendatarios. pagarán (>;;~m
Ifriple ·d-el"Echo :de la tarifa de -almace-servicio. sin perjuicio de las sancio~ 1 una rnutt:l. de 250 a 25.000 peseta<·, coi
.naje. que la Aduana debe aplicar eon lir¡-e- 1 an:eglo r. las circunstancias gue :',) ~

'La ,penalidad.a que se refiere este glo a las Ordeuan~as de A-duana3.., ·bee~o. ~,?ncumlQ. . .
ca' so .no .·se .3pll-ca-J. """ndo la düere'n- Artícr¡,lo 328 Por la conducción de 1 2. ,,1 s~ tr:;ta de ca~os gra,::c~. po·

Hl .-.. • •• .., drá accrdar el ConsorcIO AdmlDlst~:¡.
da sea .debida.a averia u .otra causa .mereancla~ u obJetos'en ell?tenor de dor la cx.pulsiGn del"arreni1atado ~
~ue .fuerza mayor justificadn. . ·la. lona SIO el co-rresp?ndien~~.per~ ellligir·la eVQcl:ladón inmediata del !¿;

4.. :Lo;S :géneros de :pl"'OhiJrlda im- ~lSO o ·documento de Clrc::!laclOll, se cal ammclado. .
·6 .~ 'd d ] d Incurre en f:;lu y se paga multa en los. _.. .. ,

'pol'taCl n .que :uayan SI o. ee ara os: .caSQS y eJl las canti<rnces siguientes: Se dara publIclCL.'-ld.a .05 nom~;,~s
.como 'licitas ·se pondrán a· disposición a) Si fuesen destinados a los 10ea- .delns }~eT$.onas ex.pu]sad~ y d~ !:e
·de ·)~·Aduana pal·a la instrucción d~l .les donde ·tengan establecidos sus al-. re~pon.~:lbi11d.adesen que hayan meu
.oponunoexpediente, con -arreglo a la macenes o fábrica' 25 pesetas por.1 .rrldo~comuDJcan.d9 ~.J0s de;o:tás arre~-
.ley de 'Contrabando y defraudación. ~, '. datarl03 la prOhlblelOn de que adDll-

:5,. Cuando las ·mercancías elltra- bulto. ; 1an en sus loCales -mercancias que per-
.das ·en :la Zona 1ran~a 'Se .destinen a . h) Si van destinados a los bnqu.:s l tenezcan a las personas qUe bayan.sn
·~onsumo,:las ·diferencias de ;más o d~ anclados en el puerto, 5e pesetas 11°1' ! frid-o castigos por delitos contra la
.menos :'en ·el peso 'bruto .se fljarán so- ·bulto. '. ~ ; pl"opiec!0d o' po!' infracción de las le-
.hJ'e :la base -del peso 'bruto que figure' c) ·En todos los d e'm a!¡ cas~ ~~ .: 'yes ·de la Zona franca y su Puerto.
:en :el libro .de nesos v revisión de la· considerarán destinados a ser intT9tiu- 1 Tnd::s!as demás ¡ilfracciones !JO
:Administraci6n- de la Zona, llplicán- eidos 'fraudulentamente, y se ~e im- 1 pr~vis1:ls en este capitulo que los.
!Close :]8. penalidad qUe 'proceda, ~on . ,pondrá al conductor o .propictar.io una 'l.arrendatú~!os ~ometan, darán lugar. ~
:n:reglo .a:lo dispuesto para el comer- 11 multa e(j1.--iv511ente al valor oflchll de: la fOTn!:lCIOn de e~p~f1ente ~~ se sO;
.eio ·de ·importa-ci6n el! general. las mercanc13S. . meter-á ~ la resol~clon defin!tiva d~

:{)~.. :Por declarar como merclincias Las multas seiiabidas en los aDan:¡- (;onsot~lo res-oectivo.
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En este último caso, dicho Consor~ , sulten condenadas por cualquier acto
cio pcdrá aplicar la san~ion que por dé contrabando o defraudación come
nctos análogos señnlan las Ordenanzas fido en las líneas fronterizas con mer
de Aduanas o demás disposiciones vi- cancias procedentes o destinadas a las
gentes en la Zona franca. Zonas francas, serán definitivamente

Artículo 331. Los Capitanes o con- expulsadas, con la prohibición de rea·
signatarios de buques, los l~onsign3ta- fizar ninguna operación con los esta
tios de mercancías encargados de la blecimientos mercantiles o industria.
presentación y redacción de documen· les de la Zona.
tos y dL' sú puntllnlizac!ón; las perSo- Articulo 338. Si la mercancía pro·
na~ que h<lg:m opcrac,lone~ de cua,l. cede de una fábrica o taller de los
qUler clase aentro del reclUto de la establecidos en una Zona franca se
Z01~a frauca y su ~u~rto, los arrenda- impondrá por la Administración de
lanos de lcc~!es, r"bncas o alm~cen~s. la Zona o por 13, Aduana, scgíln los
-y, en general, cuantas ,personas mfrlO- casos, la sanción correspondienle por
lan, los ]>r~.ceptos de este .Regl~ment~, las infracciones reglamentarias a que
C~Hl sanClOn no esté prevIsta, Ipcurn- hubiere lugar, con independencia del
ra~ ~o?, ~n~.multn que pagaran ~ la procedimiento seguido por los Tribu
A~.~llnl~h3c~on ,de, la Zona, de i ;)ió~ naJes o Juntas administrativas que en
1.;>00 Jlesel~s POI cada acto u om s dichos actos íntervengan.
que se realIce. A ti 1 339 E d d 1"Artículo 332. Los arrendatarIos de r cu o . n los casos e e l~
terrenos, edificios, ~tc., de la· Zona tos ~ faltas de. ~ontra'bando '! defr~u
franca que permitan depósitos de rnt:r. daclón cometidos e o n mercanClas
cancjas no registradas en sus libro:\ procede'!tes de l~s Zonas francas, lo,s
respcctiyOS, incurren en la multa equi· Co~~orclOs podran decretar ~a pubh
valenie al ....a1cr ondal de la mercan- C~,Cl?n cn el ,cuadro de a.nunclos y pe·
Cill. rlOd!~o~ ofiCIales ,Y part~culares de }.a

Tanto en uno como en otro caso, la local.ldad de las l,nfraccIones y ca?~l
multa será impuesta por el Interven- gos lmpuestos, a~l, como la e~pulslOn
tor de Aduanas o Administrador de la te,roporal o deflmtlya de los mteresa·
lona, ~egim que estén o no interveni· dos, }'a ·sean autores, cómplices o en"
\Ías. cubridores.

Las multas a los habitantes de 1a Articulo 340. Cuando coincidan las
Zona franca por infracciones regla· infracciones reglamentarias de las le
mentarias serán im.puestas por el Con- ~'es aduan'eras con las vigentes en la
50rcio a propuesta del Administrador- Zona franca, pueden aplicarse al mis
Jefe de los servicios administrativos mo tiempo los Reglamentos de cada
de la Zona franc:!. servicio, con independencia unos de

Articulo 333. Los arrendatarios de otros, y exigirse a la \-ez las p'enalida
ioeales o almacelfes que, bayan come· des respectiyas.
tido un at;to cont!'ll. la seguridad adua- Articulo 341. Los funcionarios del
nera sCl~n !xpulsados de la., Zona Cuerpo de Policía de servicio en la
tranca. ~~~gun otro a.rren~atarlo po- Zona y los Resgaardos interior y ex
<Irá pe~nlhr l:'l e~trada en sus alma- terior estarán encargados de:
cenes m. re c 1 b 1 r, transportar, etc., -a) Evitar por todos los medios le.
MerC2nC!aS ?e la persona expulsada. gaJes puestos a su alcance la comisión
La Tlubhcacl.on en la ,Pr,ensa de las de las acciones punibles mencionadas
hIlas y sanCiOnes se conslderan coI?o en este capítulo, asi como vigilar :l
tormando parte de ést~. Las, sanclO- todas las personás consideradas como
JJ~;'i pueden llevar Con~lgo la lOcauta~ 'sospechosas de realizar actos de con
eJo~ de la mercancía SI de I~ !alta co- trabando y deir:mdación, obligándolas
me~da. se deduce responsablhdad pe- a alejarse de la linea fronteriza, y has
tUnJ!lpa para alguno de ellos, n,o de· la deteniéndolas si no van provistas
.'vo!vICndo.se ,ha~ta q~e ~aya termmado de la documentación que identifique
el J!roc~dl~Jen.oy hqUldado todas l,as su personalidad para entregarlas a las
.oblt~aclO11~s ~. multas en que huble- Autoridades competentes para la iro
~en J1;currldo. . '. posición de las penas en que hubiesen

Art!culo 334. Por las, dlferenclas incurrido. .
de mas o de menos que resulten al ha- . .
cer el recuento de las mer~ncias al. ,b) InvestIgar y hacer l~s averlgua-
maeenadas ·en la Zona franca se ins- Clones que fuesen necesarlas~dentro y
truil'á expediente en a,eriguación de fu~ra de )a, Zona franca para descu·
las causas, imponiéndose las sancio- bnr cual~ler acto de controbando y
nes que procedan por la Administra- d,:fT?uda<:l~:)D, dando cuenta a la Ad
ción de la Zona o de la de Aduanas, mlnlst~aclon de la.Zona y a la Adu~
según los <:asos. . na, eVltando que las pers~nas refen-

Artículo 335. Cuando las infrac- da~ en el apartado aDter~o~ puedan
cione~ que se cometan en la Zona fran- alOJarse o estab1E;cer sus vIv}endas en
ca afecten a los scrvicios intcrvenidos lugares no urbanIZados próxlIDOs a las
por la Aduana, el Administrador o el Zonas franca:>: y ., .
Interventor será la Autoridad encar. c) Cumplir todas l~s dISpOSICIOnes
gada de imponer .las sanciones que' q~e les afectan y l~s ordenes .que re
procedan, s'eñaladas en este capítulo, c~a~ .de sus sup~rJ.ores, prena auto
o en su caso las comprendidas en el rlzaClOn del AduuUlstrador de la Zo.
capitulo 2.0 del titulo IV de las 01'- na franca.
ue~anzas de Aduanas. Articulo 342. La AdmInistración

Articulo 336. Las infracciones co- d·e Aduanas y la Administración de la
me~jdas en el interlor de la Z o n a Zona franca se comunicarán cuantas
tr.a<1ca' 'que constituyan faltas regla. noticias tengan rela-ción c?? el con·
Ines~tarias prescriben' al año. trabando y la defraudaclon, y, de

.' acuerd~ eon la Inspección de Poli·
, SE~cróN n ,cía del puerto. en su caso, procederán

líe las faltas o delitos sujetos el pro- a 13 aprehensión de 13.S mercancías y
cedimiento especial. medios de transporte en la forma

~rtf~ul~ 337. Las perSOD\lS que re- nrevista nol' la l~v rlp. C'A"lntrabando y

I
!. ,

.,

Articulo 345. La facultad de cono
cer en toda cuestión que se suscite so
bre aplicación de los preceptos de es·
te R~sJllmento o de la imposición de
.penalidad por faltas regiallleütari«s,
se ejercerá por el Consorcio adminis·
trador de la Zona franca o por Juntas
arbitrales en la forma prescrita regla.
mentariamente, sel:,'Ún se refieran a
opcr:lc!ones realizadas en el interior
de JaZona, sin o con intervenciúü
aduan'cra.' , .

De las reclamaciones contra las sa11·
ciones o acuerdos de la Administra.
ción de la Zena franca, podrán los in
teresados recurrir en alzada ante el
Consorcio respectivo, dentro del pla
zo de quince días, a contar de la fe
cha en que se impusieron .las sancio
nes o dictaran los acuerdos.

Si las in¡racciones se cometen ~n
operaciones intervenidas por la Adua
na, serán .castigadas con penas dete...
minadas en el capitulo anterior y co·
nacerá la Junta arbitral por medio de
expediente en la forma que se pre·
\'iene en este Reglamento, '

Articulo 346. Todos los expedientcs
relativos al Ramo de Aduanas, en que
el acuerdo de las Juntas arbitralcs ha·
ya quedado firme, deberán remitirse
originales a la Dirección general de
Aduanas, conforme previene el ar·
ticuIo 362 de las Ordenanzas.

Articulo 347. Los expedientes ~d
ministrativos incoados por las Adrni
nistraciones de las Zonas francas, re
lativos a los servicios de su competen
cia en que e) acuerdo haya sido firme.
quedarán archivados con indice espe
cial, en la fOnDa que dispongan dichas
Corporaciones y a disp!,sición del Mi
nisterio de Hacienda, por si estima
oportuno proceder a su revisión.

Articulo 348. Toda cuestión que se
suscite ''Cntre la Administración de la
Zona franca y el comercio, o lo~
particulares, s o b r e aplicación de
los preceptos de este Reglamento y
~emás disposiciones vigentes en la Zo
na franca, motivará la formación de
un expediente, que se incoará en vir·
tud de protesta que los interesados es
tamparán y suscribirán en el docu
mento correspondiente, si ex.istiese.
o por medio de escrito de reclamación
separada, en los casos en que aquél
no exista.
, Todo func1onario dependiente de las
Administraciones de las Zonas francas
que descubran o sepan que se ha co
metido un hecho de los calificados co-

CAPITULO m

defraudación, adoptando las medidas,
que juzgucn procedentes con arregio
a lo que para tales casos determina
este Reglamento o, en su defecto, las
Ordenanzas de Aduanas.

Articulo M3. Todos los funciona
rios de la ZOn<l franca está~ obUsados
a prestar 13. ayuda necesarIa a la Ad
minisaración de Aduanas y demás All
toridades que requieran su auxilio.

Articulo 344. Los empleados del
Consorcio que presten servicio en la
Zona franca, son considerados como
funcionarios público,s, y cualquier tI.:
lito que contra ellos se cometa en CUIll
plimiento de sus deberes o COil reja·
c\ón a los servidos, será castigado y
persegui do ele la misma mane¡'a que si
fuesen Agentes de la Autoridad.

30. Julio 1930716.-
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REAL DECRETO

Nüm. 1.823. I
" A propuesta del Ministro de lnstrue
ción pública y Bellas Artes, de acuer
do con l\li C:onseio de Ministros.

EXPOSICIO~

ftUNISTERlO DE fOMENTO

El ~ll:llstro de InstruccI6n pública
y Rell:l9 Art~

ELlAS TOR~tO y Mo~z6

---~....---

SE~OR: En el concurso celebradc
para la adjudicación de la au topista.
de Oviedo a Gijón se p.csentó una sola
proposición, suscrita por D. Augusta
Ordóñez, Conde de San Antolin de So
tillo, quien, posteriormente, solicitó el
traspaso de todos sus derechos a la So
ciedad anónima lOAutovia Principe de
Asturias", acompañando escritura no
tadal de constitución de dicha So
ciedad.

El Consejo de Obras públicas infor
mó favorablemente la proposición pre-'
sentada, con algunas prescripciones re
btívas al proyecto que sirvió de base
al concurso, sistema de firme propues
to. aplicación de tarifas, duración de
la concesién, de!"cchos de e~propiación

forzosa y reversión al Estado de las
obras y servicios inherentes a la ex
plotación.

El Ministro aue suscribe, ~. de acuer.-

Vengo en decretar.lo siguiente:
Articulo 1.0 De conformidad con el

dictamen emitido por la IntcITenc:ún
general de la Administr:J.ción del Esta·
do, en aplicación del articulo 71 de Ji
Ley de CoRtabilitlad de 1.0 de Julio de
1911, ~. en consonancia con el inform~

de la Junta facultativa de Construccio·
nes ciyiles, se aprueba el proyecto adi
Cional al de construcción del edificic
destinado a Laboratorio de Investiga
ciones biológicas, denoroin:J.do "lnstitu~

to Cajal", Íormulado por el Arquilccto
D. Francisco Javier de Luque, con UD

presupuesto de ejecucióa material im
portante 499.874 pesetas ~n 50 cén
timos.

Artículo 2.° Se autoriza a la Junt~

para .Ampliación de Estudios e lnves
tig~ciones científicas, para inyertir ero
pa['te de las obras comprendidas en el
citado pro:yecto la cantidad de 200.006
peset2.~ q-.lC "debcran abünarse con car·
go al crédito de 500,000 que, con el ca
rácter, de subvención a dicha Junta, se
consigna en el capítulo 2i, articulo 2.°,
concepto 4.°, del \"igente presupuesto
de gastos del Ministerio de Instrucción
pública y Bellas Artes, a CU~'G efecto
se cxpedirá el oportuno libramiento,
en concepto de "a justificar", a fayo!'
del Habilitado Contador del repctidG

.organismo, D. Luis Her..ás A!yarez.
Dado en San'ader a ycinliocno dE

Julio de oill no.ecientos treinta.

ALFONSO

MINISTERIO DE INSTRUCCIQN
PUBUCA y BELLAS ARTES

.El Ministro de Hacienda.

MANUEL DE ARGÜELLES y ARGÜBLLES

ARTICl:LO l'R.-\,-";SITORIO

Por las Corporaciones y Autorida
des con jurisdicción en los pue,tos co
rrespondientes a 10s Depósitos francos
que han de funcionar ('on carácter pro-. ¡
visional hast~ su transformacion en
Zonas francas, 'se prestarán a los rl!s'
pectivos Consorcios las mayores fa·
cilidades posibles para -que el CO!lIU
cio y la Industria que haY:ln de utili·
zar en su día las Zonas h'anc:ls, pue
dan encontrar y apro\'cchcn ~n 10 po
sible, las ventajas que el régimen espe
cial dc dichas inl;tituciones h:lbrlÍ de
reportarles. - Aprobado por S. 1\1.
Madrid 22 de Julio de 19S0.-El Mi
nistro de Hacienda, Manuel de Ar
güel1es.

REAL DECRETO

Núm. 1.822.

De acuerdo con Mi Consejo de i\1i·
nistros,

Vengo cn decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 Se concede un suple

mento de crédito de 8.000.000 de pe·
setas al figurado en cl capitulo 21,
articulo único, "Adquisiciones y cons·
trucciones". del yigente presupuesto
de gastos de la Sección 3.- de Obli~a

ciones de los Departamentos ministe
riales, "Ministerio del Ejército". con
destino a sufragar los que origine en
lo que resta del actual ejercicio eco·
nómico el sostenimiento de los esta·
blccimientos fabriles de Artillería.

Articulo 2." El importe del antedi-
"cho suplemento de crédito se cubrid

en la forma determinada por el articu
lo 41 de la vigente ley de Administra·
ción y Contabilidad de la Hacienda

lfpúbTIca.
Articulo 3.° El Gobierno dará cuen·

ta a las Cortcs del presente Decreto.
Dado en Santand'cr a veinticll::ltro

de Julio de mil nOvecientos treinta.

ALFONSO

Hacienda se dictarán todas las dispo·
siones complemenlarias que exiga la
aplicación dcl presente Reglamento,
quedando facultada la Dirección gene
ral de Aduanas para dictar las ins
trucciones eorrespondientes para la
impl:mtnción y desenvolvimiento de
los sen'idos que requiera tan to el Cun
cion:J.miento aduanero como los qúe
afecten a los del interior de la Zona.

DISPOSICIO::-'''ES .~rCIOXALES
'.

Artículo 353. Todos los casos no
previstos en este Reglamento se regu·
larán con arreglo a lo preceptuado pa
ra cada uno de ellos en las Ordenan
zas generales de la Renta de Adnanas,
entendiéndose que dichos preceptos
serán aplicados por las Aduanas o por
105 Consorcios administradores de lus
Zonas francas, según que estén o no
Intervenidas las mercancías u opera
ciones que con ellas Se realicen.

ArtIculo '354. Por el Ministerio de

mo faltas en este Reglamento, jo hará
. consta¡' en el propio aocumento, si,lo

hubiere, y en caso contrario, lo h':lrá'
constar en escrito dirigido nI Jefe de
la Administ~ación de la Zona franca.

Dicho Jefe impondrá, cu:mdo así,
proceda, la multa correspondiente :r la
,notificará al interesado para que si se
conforma con la exaccióp., verHique el
pago en la Caja de la Admjnistración
de la Zona franca.

Las protestas o reclamaciones o la
falta de conformidad con las penali
d:>.des impuest.'\s dadn lugar a la for
mación dcl oportuno expediente, que,
encaba:t;urá con una certificación li
'brada ~or la Administración de la Zo
na franca, cuando sea de su compe
tencia, expresiva oe todos los extrelllus
conducentes a detallar y poder for
mar juicio del hecho que S~ cucstio·
n.e, asi como cuantos e:v.tremos cons
ten en los documentos que con dicho
asunto tengan relación.

Cuando se trale de reclamaciones
sobre imposición de multas, será con
dición indispensable para que el inte
resado apele o solicite la formación de
expediente, el previo dCTlósito y fianza
o ingreso en la Caja de la Administra
ción de la Zl)na franca, de la cantidad
controvertida.

Deberá informar el funcionario que
haya intervenido en el acuel'da objeto
de la reclamación, y, en el plazo ¡le
diez días se dará vista del expediente j
al inter~sado para que formule las
alegaciones o aporte las pruehas o do
cumentos que estime con.enientes en'
defcnsa de su derecho.

Articulo 349. El Administrador o I
¡efe de los servicios administrativos
de la Zona franca remitirá el expe
diente al Consorcio para su resolución
definitiva.

Articulo 350. Recibido en el Con·
sorcio el expediente, podrá oir aquél
al interesado y al descubridor, así co
mo recabar cuantos informes estime
oporhlOos antes de confirmar el fallo.

Articulo 351. Terminado el expe
diente por resolución del Consorcio 3'
si él fallo es condenatorio, se horá
efectiva inmediatamente, si procedie
re el ingreso de las cantidades de
positadas, conforme dispone el articu
lo 348, y en caso de absolución, les se
rán devue1las al interesado íntegra
mente, en el :plaz,o de ocho días, las
referidas cantidaes a que tuviere de
recho.

Artículo 352. Aun cuando se pro·
mueva reclamación contra un acto ad
ministrativo, no se suspenderá la eje
cución de éste con todas sus conse
cuencias legales. incluso la recaurla
ción de gravámenes o cualquier dere
cho liquidado, recargos o multas.

Asimismo no se detendrá substancia
ción de las reclamaciones por falta de
pago de lo que a los Consorcios se les
adeude.




